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LA ~!AR 

EDITORIAL 
Reglas de Seguridad a Bordo 

de Embarcaciones Menores 

.l 

1.-Las c~t,ulísticas de i:l<.!ddentP~ v de~aslres en botes pequeños 
revelan qnc la cansa ni{ts frecnc11tc de i) llos ~on las diversas FALLAS 
DE OPEH \CH)N. 

Entre c~las se ~.('1-ialan pri11cipa1n1c11tf•: sohrec.:argn v esUha inadc
cuacla. 

La 111a, or part<' de 1os accic.lrule\ fatales, se re~istran rn bote5 
1nenore<; <le b IJ1t'tros~ de los ctutlc-\ aproxiJnadamente la mitad son 
in1p11hado'> c.:011 1náq11i11a de 10 c.:ahallos ó 1nenos. 

El 11ún1crc, de a!:>ienlc)S e11 ,,n bolc\ no indica ni siquiera aproxi
rnadarne11te, la c.tnl idad de pa\4tjero~ que puede transportar con se
guridad. La capacidad de <..,uga de un hote que puede considerarse 
SEGCHA, depende de las c.:a1aclerí,ticns de é~te y de su tipo de cons
trucción. J. 

1.,turaltneute que \11tre 1llas agitado está el mar, ma or 
es el peligro. 

2.-Hecon1c1.daeiones gc11 ;)ralcs--1 Ta, varias CO')a~ que el patrón 
de un bote d 'he recordar ante>s de de~c.itracar. 

Prin1ero: _\l cargar el 1Jote las provisionc , 1ncrcancías v pasa
ieros dehen di\1 ribuirsP c. qui1ibradarnente. Segundo: Se coloca la car
ga más pesada, lo n1ú, h·iio posible. Tercero: No se permite que nin
gún pasaiero porrna11 'Zca d 1 pie. ni ,e levante durante la navega
cic'>n e11 bote:.~ pc'quPúo~, p 1es P\to..; soH 11111\ inestables cuando suhe 
su centro de graveda<l. Cuarto: Si alguien tiene que moverse a bor-



2 LA MAR 

do de una pequeña embarcn.ci6n, disn1inuya la velocidad> o deten .. 
ga el bote. Quien se n1ueve debe hacerlo por el centro del bote. 

3.-Sobre Carga.-Sobrecargar un bote es in itar a que venga 
el clesn1.i l 10. (~on la sohrccnrga mnnenta la a,npliltH] de los balanc s 
y la harcJ f ácihnente puede rcucciona1 a11te el ol eaje• Cuando sube 
el centro ele gravedad, disminu ye la e tabilidad <le la nave. 

Algunoc; c.:onst.ructorc'> in~tala11 u horclo nua placa que inclica 
la capacidad <le carga, set1alaudo el nú1ne1 o de pe-1 so11as, así como 
el peso en libra e; que puede en1 barcar e con seguridad. e considera 
tan1hir11 el P<' ·o del tnolor, ('()lllh\lstihl ~ \r ll anc;n1isit) l1 . 

Al con1prar un hote, elche exigirse esta placa. 

Estas rcco1ncndac1onc•s ,oll para un buen t i(•u1po, v no relevan 
al patrón de su re~ponsahilidnd. t1ehic11do sie111prc c.:on i<lerar la 1ne. 
jor di triL11ciún ele- la c:arga v e itar exponer~e a un 1nal tie1npo. 

5.-C< )~ EL ~1AR ~() SF J L'EG \ . Ante~ de 5oltnr ~11narrns es 
recon1endahle enterar e del a\·iso n1etcorolúg1co, q11e en todos los 
puertos e\ rcpt·tido por la..; <'slacion ~\ de radio de la localidad. Si 
se anuncia torrnenta, 11orte hurac-an, gal rna'> ó turbonadas, el bo
tr no c\Phc alt'i~~r"<' dcn1as1ado para qut' al ')oplar la-.. pri1neras ra-
chas, pueda f ú~iln1e1Jle ganar !)ll a lrac.:adero u f onc.lcatlcro. Son nu
n1erosos los huc¡ ues que se hau perdido en mal tiL·tnpo. } éste es la 
n1áxima a1ne:1az:1 que 5e cierne sohre un Lote pequeño. 

Recuercl : Con el mar no e juega. 

... 



LA l\1AR 

INFORMACION GRAFICA 

UN DIA DE PESCA 

Este el el ··"c:nc··, hu,l<·hinan~utro ele 12 pie.; . <le respetable edad. Está 
mntriculado cu VcrocruL. \ ,ale a lu pc,ca diniiamenlc. Se encuentra 
arrejerado n un extremo del 1uro de Pescadores. Se ve el Club de 

Yates, n la i7,quiei-da. 

3 
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L.1 piimt rn 111:m1oh1c1 ni ~stli,. c·s cobrar t•1 ,llldolt. 
.\qui se.• ve <.'n el mrnm•nto de h, ,•nnlarlo 1>01·n 

mcl<.·rlo .11 hole ''El ~l·11c'' es la11 pllCJUL·iio 4ue 
el :mclol<· llena lll proa. 
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.El cita :ic inicia nlc~n.~menle. 1 odo mundo u bordo, espera un dín p:o
ducl1 o. .\ toda JI1Úq11ina .salimos d,, puedo y rcbnsnmos lns elicollcras. 
Aqu1 :,e ve el morro d~ tctrapo,los del ~ mpcolu~ norle de Verncrul. 

5 
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lrnncdiatnmcutc se inicia el traba¡o del dm. La 
carnacla !I~ pre¡y.na torlando filete~. A l I derc,·h,1 
la latn de ,1j{Ua dulce , el lrnatc ele Im, µro-

vbioncs. 
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l 11.1 , l'7 cm·tado, to lo~ Jo, lilclc, de lisa. \e c.xlieutkn t.'H cubierta , . 
,t· ,.d m. l>cspu~'> "'-' a<:omodm, c.:11 el fondo d~ una luta p:..nu que Ja 
~.,l P<'llctr<', por q11c a,, cu ,, lmucra cou,titm e un mttnjar pnra el 

pnlnd,1r de lo:, hunchinan_J?;ch. 

r 

.El patrón en popa diri'{e l.r 
,mmbo, y de su conocim1enlo 

clon Carlos 

1 

---

nn, c. e abe todos. los pesquero~ del 
1iepcm~c la ab.~n~da1~~10 ele la pesca. Es 

Cnpitan del 1- cue , 

-i 
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1-

Le >t\'ud II a ~obc1111.,1r ,, t l'0tllra111,ll'\ t Tl" r lo~ m H·11l'1o'i. bel. d ',l'• 

~mu!o mar i1wro t'\ quien lle, .t la t na. l.1 • ~~¡>· 1 H~. lar.t! mdn el l ' ll• 
rrica11, por ~¡ se pe~n un p •to. , c•mo, ~,1 llHhori~la Buti.u. 

nlius ''Cl1idrnrra,· 

•. : .,i 
. 

cxpll)!,;0•1 a p .. •i1n. p., ... , I ,~ .. d . 1 11 .. 1 • 

ti tu· 1. ti t·.ll, • del • ( ¡ . ·'- ' I IP 1)1 11n .. • · ( .. e l, el,· ,, ... 1 Aquí 1 • l • l '1 ,: ' )' r('. \ t•tll o,; UI 
• 1 . 

'-- -· ..... . J ' 
, O(' 11 ·o (.' :!. 1 ' . ~ 

l ; . . n. I 4- :·i. . < . l • 



Al li t.: l?,.' • H I pt· q .- ., ., ~m lic1 1 1 ~ :.(·1 h·Mud. "<: 
p e ca con 1 · , 1•n 1·• que ec; dt: .,1"1 1hre ;lct•ro,to 
de 1 /16" l. "''1 ..-,·11 a l <·<•n l rn por inle, medio 
ele 1111 !!rillt• <.' pir !Mio. LL ,. t 1111 r,lorno <le (1o., 
kilo~ , < 1, -. 111·n1~lo, (.'O c·acl O extremo. :•miwraclol) 
por rol'cl6n. F11 c·~•h1 :1117uelo ,e nmw clií<-1·<>n'·~ 
camacla para <'OJ1sti uir una srleccí6n que agrndc 

ni descónlentudizo hu1l<:hiuan~o. 

9 
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1 

\ ,lqui , cmo, en el .•irt• <.'I ap,tn.•io ele JH.'"{ 'a, lkhe er b111,Hlo ,, la 
m.H or c!i\tancia , ton l., 111.1:,,mu ,e~uriclad. St: reg1,trnn .tcc id ..:nl<.', 
con l1 ccu<.·11<:in, , cl~nélí\t un un1utlo l' urn,· doloroso ,. cons, i.u ·t• 

w1 ~ran pclil!I o. ,¡ ,utcclt. t.•n alta mar. 

I 

lle uqui el rc!)ttltaclo del primer ]anee.- E} Ct1 utramae~lrc , em .i!)ador 
•"Chdclo'', n quien apodan el ".Mnrciano" t·, d primero t:n cobrar u 
prc:>a, un pc<1m:ño huachinnngo de medio kilo .Al fondo. .\bd e p<'rQ 

,tlculo el instnnt~ l~ cn~unc)1ur. 



l h,, fondo de picdl'a y ' piques .. c.·11 ahunclaodn. Todo el mt.ndo cnlr,, 
t.' 11 acción. Los do-. marin.·ro-. en proa, el co<'inero n estribor, cu d 
rc<lud<lo espacio que fo dejan ,u, olla,. Y mientra hil·n en lmnhiéu 
n, ucla a la pc:-ca, que po, eso lle, a p.irlc , media de lo que ,e pesque. 

/· 
1 

E:.lc es el tipo mil', .,huncl.1nlc de huachinan!!o. Pc,a en pmmcdio medio 
kiJo " o~ de• un hc.H 111oso c.·olor rosado. Cuando lkga a b -.upcrfícic se 

k ..,altan los ojo~ y arrojn el buche por la hocn. 

11 
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-\ 

Ahel ce.. t.•xnorto pescl\clor. Tiene el puho muy 
~en ihl~ , 1Jr..l ,i·z st le "t"" :1pa un animal que 

pique. dt lit me. ~u prcsn p tsn ele u,, kilo. 
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ti:l mnestro "C'hicharrns'1 <lom;na !os cnprichos de 
la múquinn. Su trabajo ,·cmc;i~lc en m{Hll<:-n<'1·ln en 
rnodmiento. y cuando no o;c pnra tamhién prucbu 
,uc..-le en la pesca, , con~idl·rnnc.lo qnc ~iu mu
quinn el buque no '.ie mm ería ui ..,crí.t posible 
In pese.,, le correspo11clc11 clw) parles dt: Jo pt~-

cn<lo. 

13 
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Ferotmdo pro<'ede o cocinlll' 1n romicla ele medio día. os miro como 
diciendo: •' \ n ve u lcd. con eslc.• equipo lo hucno no pollrrn saber mejor··. 

Al fondo don Cerardo, prepara sus anzuelos para el siguiente lance. 

r 
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Este es \In momento de uerte. De uno , e7 dos 
~rande hnachimmgos. Uno de tres kilo.e:ramos y 

otro de tres cuartos de kilogramo. 

15 

~ 
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Abel pdt·n C'On dl·<'isic,n el pl'imcr lu~:lr en peso 
de animal. 1,c,cmto. <\qui nos nmcst rn tm for
midable pnr~o ch· 1 O kilv~ramos. Es de c•olor 
rojo inlcnso. Sus ~scnmm; rel1ei:iu al sul c.·omo 
J!emns de<=lumhrontcs. , ln hocn se nhrc angus
lio nmcnh~ Pu dc..•nwmlu de agun. Yn es del mun-

tlo de la ~rtslronomin. 
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\ 

Gerardo no so quitn pnra que nadie se pon~a. 
·rambién pelea por e] primer lugar del día " aquí 

lo vemos acnndo un por~o rojo d0 8 kilos. 

17 
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Femando d cocinero. ha phc,tdo por lorlos los 
pesqueros del puerto , h,1 tlcsl mp<~mulo tocio~ 
los empleos. !\o es de extrañn1· que pesque con 
é~ito y noc. 111ucs1rc~ nn 11unchinnn~o ele tres kilos. 
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.El " \lardanu '",u,·u la p,,~ihilid.tci cll· le, .u1tar un:i pr<.>•m c11onne. l na 
Ch<:1 nn de 100 kilo~nuno, ''-' ll'll~() ,,¡ pcsc·ado qn<' cq 11 , vcinos, ül c·ohr{1r, 
cu,mdu siul ic, <1 u<• to lo <.' 1 pc'in cid '\ t.·nt.•... nrnn<.'i:tclo por l·l pntron lu 

arra,L1·, ha h ·t :;1 la ,up ·rhcic. ,nltó d ho<.'nch. , t l",('apn. 

La pesen hn Lcnninado. El sol hu clc,apr\l'cddn bajo el horfaonlc y con 
Gl descanso ~o s<tborun ol plato f ucrlo del cha. Cnlclo ln~o de hua• 

chinongo. con huevn y huchos. Verdndoremcnto exquisito. 

Hl 
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Nomenclatura Nai1lica Ilustrada 
Selección del Tte . de Na vío C.C. \1 AXlTEL PEYROT ... 

Dibujos. Sr. Edn11.1ndo Carbajal. 

.A . .RRECIFE.-Fig. 48.- Banco de roe.as ó polípero a flor de 
agua. 

Términos asociados: Ho<:as•- Piedra<; que velan.- Piedras su
mergidas. 

AftRECIFE 

FI G 48 

AGUJA.-Fig. 49.- Rota alta que "ohre-sale del agua terminada 
en punta. F R LLO ,. : díces de la~ grandes rocas 'q11c se el an 

.. 



fil 

en el mar. En nuestro País se fan10s0 el Farallón de San Ignacio, 
en el Pacífico, próximo al puerto de Topolobampo. 

BUQlTE QlTE SE VARA EN ARRECIFE NO SE SALVA. 

AL RO~IPE R L .. \S OLA.S El. EL ARRECIFE, EL MAR SE 
CO. VIERTE E U1 HER \1lDERO DE ESPUMA. 

ARROJAR.-Fig- 50.- LnnLar un objeto. En particular si el 
objeto se lanza de a bordo, hacia el mar. ARROJAR EL ARPON. 

ARRIAR.-Fig. 50.- Bajar un peso pendiente de un aparejo. 

iIBROJADO.-,1aleroso, resuelto, atrevido. 

SE A.RROJA AL AGUA P1\RA SALVAR AL NAUFRAGO. 

ARRIAR EL BOTE. 

:. 

ARRIA POCO A POCO. 

Arriar en banda: dejar un cabo libre para que corra. 

Arriar sobre vuelta: ir dando cabo, al que previamente se le 
t~m6 una vuelta en un palo, en las bitas, coramuza, etc-
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ARRIBAR.-Fig. 51.- Deiarsc lle,·ar por ('1 viento.- Dar la 
popa a} viento. 

Ll gar a puerto, alcanzar un lugar. 

ARRIBAR 

, 
A' d~ QUIO 

F IG . 5 1 
FIG . 52 

ARRIBAD;\ FORZ()SA.- l~ntrar a puerto · por cau a de a ería. 
E l BUQUE ESPA~-.OIJ ENTH() DI◄~ AHRIB.\l).\ FORZOSA, I\L 
PERDER l1K 1\ IIELI(~E. 

AS DE GUlA.- Fig. 52.- 1.1do e~µccial para to1nar bita o fir
me en tierra. Tiene la ventaja de e ¡uc no 5e :toca v puede deshacerse 
con facilidad. Se llc11na ta1nbill11 Balso pnr chicote. 

AS DE G Tr\ DOBI.,E, é> B:\ LSO POH. Sl .. ~0. el 1ni..n10 nudo 
cuando se f ornul con doble cabo.- Sirve en especial pnra en1hragar 
un hombre.- TEH~IINOS "\SC)CT1\J)OS: 

BRAG.A: n1narra Pll fonna de einturón. 

UDO: Laz.o de a1narre que s <la con un caho: LOS >J LTD05 

rvIARINER()S r l JNCJ\. DEBE.. S()C \l{SE. 

COTE: Vuelta que se da a un c.:abo. 

ZOCAlt .Apretar. 
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.· A SON DE ~-f~R,-F~g. 53.- Orden para afün1ar, amarrar y 
tunear todos los ob1eto~ libre!) a bordo, con antelación a la nave
gación. 

trinco 

( b ) 

FI G. 53 

bordo o barandal 

cubierta 

A SON OE MAR · 

ostguror todo ob¡tto su~l to o bordo 

FIG . 53 ( o ) 

A~IARR1\R LOS T1\:\IBOS A LA IiEGALA. 

AFIR lAR TODO CAB() SUELTO l\. LAS CABILLAS. 

THINCAR LOS BOTES. 

TRINCA.-Fig. 53(b).- Finne de cacleua. 

TR1NCA DE B01'E: Cadena qnc se afirn\a de la regala a los 
cáncamos de cubierta para hnpedir qne los botes, una vez en sus 
calzos, se muevan con el n1al tie1npo, 
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ASTILLERO.-Fig. 54.- Lugar donde ">e constru en, annan 
reparan buque . .; 

AST ILLERO 

111 éxico tiene nun1e1 oso"' astillero~. Id rná!, grande lo constitu re 
el DIQUE S ECC) DE , \L L 1\ C,R U.L,. OJ\.X. Le sigue en itnpor
tancia ASTILLEROS DE \ -ER·\CRUZ. S. 1\. , lo~ ele Tan1pico, 

.. oatzacoalros, G11aYn1n"i , _ la7atL'tn. · 

TER\IJN()~ :\ S()C~ L \ l)()~ ; 

DIQlJE SECO: D<u-..:; 'llH donde una \'C':t instrocluciclo un buque> 
se saca el agua y e] bnq n(~ queda .sent'1do en CALZOS, en eco, 
para s11 reparación , lin1pie1a. 

DJQCE FL()TANTE: \ asn (.lll forma de U que puede au1nen
tar y disminuir su calado, para que al hundir"e el huque entre, 
al elevarse quede en seco para su reparac.:ión, 
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VARADERO, Fig. 54.- Sistemas de vías tendidas en el fondo 
del n1ar sobre ]as que ruedan carros que uben un buque hasta 
c;acarlo a tierra para su reparación. 

CH.ADA DE CONSTRUCCIO¿ .- Eje cin1entado de gran re
·i~tencia que recibe la quilla de un nuevo buque. Se encuentra 
rodeado de talleres que proporcionan los elementos de construc
ción y de grúas que las presentan e11 su posición. Una vez cons
truido el buque, se L .1\.~ZA ó BOTA -A.L AGUA, aprovechando la 
pendiente de 1a GRADA de CONSTRUCCION. 

A TODA :\fARCHA .. -Fig. ,55.- Expresión que indica que un 
buque se de, plaza con toda la potencia de sus máquinas. 

~1---: -------">} 

- , 

o todo marcho 

FIG 55 

TODA A V A TTE.-Cuando e pjde 1a 111áxhna velocidad hacia 
proa. 

TODA ATRAS.- Cuando se pide la n1áxima velocidad a popa. 
~1EDIA A V A TE, rvtEDIA A TRAS: Ordenes a la máquina pa

ra dar velocidad meclia en las direcciones indicadas. 

POCA A V ANTE; POCA A.TRAS: Ordenes a la máquina para 
proporcionar la mínima velocidad posib]e en las direcciones indi
cadas. 

CIA: AVANTE ESTRIBOR> ATRAS BABOR.- Esta 1naniobra 
hace girar al buque a estribor, prácticamente sin desplazamiento 
lineal. 
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ATRAVESARSE.-Fig. 56-- Si el buque B, cruza la derrota 
del A, se dice que se ATRAVIESA. Tal n1aniobra es peligrosa por 
el peligro de COLISION. SI UN BUQUE CllUZA LA DERROTA 
DE OTRO, DEBE HACERLO POR LA POPA. 

OltOVttor ~t 

\ 
FIG. 56 

ATOLON.-Fig. 57.- Arrecife coralino en forma de anillo que 
circunda una laguna interior. 

" 
ATOL01< 

•• 1 

- --'ll-
rio , , l o 1 

___ ¡ 

ATRACADERO.-Fig- 58.- Constn1cción al borde de la costa 
donde los buques pueden an1arrarse para realizar maniobras de 
carga y descarga. Pueden ser de pilotes, como en la Fig. 58, ó de 

ot rocoduo 

FIG . 58 
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bloques en forn1a de muro corrido, en cuyo caso se llama ~v1ALECON. 

En la Fig. 59 se muestra un conjunto de ab·acaderos paralelos, 
ó en ESPIGO . 

7 

6 

FIG . !19 

LOS ELE:\,IE 1TOS DE UN ~1UELLE ó ATRACADERO SON: 

1: Pilotes verticales hincados para sostener la CARPETA de 
carga. 

2: CARPETA ó CUBIERTA del n1ue1le en donde se almacenan 
o transportan las mercancías, cargadas 6 descargadas del buque. 

3: Tanques de combustible. 

4.- Pilotes inclinados para absorver los esfuerzos laterales trans-
1nitidos por el buque-

5.- Buque atracado. 

6.- ~1alecón construido en el borde interior del puerto. 

7.- Muelles en espigón. 

8.- El espacio entre dos n1uelles se l1a1na DARSENA. 

10-- Bitas ó postas de amarre. 

11. - Escolleras. 

12.- Defensa. 



AVERIA.-Fig. 60.- Daño que padece ru1a nave en el mar, por 
mal tiempo, varada, colisión etc.- La avería puede ser en la máquina, 
en cubierta ó en el casco. 

FIG. 60 

La carga que conduce un buque averiado participa en el pago 
de los daños. 

APEROS DE PE CA--Fig. 
para pescar a cordel. 

61.- Conjunto de elementos usados 

a: Anzuelo. . , 
,, -, .... ~ 

,·. 1 ·~ • 1 J! .. 
b: Robador. 

e: Arpón para pescar tortuga. El tope de hule ünpide que el 

arpón atraviese al animal, deteniéndose en la concha. 

d: Fizga. 

Ll ...... 

._,._ 
t 
l 

"tt.t. 
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.P. a tei/e"'ª e eLeeite 
1).- Si 1ninunos hada arriha, no. sorµre11<le la porf un<li<la<l del 

cielo. De día ven1os las nub ~~ v el infjnito a/.ul. J)e noche quedamos 
nd1nirado~ a11te la prof usióu ,. el hrillo el las estrellas. Algunas es
tán tan clistantcs que su lu7 tarda n1iles el~ años en l1cgar hasta 
nosotros. \ eso que la vcloeidad e.le la luz es la 1.náxitna que cono
C'en1os y recorre 300,000 kilórn tros por ·egundo. 

¿,Hasta donde llega e l Uni\·er o? . . ·adíe lo sabe. 

Pero e evidente que al verlo. poden1os (;Onsiderarnos en su 
cen tro, \' qu(~ la Tierra, nuestro planeta, es sólo una partícula pe
que11ísin1n de la qu< forn1an10!) part . 

Tracen,o'> una esfera con cualquier radio. . osotros ocupa1nos 
el centro .' f•n su <;uperficie Yen1os las estrella"'. Esta es LA ESFERA 
CELEST E, Pig. 7-1. 

,.. 
n o 1 • , 

La prolongación de la línea de los polos t er re tres PP', corta 
a la esfera cele·ste en p, p ·, lla1nados lambién polos celestes norte y 
sur. La prolon~ación del plano .ecuatorial, determina el ECUADOR 



L \ \L\ H 

CELESTE QQ'. La línea OZ del <:entro dP la ticrr~ al lugar oc-u
pado por el observa<lor deterntira el ZE r¡T ' t Z., ,} >J .\l) IH en >J. 

Z;\ C'i la vertical del ohse n ador-

EI pla110 perp ~11clicular ~E~ \y· ~e Ilarua IIOHIZ<). 'Ti': H.\ 
CIO '1\L. 

Los c.:írtulo"' 111~1,iinos que p ·lsa11 por loe; polo'> . " son pc'q)cn
<lic:ulares al ecuador celc~l , se lln1nan i\[EHll)L\ . ·c)S C:ELESTES, 
\' entre é1ln\ c\l que no, int<.>re~a es el qu<-> pa\a por el ZF . lT , se 
]huna \lERil)L\~( ) DF.L OHSEH\ 1.\DOH. 

EL \1EHIDL\0J() J)r:L OHSCil\ -_\J)C)Jt contie11( a lo~ punto<; 
n p, Z, Q. s p'. La intersección c1, e tP \IEJ{ Il )l:\ >i() C()1 ~ El I l (). 
RIZO. TTE , de tern1ina la dirección '\T()HT:i: SUH \ 'EHl)Al)EH.\ . 

La latitud del ob!-> .. rvador es QZ, arl o del ECC \l)OR al ZE>! lT'. 

Pue. to que lo ángulos Q()Z y P()~ ~ tienen sus lado n1,1tua
n1e11tc pcrpeP<licularc ·. (pag. 7) \iOll iguales. 

LA LATITl1D D EL C)B 'ER\1 1\f) OR E E L . HCO DE ~IEI, I· 
DL\NO l)EL IIORTZO~TE AL PC)L() El .. E\ 'A.D0. 

La longitud de un ol,,cr\ aclor es el arco de ecuador del Prilner 

~lericliano al ~leridiano del Oh ervador. Fig. 7-2. 

p 

Q o 
1 

_:.----
I 

~ 
p -· ·-- . 

FIG 7 • 2 
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La Fig• 7-3 1nuestra a la Tierra ginn1clo respe<:to a su e je. El 
Sol se rnantiene fijo, y los ra\'os de luz, vienen del nüs1no punto, 
ilu1nü 1i'lndo un heJili!)f erio , en el cual es ele día. v rnanteniendo en 
la os<:uridad a] he1nisferio opuesto, en que es dé noche. 

.,. 

- _\:-- / 
~ ¡ p• 

r ro T > 

SOL AllfS 

.Jo - --

j 
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RECOPILAc10N DE LAUD ls 
Dil'tado · por d ~cñor 
r.t 1wnil de ()i1..·i,i6u 

.\be. f ,r,lo L. Ro•lr " OC.'/ 

Prcc.iclenl e Constit ucionul 
~ub-.titutu t'On innti, u 
d,·1 rtlO'\imiento e • hucl 
:!~ q n<• e talló cu In re 
t'ión sur de \ N ''nt7 d 
día ~ ele: nrnvo e · 1934. 

LAUDO ~RBrfRl\L l)EL 9 DE .ll NO. 
ANEXO AL :\fIS~10 DEL 26 DE OCTlrBRE 

Y LAl 1D0 ARBITRAL DEL 27 DE JUNIO D~~ l D:34. 

\ 'isto pant rC'~oh-er c•J mod1nienlo ck htwl~a decretado por lus ~ ,clic:a 
(0:'1 dL· Trabajaclon '; de ]u ( 'olllpaiiía ~ l e"<iCi.l.lltl ch· Pi..'lrolt o ·'El Ag;u 'a'' .. 
. \ .; el, 'f rnhaja<lon·s ele! P ·trólt·o el(• ?\Jirn.1titlan. \·<·r.; <lP Oh1·nro~ \ E111 e.ido~ 
ti<' "El .\ guila··. C,l111po de ,\gun<luk· ', V,)r.: de Obn·rns }' EmplL·ac.los 'e ··r:1 
\ gu ila'·. Tt'1min.tl dl' . ant h ilal. Ver.: d<' Obrero~ y Cmplc•a<lo~ de• ·'El ·\ gui 

la". Cámpo de Las Lhoapa,, Yer; de E~Lihado .. l'S , Jon1alf'10, de ~1i11 1 titl,111. 
V<•r. : ,. de- Ob1Tn>'i , l•:m¡,lt·a<lo~ de "El Av, 1ila''. Canino d<' Francila. <' 1 con
lrn dt• l.t C:ompanía \ 1cxit·ana dl· P<'lrÓIC'o '·E] \ guila'· S. \. e• [n~rn: ro v 
Con~tru<:llF<·~ " \l arl in"'. S . .\., v rc·snllando: 

PHJ\I l~HO.-()t•<· con rec:ha :S <l<~I a< lthtL lw, Dck ~.idos Ohrt ro~ q 11(' re 
µn ~ n tt1 11 a l11s "iirdicnto, <le T r,tbaj,ulorc·.s (h• l., C01 11pai1 1a \J,-.xic.1!la e\.• Pe 
tró},u ''.51 .\guil.t" ... \ .> dl' Tr(lbajndorc·" dd Petrbl••o de i;n,tl tUn, Ver.; d,· 
Obrr·r0s , Emplc•,tck•s dr- ··El Arr.nila· ' C'nmp,> dt \tr11a P1il1•t\ \ <•1.. de 01,rr. 
ros ) Cn11--knclc, dL· '1'1 :\gnilal>. Tc•nninal d . ·~1oeh't.tl. \·e, . de· Oh•·(• º" ,. 
Empleado~ de- ·'.El \g11iln" ,c:1nit10 d • Las Choapas. Vc•r.: d,· E~ri' trl0r .._ , 
Jorna lero~ el" ~Iinalitl,l tl, \'er.; " de Obreros Y Em •1!'.l:vlos de '·EJ t ~ui\\1

· , cld 
Cam¡:o de Francitc1. CclclJraron ante el C. Jefe dd Dcpni:tain.:nto d<-'l Traha 
jo el convenio que <onsta a fo jo una y dos de ~stt· cxncdk•nlr>, nor Yírlu<l del 
cual, después de reconocer mul11nmcntr- us rc~pc~clivas pc>rso11alidarlc•c; , con 
el objeto dC' llegar a un areglo definitivo sobre· todo los punto~ pPndienfr, , 11-

tre los Sindicatos de Tr~1bajadores ,,.. In Empresa citados, ,ne designaron A.1 bi
tro Ar15itrador, con facultades expresas para dictar toda~ las resoluciones que 
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fu~re11 1wcC'sarias pnra d.u fin a los confliclos , dife rencia e .. ·,~ n de < ,>11 
moth o <lel llH>' irni<•nto el<-' htwlga el, c-a·tado p. ,1 lo. Sinc.hc.-.1,os t 0 ,1 ni ch 
la Compañía \l eAicuna dl• Pdrúh'o 'El J\~11iln. S. \ .: pac t '1nd n:,,· t.tml>il 11 u1 
el propio inslrumt n to. <¡Ul' qu,•tbría a tt e,•ltccibn <1 l :.írbítl' . s ·ii,il tr l l pro 
C<'dimi<'nto que.· estimara cou, r·uí011ll' para dictm ,')u~ r, so!n · o:_ ..,, C'< nw 
('l ele fijar pla;•os para ln n~.11111d.tció11 de I.1~ lnborcs , 1 n r·.i '>1011rn 1c.:1r l l l,i;¡ 
do q11r habrá de-> noner fin a l c01~t11l to ohlig~ínclo · t· las p:irt a e st~1r , p. ~.tr 
por él, c:on c>I carácter d<· cldini th·o v Jl"'fl ll lJC'ÜH a intc•rpm1 ·r e· .. 1l<¡ni ~r recurso 
ordinario o extraorcLnnrio CJUl' pud ,·1 a Ji tc•f' r v¡¡Jc-r <·011 tal rnotl\ 11 ,t!)Í cnmo 
a proceder a ·u i111ncdiato cuwpli11Jie11to, 

ECU~DO.-Quc por rc,oluc:ión del día (i tle} corri•·11 t(\. a "'1)té l,1 d ' 
signadón hc·cha 0 11 mi L1vor por las parle · hahit mlo 11, • ií!dltcl,> h il plazo dv 
72 h01 as que fP1Wl.'c•rá d día de.· lio, a las 12 l tra pronmsd.-:,¡ , l h111do q, L' 
(orres1 onde en Jo que n '. pe cL1 :1 lo, p1mlc.~ de• )) r ·dw Ind srrj.d v E cono 
111Í<.:O, l'(Servánuosc> aqncllos Crtll,' ti('ll('ll c:it•rlas p •t·nHarid.td '!, c_1 lo qu•· .tf 
ta a los co11tru los colcc ti\'o. d<' trah·do, narlicohl r v aislndam •nt • cons'd t• rac1

< 

' así como aqucJlos cpt<' rc\htcn c,1racl<.·1 incli\'idu,11. l 11 ejt re: io de l. 1,, 
cultad<. · que en c•J propio c0nvrnio rn<' c-onu•d',,roP las par~('S, on l ·11<: lu 
reanudación de ln'.> labores par<t el día el<' .l\'< r a l·ts l :'! horas. d tanc!o a io, 
reprcsc•ntanlC's ele los ' indica los en huc lg~1 p<1r" c¡w .11 •~aran lll que fl s 1 

dC'rc•cho convknc• c·l mil)JTIO día 8 dd que carsa .1 las 16 h 1 1ras: , .i Jos d,· la 
empresa afc"ctada por c• I modmiC'n lo a l.t s 1 ~ 

TCRCERO.-Que el índico el<> la liquiclad/)11 judicial de l 11Q<.·11;i,ni:" ~ 
Conslruc-ton•. ,. hu tin". ~- .\ .. v rl ~nulic~tlo q11t ll d<•t·I. . l . hu h!:.1. s • 
adhiric' ron c·xpn•samPnlf• ul co11, ·e11io d,• fi del ~\ctual e·, h h1,l~li~: .in ·\, c·l C.:: f · 
fe• dc·l DepartamC'nto dC'l Trc1bajo. hac-kudolo su, ) , il to<L1~ -sús. 11art<:,s v 1•11 
la mism··l forma proccdil'rou la ( ornpailfa \ 1c ~1c¡111,1 el , P ·u , k ,r- --~ ¡ \'c:!:1 j 

la,,, S. A. v u , i11dicalo de Ohn•J º" y Fmpl<•ados t' ll f r.111c1la, \ er .. e 11 dn11-
ck jguulmcnlc S<' pn·,·in1> pm <·1 \rhit10 l 1 m, 1LCli~t l.t r ·a11 ".laci6n de ios trn 
1 >ajos. 

En lo que afP<:ht ,1 llJ \!;t'll Ít"r o~ ,. Oonsl1 uMo··c~-.; 
4

. , . • ,trti tt'". ~- \. In r so 
l 11f':(m del s11 scrilo <lt h< rá pronllt1C'iar-.t' ro.- M·par,tdo, h,Lbicla <.·111 nlt1 de· :m 
it11.1dán c->spt cial ,. de la natural1•/a propict ch·l rli, '.?;O d(• p ·ticin11f' · pn•~:t•1t 

tado por el . i11dicalo. ... 
" 

.. Cl\-\HTO.-Q,:e 1.Ls pa,.lc~ c·,,ncurri<'ron i. 1.t <'ila. b. 1 ,i 11 '!o li r.Hü> l.t 
exposfcion ornl Cfll(' trn-rcspoudc <'ll ddc•n"a el" ~u~ , ~pé d Ín )s 1! u ,i,~ls. el"'-~ i , 
la. } que sin p 1¡tt1t10 ele• 6slo pr,•sc11l,u011 J 0 1· c..\c..'li lo srs .~l g.ll fi .. 1111 1. 
el suscrito ins· licnclo cada uua <' ll lo'.') p l 'i ·. \!.Ó ·s <.h· ¡wticion .:; f, 'trndados 
con moti\ o de] mO"\'ÍrrliC'11to de l111<'lg~1 \. en !,is rc•sp•·< slas qu • t\ t. 11:J tt. s,1 

<lió a las solicitudes clcl elemento lrabniar1or. rn 11<; d,, •r :,tl 1< 1_1nM·, , c¡•w 
se C(•lcbraron n el Depurlamenlo dd frabaio. t't)11 ohj :'"> dr l1 :r~u a un 
solución conciliadora: por Jo c1ue, habiéndose llenado la<; fon11alidadC'S L:Scnc-ia
les del procedimiento v oído u las par_tr~ en confhcto, . procede, den,tro 
del plazo señalado en la resolución del 6 del actual, pronunciar e1 laudo que 
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pone fin al conflicto, en .;us aspectos gcm·rak s dtl Derecho Industrial y 
econó1ni cos. 

CONSIDERANDO 

PRir 1ERO.-En atención a que las pa rt es en conflicto (.'Stipularon en 
el comp··omiso arbitral dr fecha 5 de ]o corrientes (cláusula \'rI) que el 
subscrito árbitro daría prcf crcncia a la resolución ele los pun tos de Derecho 
Industrial y económicos de carácter ~cncral, sobre los puntos concre tos de 
a juste o de otra natural()za que no son ma tf'rin de los conlra los colectivos 
de trabajo, ésta resolución debe concretarse a los citados puntos g ~ncralcs, 
y para el estudio de los 1nisrnos se establecerá el siguiente procedimiento: 

Se consignarán como definitiva aquellas cláusulas ya aprobadas en la 
discusión del proyecto de contrato que presentó el Sindicato <ll' . anchital ; 
las cláusulas de Ja misma na turaleza, contenidas en el citado p10,·C'clo ,. que 
no llegaron a discutirse, así como las de Derecho Industrial con tenidas en 
los pliegos de peticiones, se estudiarán y re~olverán después, hac:ieudo un re
súmen de ellas; en el concepto de que tanto las aprobadas como las que aho
ra se estudien, se harán extensivas a los Sindicatos de Obreros Empleados 
de ''El Aguila·' , en los campos de Las Choapas, Agua Dulce, Francita y de la 
Terminal de \ anchitaJ, a í con10 a los E~tibadore v Jornalero. clf' . 1lina· 
titlán y Trabajadores del Petróleo de Minatillán. 

Consecuente con éste principio, los contratos colectivos de trabajo deberái1 
contener las siguientes cláusulas aprobadas por los Sindicatos Y la En1presa en 
las discusiones que se celebraron en Puerto 1 éxico: 

CLAUSULA PRIMERA.·''Son objeto de éste Contrato todos los trabajos 
que en sus d:stintos departamentos efectúe la Co1npañía y que se verifiquen en 
los campos de Ianchital,Ver.

1 
Nuevo Teapa, Ver., El Tigre, Ver., Francita, Ver., 

Agua Dulce Ver.> y ]as Choapas." 

CLAUSULA TERCERA.-"La Con1pañía tratará con los representantes 
debidamente acreditados del Sjndicato o de la Federación de Sindicatos de 
Trabajadores de la Industria del Petróleo y sus derivados a que pertenecen, 
todos los asuntos de carácter colectivo o individual que surjan entre ella y 
sus trabajadores miembros del Sindicato. Cesará la intervención de la Fe
deración cuando el ·Sindicato tle aviso a la Compañía en tal sentido. Los 
no micn1bro~ de la Agrupación se harán representar como me jor conven ga 
a sus in tcrcscs',. 

CLA SULA QUINTA.-''Cuando el trabajador fuere separado de un 
puesto de confianza por las causas que enumera el artículo 121 de la Le 
Federal del Trabn jo, no tondrá derecho a regresar al servicio o puesto qu<~ 
hubiere desempeñado antes, salvo que se realice la condición que establece 
el párrafo segundo del artículo 122 de la citada Ley. $j la separ~ción se de
biere 'a motivos mny partict1lflr"'s que solo se relacionen con los mtereses de 
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la Compañía, el trabajador regresará al servicio en la catc,goría que h .1vo al 
ser llamado al pursto de confianza". 

CLAUSULA 'EXT A.-''La Compañía , el Sindicato se obligan mutua
mente a respetar los dereC'hos de anti~üedad de lo traba jadores cuando se 
trate ele ascc->nsos , promociones, c>n dichos casos antigi.H•dad que se tomará 
<'n cuen ta !>erá la de DrpartamC'nto.- En c:aso ele rea1ustr de trabaiadores 
~e loma rá en C"urnla b antigik<lad ck Dc·parlamcnto asi corno la cmpn ·~a v 
lo:,, traha jaclon"s que cC'scn por reducción de pcrsoual o re1c.lucdón d<' pu<> · 
to , aún cuando rrciban las indemnizaciones que en derecho proceden se
guirán conservando los derechos que hayan adquirido a nl{) ele> su separa
ción para ingresar a u pue tos. si es que éstos vuelven a crc•an,c y tam · 
bién para quf' se les Dame al servicio en el ramo clr traba jo de donde salie. 
ron, siempre que continúen pC"rt~nccicndo al Sindicato que cc•lebra este 
con trnlo col<'c:lin > de traba jo. · 

CL VSUL:\ SEPTIMA.-''La bas{)S ,. coucl icion(•s de este contrato se
ran aplic:abl<~~ s i11 condición al~tma a todos los Obreros · Empleados de la 
Compañía quf' p rcslcn us servicios en los Campos d(• ~ anchital y demás 
dependencias a que se refiere la dáusula primera ."' 

CLAUSULA OCT.'\ VA.- .. Lo. ascensos y promociones se obtendrán por 
todos los trabaiadores que umpare éste contra to, ob servándose lo establecido 
<"n la primera parte de la cláusula sexta del mismo y se cubrirá11 en el or
den siguien te: 

a).-Con trabajadores del propio departamento a quienes les corres· 
ponda ascender. 

b).- :-\ falta <le trabajadores de] propio departamento. co~ los de otros 
departamentos similares." · · · 

CLA USUL:\ ~OVEI\A.- '•D urantc lo~ diez. <lía~ siguientes Jl en que 
el trabaiador hubie re ocupado un puesto de ascenso o pron1oción.· la Com
pafiía tC'ndrá derecho a pedir del Sindicato que el trabajador re<Tresc al 
pue. to de dond<: c1sccndió, si fuere incompetente pura desempeñar <~ cargo. 
proccdiénclosc.: •11 los téminos dl' la clausula décinio. séptima siguiente dL' 
éste úontrato. El trabajador declarado incompeten te no podrá solicitar p uc~
lo de ascenso hasta pasados sei. meses desde la fecha rn que se determinó 
su incompelenciu. '' 

CLAUS1.7LA DECIMA.- .. Queda exprcsarpenlc establecido que los dere
<'hos de · antigüedad no podrán u tilizarse para remover de sus puestos a quje
nes los tengan en do-finitiva, excepto en casos de reducci6n de personal o d 
puestos.,, · 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA.-"Los trabaiadores podrán efectuar 
permutas temporales o definitivas con los de! mi~m9 departamento o oon los 
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<le o tros <lcpartnn1t·nto ·, pr•ro e11 todo caso .M: 
pañw y de d , indícalo. 1111 dn11d,, los pt ,m 
la c-lá11sula segm1da ch (1slt• cn11lratt,.' 

, 1 ·~ 1.. uc1 ci~) (lt' la Com
i-1· • 1· lo slipulad" ,ln 

,J \ l.'SL L ·\ J)F( l\f \ SI ( .l D \. P~ 
se t•slahlc·c·< 11 dos da,c') · th lrti hn¡o. 

,t).-?rn lic-mpo 1uckfmidn. , 
h).-Por obra d<'l{•rmiu:Ld,l. 

l • 

h 

Si las Tll'U.'s1c.t1dt·., d(•l ~~1nil' i> lo r 11,1<1 11 pluíes c·o11 ',at.u1lC's po-
dra11 ('"l,.1hl1..•u·r l1 d>~qns p,)r li~•mpo liJO 

CL.\l1~L'L.-\ DECf\L\ T l:.H ,I: l .\. '' l.<· ltal· i¡.1 l~j·t', s · el,1si l;('a11 co
mo sip;ul'. 

<le planla
1 

n·duci<los y ;,xfras o . t'nn isifdr io ·. 

a).-~cm e.le• .. planta los <¡µ t1 • pt rmnn.<'C ·n 11 ~ \ 1CJ •• J :-ipu<·s d< 1 mt, a 
qut' <;(--' fC'Íielt la clásula !-i('guncla d<· ('.1Sl<1 ce 1 t lle, 'll t~· ( JO por tic rnpc in
defiuido o 5l~ m,n1leniJnit•uto · de c;1m <•nadt 11 

. . 
lf-Exlras <> lrans.ilPnos lo; ·tÍtH->. i 11gi:es~u u,1 t vi o p,ua oc! tp~t.r pro\ i-

sionalmcnle un pti" _.ro. . . . 
<').-HC'ducidos, Jos que. ha11 qued,H.<' fu r l d l nprn ion <le 

puestos o pc•rsonal." 

CLAl.St:L \ [lE(:I \1:i\"- .. C A.l\J" \_:_._ o~ .. · 1(h u~·1do~ tierwn 
dcn'cho a ocupar les p1H·sto-.. ,¡ uc.· ·<"<>1 1 rl'l,td l -.Jdo v a11ti-
gii,,dacl l(, • ·orre'ipontl.c.u1 .. ,h acuerdo. ~·011 J e· )Jl traln. A 
los ext ras o ti;.,1nsHorios ~e~ le'~ 1 niar.1· tl C'ompaiiín 
-t'o •C:ü.eI' t:1., <)1i.c:'.5f1\~lr~tn ~~11il ~7~r · l:f\. pll '!Jo:-· { ,n l ! I . .." 

• • · '" • • . • ...J,J_ - e - J ~ .. .J, • - • • .. . . . . ~-.. .. ·--
_.. ,.•:::. A• • • • ~ •,. • • 11 "'::· ..... • ~ ·•ji. ....... , - - • • .: .. 

. ->:=·'· ·.(}LAU~l: fl~A JjE('}\f -\: . .( H 'l or • \-'·r ns L,. i . r ~r •Jn. · S\l .. ttt n· . \. . \ . -
clws· de ,.n1li~t1t'.'dacl· nrit'ntras s<· 11 Lre .•11 t J'.,7 1 e , • or vii:tud 
de \itr sc·panici<>n"" S\' pr" \-.<.'<'i' ' "~, :t -ti • ·..;. ntw~tos 

· S<5rá11 'C:011~icl~'rado~· ·t·cnn o-- in ¡,t·riirc:)~ , cy.,n re JJ . 11u. el ·1 e Ion 
ck• saliC'ron pc:1ra (•l'hrir <' I inl<'riualo. Si la n tld "el. r>·c lto que 
le olorg,1 lc.t J v F dl·ral l I Tra bé jo p 1s : ·u lar a· 1 r tr:1hai::t-
dor e] intl rino s~,- col!sidvrará · cnn10 d i - • · .. '° • • • .. • • • • • ., I . • 

: ' . . • • ' . - . ' _ ¡. #. : 

, • .. . . .. ~ • , ·,. :· • • .,,. • • ·: • • " . .. !--
CL. \ l'. l ~L-\ DEC L\ 1:\ t., l~X:r ¿\,.: ... :·cu 11d o ~ ·.fr~ct :• de.-: Sti(>tUU1.T •Plll'Sln\ 

de.· lrahajadores que tc~11gao dC'rechu adquindo d I n<r~1.."t:.t o, c.o:n.~ r:~.ll""• t'Onb ato 
lar-récl-tic·<:>ión ... Jii SHÍ-rirá t:l . tral..t jtt<lo ... ,1, ... m( nor an,U ·ued,., l el 1 l g ru¡ o akcla.<lo. 

· pr ro~ si huhiere-•~al ••~odas infé rior ~. l; tfal <tt-t.lm . (n . 1 l •(te npar < n ·111, t l 
puesto qnc k Ct,rrcsponda, df' a~~1 . d.<.. j~ }. ·~~_s: ,~ •r .. .. JJ1lt .. ~~, º-~-~]Q.l'. no. av Jl.ta 
rf' e] ptH"slo inferior ' ' •- . ~. -· -:-¡, _ . •}: ... • • ·· . ·· · · -: · · · 

., 
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CLAU .. ULA DECI~1A ,1 EPTI~fA1-i'En los casos de- vacantes, el traba
jador que lu_vie r der--d10 a ocupar el pu ¡')slo, d "' ac-uer<lo cou su anligü<.,dad, 
y 11l<'re n·t·hazado ,por la Cornpai1t~ ah·gando jncornpclencia del n1tMno, '~ 
pru<.'l!de,·á a JU\' ~iigar d ca o d ulru dt l l •r111ino <h lrl'iuta <has. Lci Ha\-· :> ... 

gación la lt '\ ,tTan a cabo ~lndic·.1to • ( 01apL1.ñta mccHaule un rc\)rcse:hu.tlJL-. 
que d<·sigw· cada p.irle, :tüs que a su vez dcs1g11arán un tercero en caso de nu 
poner , du acuerdo. La opiu1<1n un. ninh' el~"' los reprr-sPntanlus o .la del 'terce
ro, e1t su c[bO, !> I d acatada púr 1a:s pailt'!> L·o11 trat~u1tP "el lTabajodor de que 
se Lra le te nd ra derecho a pf•r 1bir Ja .<J ~• <·r ·uc:ia dt · -..alano entre cJ pue~to quL 
dcsun1)('ñ6 v el qu d, b1a ('C)JTf'sp011dc·rh·, úniean1t·11tc duran le 91 término <le . 
)oc; ln:inta días.'' 

CLA ~LTLA l)ECI lA O '1 \"A.-''Los lraLa jadores de cualquier cale 
goría solo pudran ~cr sl'paraclos del scrvit.!tO por lus cans,1s que nu1ncra el aJ 
tículo 121 di la l r·, I Pd r:11 th l ·1 r tl,.1jlJ , por h1;j co11~1gnacln · t'n &stc conlralc,. 
Tratúndos<' c•IJ <.·l e::t::;o pr ·vislo en la fra ccibn prirn ·1 a ch·l arlículo c1tado, 
e~tará a lo di pth' tu <.·n las cláusulas qu auh\cc-d ·u y cuando la sepan.1c, 
St'a n101h·ada p01 pr s ntarsc el lrahajador a su~ 1aborcs en es~ado de ebrH; 
dad. s<:rá 1wc.:esario qm d he cho sea J)ft: vi.uu nlc cninprobado mediante in
vcstigc.1l'iúu ·n la que <> ciará inV't Vl!:nción al Sin<l ic-alo. Las rcrnoc1ones del 
personal se. J1c,,·,u {m a c:l hu t n los Cf1sns va pre •vis lo · <'n 01 prcs<.·ntc co11tral'o y 
las iu<lt•111ni/ ,ci<>n,'\s que drhan st'r rr·duddas st•n111 las que· st c'~table1.c'111 en 
1 I / 1 . . ' as e ,lusn .1s posh non~ . 

., 
CLA . L:\ J)ECl.. IA l ( \"h ... -'"I os lrabajadores no podrán ser desti

t11ído!> sin qu ~ prcvin111 'nl ~ haynTI praclic·.,1do las jnv,·stigaciones corres 
pondient<-'s con ]a inl<:.'n onción cl<'l ufc(-tado v de! reprrseul:.1ntt• del Sindicato> 
quicnl'S podrCtn aportar ]as pn1 "has rn< cn·an c-011 enie11lcs. Praclicuda la 
invesli~uci611 la Compañía podrá proccdt:r dl" acu rdo con la Ley. La in
vt:slignción conH nzará dt nlro de lus <'uarC'nla v ocho hora~ a partir <l<· aqúella 
c..·n qu(' l!'t Co1npai:ua lla 11H al l1 ab,ljador para t•'-;e <'I c·C'lO v U'rminará detnro 
cld ph1?.o d,· c:ual 1 o día corno rnaxuno. (•11h'ndiL•J1uosc que dura1llc ese tér~ 
mino no sPri desp ·d"clo el trahaiador. 

Los castigos ~ · apliear' u pre.• ia. invcstigaC'ióu. ck· eonforrnid~d con el 
artículo 102 Jrucción L d0 Ja Le' Fnck1ra1 d()) Trabajo. 

CLA ·suLA Y YE!'.il ]~.-"Los lrahajadorcs no seráu disciplinados con. 
el sislt1t11a ch 1n,irc as Jns faltas .c·om<.'tida\ poi: los ,nisrnos se castigarán de 
acuerdo con la L , .· eckiral del T r::Jbajo, ohsPn anclo anl<'S lo previsto en 
{•ste c01 1tr.t1o , ·u • 1 He1!lnmcnto T11terior ele 'Traba jo". 

CL \ · 'l LA VJ El I ~1.A PH1~,1 JHA.-"Lo: traha jaclorcs al sc1rv~c10 de la 
Con1paúía tt'ndrán sus lahGr<'s d0rennin:1das scg{1n c•l puesto que ch•scn1pc
ñ •n y cstarún ohligndos a ch ~en1p ñ. r otras qtJe no ftll •r<~n ]ns corr<'spon
clkntes a su· puesto~. Cuando l trabajador> por acuerdo con ]a C'mprrsa 
llegare- a dcscn1pc'Íl<)r clist inlo · ·trah 1 jos q110 .aquellos que ]C'S están cncomen .. 
dados no1ma1Jnehte~ .. sus sa1nrios no scr{111 reducidos por éste motivo y si . , . 
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el nuevo trabajo que desan-ofle estuYiere retribuido con un ·alario mayor del 
que recibía en su puesto, tendrá derecho a di .. frutar del salario mavor duran
te el tiempo que desf'mpefie e] nuevo trabajo. Queda entendido, así mismo, 
que a trabajos iguales corresponden salario1 iguales. sin distinción de na
cionalidad, sexo o edad''. 

CLAUSULA ICES! Li\ SEG r. DA.- '· La Cou1pañía convicn~ e11 ex.pe-
dir a los trabajaclon•s yue d(•scmpPñe:-n se1vicios d e acu~rdo cou éstt: <.:untra 
to, tarjetas "Sp<•c-ié1h·s en la gue se exprC'sarán, ad más de las gcucrales d el 
trabajador, el SC:'rviC'io que <l c-berá prestar el salario corn·spondir nte. Estas 
tarjetas se expc:dirán por triplicado, entregándose una a) trabajador, otra al 
Sindieato y la tcrcc•ra quedará en poder de la Compañía". 

CL. l ULA \ ICES l~I.-\ TEHCE HA.- ··De acuerdo con lo <•~tablt·C'ido ,)n 
eJ artículo 81 d e: la Lt•v Fcdl'ral <le! T raba jo. todos lo~ trah •. qus que rcquic 
ren una lubor <·ontín11u· serán descrnpt·füulos por Jo trahajhdorC'~ a qui~ncs 
c:orrespon<la por t11nH>, para lo ·,1,·d lüs veinticuatro l1onh dt·l día ~l' frac· 
donarán t'Jl tr<'s ~uardias, a saber: diurna, de las iete a las quin<:c horas, o 
sean ocho hora~ cliurius durante seis días de cada sen1ana~ prin1era guardia 
nocturna. cl c:- lu~ q1iincr a las vei11tic11atro horas, o s(•an nuev<' hora diarias 
durante los días " c>n la condicio11<'S Pxpr<' adas en la frac-C'ióu "A" d(• esta 
cláusula ; · segm1dn guardia noc-tu rna, de las veinticuatro a las sktc· hora~ 
del día siguient<', o ~c•un sie k horas diarias durante seis día~ ele cada semaua. 
rigiéndose al ·fec-lo por ]a rcgla1nt•11lad611 que sigu(•: a ) Las horas c:on1pren 
didas enh'e las q11i11ct• y las vdnlil'uatro. serán trabajada!) por los trabajado
res que desc-•n11w íi:·n cliariamenl<' la priniera cruardia nocturna " ·crún retri
buidas por la Cornpañía con lo quf' l~s corresponda ~11 e l Tahuluclot de uel. 
dos que se· ugrcg._1 a t'St<.\ contrato mús dos horas extras, p<'ro para no vulne 
rar lo establecido en el artículo 74 de la Lcv Fedenll dC'l Trabajo. c.1da w10 
de los trubajaclorc·~ cksemp<'ñ,1rá a la srmana do ¡orn .. ldas dc guardia en di 
ferentr-.¡ días~ o sc·an dos guardiu · diun1as1 do1> g uardias primeras noc turnas 
y dos guardias segunda · noctun1.1s; (b Los trabajadores d e guardia clispon
drán J cl tien1po indi~pensable µara to1nar sus alin1r•ntos dentro de sus pro 
pios trabajo i11 qu<' dicho tic.'mpo le<; s<'tl ele contado. e-. Pnrn dar {·umpli• 
miento al articulo ,8 de la L<'Y invocada, la Co1npañín -;cg11irá Pt11plt •.111do e l 
número suficiente de trabajadores de r~lPvo para qul' cada uuo e.le su. servi. 
dores de guardia, goce del clía de dt"'scnnso sen1anal obligatorio rn la inteli . 
genciu de 4u<· por atcuci6n a las t1<'ct·s iclacles ch•l ser\'icio la Co111pañia de 
acuerdo con el Sindicato, c-stncliará v d<'signani el <lía ele· d0~cnnso srmannl 
para cada trabajador dr guardia, trabajando éstos los drrn::\s días de la se
mana, huciéndose extensiYo d descanso semanal ~1 los relevos; (d) Siempre 
que un trabajador no se prC:'scntarc a dcsen1prñar su guardia <'n el turno qu , 
Je corresponda. la Compañin si<-111pre <le ac11{->rdo con el Sjndicato adoptarú 
cnalqtti~ra d E> estas dos solucionc>s: Primera, Que el trabajador no ree1npla 
zndo lrabaje todo el tun10 siguiente> o remunerándos~le a éste con el ciento 
pe>r ciento más cle1 salario asignado. El trabajador fultista dejará de perci 
hi_r solamente rl . alario correspondi~nte a la guardia o tumo que haya folla 
cl9; y Segundo, cuando el trabajo c¡ue deberla c.lesen1peñar e] faltist~ puedi.\ 
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ser ejecutado por el resto del personal de la misma guardia, podrá, encomen
dársele a dicho personal y la cantidad que debiera percibir aquel, será dis ll:i 
uu1cta 0n partes igua le· entre los trabajador<'s que ejecuten dicho traba10; 
{e) La Compañía conviene en que los días de descanso semanal para caua 
trabajador de guardia, serán can1biados cada tres meses, de tal manera que 
puedan gozar los trabajadores de diferentes días de descansos". 

CLAUSULA VIGESL tfA Q Ir TA.-''La Compañía se obliga a man
tener en buen estado de conservación ]os andadores de los tanques, de los 
clepósitos, escaleras y cúpulas, para evitar hasta donde sea posible que ocu
nan accidentes .. , 

CLAU OLA VIGESIMA SEXTA.-"Los obreros y empleados dispondrán 
de diez n1inutos antes de la hora de salida para guardar sus herramientas y 
útiles de trabajo y a los que trabajan distantes de sus Departamentos se les 
abonará el tiempo necesario; cuando por exigencias de] servicio se arregle 
con el Sindicato que continúen laborando en la hora de comida, se les pagar~ 
tien1po cxtraordina1io, excepto a los de tumo." 

SEGU r DO.-'·Establecida la obligaci6n de las partes de adoptar las 
cláusulas que se incluyen en el considerando inmediato anterior en virtud 
de haberlas aprobado por mutuo acuerdo en las discusiones celebradas en 
Puerto !\léxico. procede seguir es tudiando la que no llegaron a d1scuti1se 
que consignan derechos generales y que se encuentran en el proyecto de con
trato del 'indíca lo de anchital y cuyos beneficios deben hacerse extensi
vo a todas las demás Organizaciones Obreras en huelga por haberlo conve
nido ::tsí la en1prcsa en la dec1arnci6n que fo1n1ul6 ante el C. Oficial Mayor 
ckl Departamento del Trabajo, seg{111 consta en el acta de la sesión celebra· 
<ln con fecha 31 <le n1avo de éste año, en la inteligencia de que el éxan1en de 
éstas cláusulas y la procedencia de su adopci6n íntegras o con las modifica
donrs que cstin1c pertinente introducir el subscrito árbitro, se hará toman
do como base lo .. preceptos dt' la Ley Federal del Trabajo, la Jurisprudencia 
de Ju Suprcn1a Corte de Justicia de la Naci6n y los precedentes establecidos 
en casos s<'mejantes por Jos Tribunales del Trabajo. 

Las cláusulas en cuesti6n son las siguientes: 

IOa.-La Corn pañ1a está obligada a proporcionar con toda oportunidad 
a los traba jadores, los útil s, hPrra1nientas e implementos necesarios para eje
cutar el trabajo, debiendo ser éstos de buena calidad y reponerse tan luego 
como dejen de ser eficientes. En los casos anteriores en que los trabaiado
res se hayan comprometido a usar herramienta propia, la Compañía no está 
ob]1gada a cumplir con ésta obligación. 

39a.-Los trabajadores están obligados a desocupar dentro de un térmi
no de veinte días contados desde la fecha en oue termine los efectos de su 
contrato de trabajo las casas que les haya facilitado la empresa como babi
tacióD. 
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49n.-Ln Con1pa~ía hur_á. oportunai.1:1cn.te ]a deducciones que por cuo
tas sindica]e orclmarrns soht·tll'n los Su1d1c:atos, m0diantc la comprobación 
por t",los de· qnc las t'tiola.., e-u, o clescHc11to pidt' ll son la<i cstabl(~dd~\s en 
"l_l'- c•st,tlu_tos.. l ,tt t 1npn•Mt l'll e_slt• easo, si lo estima conveniente. poc.lrá éxi
grr de 1 5uid1ciltO lct cotnpl•n~~1.e1ón de Jo.., gastos (.\:\. lrnordinario~ qu erogu<' 
p,1rn , <· ril' ic:ar lo.., ch ~c·nt n los. 

5ln.- l ,a 01~1pa1i1a ait•11dl'1a_ l.t. ~ qnej,\s q11e prcsrn 1lc el Sindicato en 
C'Onlra d< . e11<1lc_1111c·1 J<. le, ~~tl~ J<'I<'. 1'.mpleado de· c·onfim1za o capa l,v, por 
1uallrnlo; 1n, <'Sl1g,mclo r c:orng;H•nclo, t•n 'itl c·nso, dic:ha. mwn,,1Iías. 

1•:n c•l pro) t~c·tt> ck- rontralo coleeti\ o prcs(·11laclo por c>l • indica lo ck· 
;\;a11cl_1ital, 'il' p 1 op1 :-o c·l c·sl.tblc'c:imienlo d,· comhi011c"s nüxla\ que. lic•nen la 
, ·e11tL 1a d,, < \ llt r l<ts <:onllic.:los de tt·¡tbujo~ ) los pl'rjuidos que <;ufn.·n las 
parlt·s con la trnm.itac ió11 de (•]los ante' 1,ts Junl.Ls de· CoHciliaci6n , .. \rbitra
j<.'. ) a que· poi 1,uú11 11alural los proc·,din1iento.s l~~ales son prolongados ' 
las Cornisimtt•'- \I1~tas, conoc·<·doras de lai. parlieulüri<lac.lc•-; ,. aul1..·cec.lcntcs 
dd c·outlicto que -.:u, je en Pl rnt.·dio donde ,1c:túan, t·stán capacitados para 
q •solv•·r <.·ou tndn co11 oc·irni<'nlo d <' l'ausa las diíc·rc'nl'ia entre el Capital v 
<·l ·¡ 1 alm ¡,,. Estl' p1111c tpit, se c·nc1.wnlra n ·conocido por arfa ' mpresw de 
i,11,>1>1 lau<. ,a t•t, t 1 p,11~. t•utn• la, cua1t>s puc·den citarse la de los 1~ c'1Toca 
rri l '~ ac·íon.1IC's d<' \ kxko. b ch'l F1 rrocarril Sud PacÍJico ,. la dP la In
,hi~tria Textil. , slal ll't'icla., en b Cm 1, L't 1dó11 Colect iva clP Trabajo Tarifas 
i\l1ni111:1s. Por lo ldnto ,·n los C'011tralo C'ole< ti\'()S el<' lraba jo tkbc'rán es· 
table-e;( r~l hts d .'n·~111 tS l1l'L't s .. trÍ,l\ p.ll el la (:uiuciérn \ n·0 1nml'l1lación de las 
iund011t~ clt• la~ Com1si011<·<.. ~Jixl.is. 

J-:11 los lé•1'111i11os dt•l artíe11l0 1 O de la L<>v F<"'deral clc-1 Trabaio, la Con1-
p:1 ilÍa \Ic xi, nu~ d,\ Pe L.-{>lt<> '•E] -\guila", qnc<lará obligada en los contratos 
eolt l'l i, o~ th• traba jo .1 cUcl,ll' lodas <..ll', ón k•11es, el isposkioncs ' instrucdones 
a s11 · lral5n jadon\s c·11 l''>J)~l1ll1l. 

.5Gn.-J ~a Compaúín c)stú ohli t!.:ada a proporc:ionur agua polahlc para l?dos 
s 1'-: t'rabaj~tclon ·~ , n ( H id1ws. Colonias Obreras. Campanwnlos v C11acln llas> 
sit'lllf)rt" qnl' c•11 C",le (ilti1110 c♦aso (.'I nÚrn<·ro el(' Lrnbaj,tclor('S que la formen 
am<.'rih' tal M n ic-io. 

5,a.-I ,a C'ompaiiía c,t.'L ohli<t,Lda ,1 <'Sltt hlc·ccr <'11 un período de lreinla 
cHas e 11 todos sHs td111p,lmc•nlo~ d~ tr~1b.tjo hotiquin<'s con todas las n1ec.ücinas 
11<·cc•!>aI ia"> para tt alc·ucic'm de u1alqt1i<·r Cél\O patológico que sr pre. ente a 
los obrero\ chil tll t te ,J t jerctc-io de su lahorL"S. ' 

Tl~HCETIO.-Los plic}!;o ele peticionc·s de los Sindicatos ele Obre-ros. v 
E1npl• ados dt· ln Crn11pailfo \lcxic:m1n d ' Pet róleo "El Aguih1

1
• ~ • A:·, que die-

ron ori!!l u nl 111<1vi111ic11to d(• huelga que aliora se n'suclve, contienen pun-
1o~ l'll "c¡tw In" a~rupnc·ion<•c; dC' lrnbajadorC's soHcitan _1;1 adoptadón e11 los 
cnnt rato~ L·olc•cti\os el<' trabajo, .de· la dau~nlü de cxc.·l11s10n en sus dos aspC'C· 
tos d<' admi H>ll ~ dcspiclo. 
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La Compañía . fexicana de Petróleo "El Aguíla". S. A., según se despren
de ~ ,!) las diversas actas levantadas con motivo del conflicto, así como del 
mernor[\,ndum prcs<·ntado a l suscrito, con iene en principio en aceptar la cláu
s11la de exclusión en to<los los conlralos colectivos de lrabaio, su jetándola 
sin embargo a ciertas lunitacioncs q u e• considera salvaguardias esenciales 
en I.J"•nc·fic1u de la empre a y de los trahaj~dores n1ismos. 

En !os acrualcs momentos <'n que c1 sindicalis1110 es uno de los fenóme
nos sociak· .. más desarrollados v d ' Jna ·or inílucncia en la vida coJcctiva, las 
cláusulas de la naturaleza <le la solicit,\da por los trabaia<lores son <l<' b·ascu
d()nlul imporlancia. La Le), al considc>rar la licih.1d <le hl cláusula de ex
clusión, tuvo pr ·s<•nte la necc~~idn<l df' fomc.'nlar la sindíca lización obrera, 
procurando el robustecin1icuto de las agrupadon · s por éste rnedio indirecto 
que ticnd principalmente a su consoliclaci6n. Ahora el ordenamiento citado 
est.1hJccc con-10 voluntaria la aceptación por el patrón <lti )as cláusulas de Ja 
índok de las que se anali/Hn y <.'l Ejecutivo ele mi cargo, fiel a In tendencia 
que' se ha tra1:ado , qut• , a ha expre. ado en otras ocasione~, csHn1a que la 
cláusula de cxc:lusiÓn debC' estab1ccerS<' en los conlnttos co1cc-tivos de traba
jo. En el caso de que la co11forn1idnd de las partes respecto a su adopción es 
manific:. ta, SC'rÍa inútil reproducir las consi<l<'radones que se han h<•c:ho al
r~dcdor de la cláusula de cxcl11sió11, lanto por los Tribunales de] Trabajo co
mo por el suscrito y solo ck'bc ccmdnirse que es conveniente y nc-cesario 
adoptar. en lo~ conlntlos colectivo de trabajo que celebre la Compañía f ~
xicana <le Petróleo .. El guila'', .. . \ ., cou sus obreros y empleados, ]a cláusu
la de (•xclusi6n en Jo"i dos aspectos que S<' considera <'n los pliegos de peti
ciones presentados por las Organizaciones ('n huelga. 

Una clúnsHla de <.'xclusión en esta forma no es reco1ncndablc de modo abso
Juto, por que vá n1<'ls allá del lí111itc• naturul de protección que las partes de
ben t<'n r una frcnl de la otra. El árbitro estima aceptal,]e en general la 
cláusula de xclu i6n propuesta por los lrabajaclores , por lo que se refiere 
al aspecto de ingre ·o que- constittl\ <' una obligación para la c1npresa de cubrir 
las vacantes o puestos de nueva c-rc'aci6n con los tTabaiadorcs n1icml>ros clcl Sin
dicato, nada tiene que ,lgrcgar. Por lo qut' se refiere a la cláusula de exclu
sión en su aspecto de dC'spido, el .su crilo c:onsiclera que es necesario ünponer 
ciertas 1nodalidaclcs que sin variar su finalidad, redunden en provecho de los 
mismos trabajadores i.ndivich mln-H.'nle considerados. pura evitar actos inde
bidos o represalias de clcnl<.'11tos directores d ~ los propios trabajadores, ya 
que el Estado •slá obligado .1 \'elar porque- los indicatos desc~n1pcñen lo más 
eficazmente posible la funci6n social que les está rnco1ncndacla, sin que sal
gan de sus propios lín1ites v se conviertan en instrumenlos de opresión de l<tS 
mismas clase•~ que representan. 

Estas lül1Hacio11es deben s .. r las siguiPntes: En prin1er Jugar, ha de ex
presarse qu<~ el Sindicato tiene derC'cho a pedir a la emprc•sa la separación del 
s "rv1c10 del b·abajador que renunciare o fuere C'Xpulsado de él. pero debe 
quedar consignado: pnra conocin1iC'11tn de lo trabajaclorc's, que- la expulsión 
solo ccndrá efectos cuando se haya acordado en los ténninos de las djsposi-
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ciones legales y de los Estatutos del Sindicato. Este, al elevar a la empresa 
la comunicación relativa a la renuncia o expulsión, deberá acompañar la do
cumentación relacionada con la expulsión del trabaiador, sin que la empresa 
tenga facultades para calificar respecto a la procedencia o ü11procedencia de 
la aceptación de la renucia o de la expulsión, en su caso. Se ha querido que 
el Sindicato envié al patrón los documentos de que se trata, tanto para lo
grar que el procedimiento quede 1nás definido, cuanto pura evitar que los 
trabajadores puedan ser objeto de posible nbusos por medio del ejercicio de 
la cláusula sindical, de parte de los malos elementos de las Organizaciones 
obreras. 

Por lo expuesto, la cláusula de exclusión deberá quedar Tedactada en la 
siguiente forma: 

i:Art. En los casos de vacantes definitivas y puestos de nueva crea-
ción la C01npañía está obligada a que se cubran con mien1bTos del Sindicato 
contratante, que de acuerdo con el artículo 49 de la Ley del Trabajo. Para 
éste efecto, deberá solicitar del Sindicato el personal correspondiente estan
do obligado éste a proµorcionarlo dentro de un plazo de cuarenta y ocho ho
ras a partir de la fecha de solicitud de ]a empresa; si transcun·ido el plazo 
mencionado el Sindicato no proporciona el personal requerido, la Compañía 
podrá utilizar el o los trabajadores necesarios, a{in cuando no pertenezcan al 
Sindicato parte en el contrato. El plazo de cuarenta y ocho horas podrá mo
dificarse por acuerdo mutuo de las partes en casos excepcionales, en que la 
urgencia de las labores u otras cil'cunstancias análogas, lo demanden. 

"Cuando algún trabajador renunciare o fuere expulsado clel Sindicato, 
éste tendrá derecho a pedir a la empresa su separación del servicio, y la em
presa estará obligada a despedir al trabajador afectado inmediatamente y 
sin pago de indemnización alguna> siendo la responsabilidad económica de 
las acciones que se deduscan, de acuerdo con la Ley a cargo del Sindjcato. 
Al formularse la petición respecliva a la Con1pañía> el Sindicato deberá acom
pañar copia auto1izada de los docun1entos o diligencias que se relacionen di
rectamente con la renuncia o expulsión del trabaiador. El Sindicato está obli
gado en los casos de ésta índole a aiustarse para la expulsión o aceptación 
de la renuncia al procedimiento que detennine la Ley Fed.eral del Trabajo 
o sus Estatutos. Las obligaciones citadas en el último término no implican 
facultad alguna a la empresa para calificar la procedencia o improcedencia 
de la aceptación de la renuncia o expulsión.'' 

CUARTO.-Según consta de las discuciones tenidas en Puerto Mexico 
al formularse el convenio referente a la cláusula de exclusión para los traba
jadores de Nanchilal, los Sindicatos y En1presas en conflicto tuvieron su prin
cipio de acuerdo y en relaci6n con otras cuestiones, relacionadas solo indirecta
mente con la cláusula de exclusión. Entre tales cuestjones, está la correspon
diente al período de prueba de un trabajador en los casos de vacantes defi
nitivas y puestos de nueva creación. El árbitro al estudiar éste punto consi
dera que debe subsistir el plazo de treinta días para determinar la capacida<;l 
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del trabajador, en consonancia con la fracción I del artículo 121 de i~ Ley 
F ~dPral del Trabajo; pero cree innecesario que se dicta1ni11e conjuntamente 
por representantes del Sindicato y de la Empre a porque con ello 5e restaría 
la facultad q ue a la Empresa <:orrc ponde de c~~umar la c:npacidad o deficien
cia de un trabajador en el período de pruc·ba respl'Cth os. Por lo expues to, 
a continuución d • la cláusula de exc1us16n de> lo conlrctlos colectivos de tra 
bajo deberán co11 tener otra cláusula redactada en la siguien te forma: 

··En caso ele vac:antes definiti us o puestos de nueva creación, la Com
pafúa disfrutará de un peiíodo de trc·inta dias para determinar la capacidad 

eficiencia del trabajador. Durante ese período de tiempo tendrá derecho 
a ~eparar a su juicio al traba jador, C'n consonancia con lu fracción I d el ar
tículo 121 de la ky Federal del Traha jo. AntC's de hacer u o d el derecho que 
le concede ésta cláusula oirá los ra7011amientos del Siudicato si t;ste lo desea
ra estando obligada a tomarlos en consideración cuando sean oportunos o 
convincentes .. , 

Q UI ;TO.-J ,o indícalos en huelga haú discutido la facultad <le la 
(.1n1presa para n1ovilizar al personal d e los diversos can1pos explotados por la 
rnis1na arguyendo que ' sto se presta a eje-reilar represalias en contra dt• los 
Trabajadores v a impPclir que sumen sus derechos, espccialmc'nte los de an
tigue<lad, en uua forma regular. Esta objeción de los trabajadores carece de 
fuerza, si se a tiende u las ventajas e1101mes que se obtienen con la unificación 
sindical, que at'mquc no C'sté establecida por la Jey d e la n1a leria, d eben po 
nerse los medios tf•n<li :,11te a Jograrla, \' t·s lc es uno d e los principales, sie1n 
pre , <·twudo se reconozcan a los lrabaiadores íntegrmnente sus derechos, 
c·ualqui<·ra que sea el campo L·n qut• tniuajen, lo que es entrramcntc Jac.-tib]e 
dado que se tTata de una sola C' tnpresa. Si bien es cierto que en el caso exis . 
ten varios Siu<licalos ciuc tiPnen celebrados contrntos colectivos parlicularer 
c·oo la en,pr<' ·n parc1 ,·ada C:éllll p-O clt' explo tación. no dc•bc ckse;onocerse que 
todos ellos p crsiguC:'11 id entidad de I inc.·s )" tienden a la contratación u n iforme 
dl'l tTaha jo, como lo ha d('nHJ5trado ,,t ultimo n1ovi..micnto hu lguista. Por lo 
tanto. debe conclu ir e que la facuJta<l d la empresa para movilizar a sus 
trabajadores de un can1po a otro de explotación. aún cuando aquellos perle· 
nezt:an a dh ersos Sindicatos, por tralarsc de una misma empresa e idénticos 
objetivos sindicales de Jo lrabajadores, s tos no recibin1n ningún perjuicio 
si conservan intactos sus dL•rceho~ v, en cambio se fonwnta de manera indi
recta la unificación sindical denlro <le la empresa. 

n corn,ecuenda, la c1úusu1a corrc:~pondi 11le deber á quedar redactada 
en la siguiente: forma : 

'·La Empresa podrú movíliza1 al personal de us trabajadores de un 
rampv a otro de cxp]otación, de acuerdo coo sus 11ecc·sida<les, siempre y cuan 
do reconozca íntegramente los derechos de aquellos, <:ualqtúera que sea el lu
qar donde presten sus scn ·icios, su jetándose Pn todo caso a las disposiciones 
relativas de ]os con tratos de trabajo, especialn1ente en lo que se refiere en 
dere,1lo d e escalafón" 
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SEXTO.-Los pliegos de pe ticion<'s incluyen enue o tras la de que la 
jon1ada scn1anarin de lrabn.fo se redn/c,u1 u Lttarcnta y cinco horas ) , por 
tan to, proc<'<lc an c1lizar los l undan1c11los ('l) que e apova esa pclidón para 
concederla, nt·garla o 1notlifk:clrla d0 acuerdo c:un fo:> 1wcl'si<l.1dt·s nacionales 
y con las circunstancias qne prev,tlcc<.'n en las <:ondid on<'s <lC' l trabajo cu el 

I pa1s. 

D entro de las d~rogaciones lransitorfas a.1 princ1p10 de la jornada. n1áxi
mn. de t.raba jo, impuc•slas en ol1 os p.uscs por la en is (•(·onónlic:a , por el 
alarmau tc fcn6111cno (k lo5 desocupado::., e h,1 notado uua lcnd('ncia gen<? 
r:11 qu ~ propugna por rcduc.:ir incletin idamt·tltc lJ hor,ts sc111~l11itrias de traba 
jo; pero ni la sit11ac:iÓH real del país I li el nÚn1C'ro ele· desocupad os <"11 relación 
con 1 de h:.1bilantes de la H0pt1blica, ni las condidone~ d(• 1,t I11d11 lria <.~ 11 
las r giones en que van a regir los e o n t r a l ns c:nll'CtÍ\ os de lra l>a jo, 111a lc 
ria de éste laudo, permite ~eguir esa ori0nlncic>n q ue en otros p(,\Í es cons li 
tu e pro pinn1entc una 1ncclicla de privisión 5ocial v sobre Lodo, cri~talit.ar1a 
en hechos 1ncdiante una resolución dd ,hhitro. 'iin de~C'ouoct·r pm laulo es
tos lineamien tos d e cará<:ll'r gc'1w ral_ y considerando qnc las p roporciones 
d el problema de los desocupados en \ l éxico son tHÍ11imos en con1paraci6n 
con las qu ha al c.:an'l.a<lo en otros pmses, v mú, que nada con d ob jeto pr in
cipal ele igualar las condiciones de lo5 traba jadores en lu R1.•pública, y lo
n1ando en cuenta los prcct•clcntcs est..tb]cdclos cu rcci1.•11 l1.. contratos colecti
vos d ~ trabajo) el á rbitro opina que es proc·e:·d,•1lle r<1dnc1r la jon1ada de tra 
bajo de cuarenta y ocho a cuaren la } S<·is hoT ,ts , nwdia suna nnrias, esta
blccién<losc al {eclo la ouligac.:ióu que ('ll ést<· ~<mlido dr•be cou tracr la Co1n 
pañía ~1exicana e.le Petróleo "El A~nihl". S. \ .. <'n los contratos co1cclivos 
de trabajo q ue habrá ele celebrar c:on los Sindicnlos (lt lus campo y Hefinc 
ría de la región sur de VPrncruz: y, por tanto> en <'llo dd)er{t incluirse la si 
guient cláusula: 

·La jornada sc111an ~ria de trabajo será dt• l'uarcn tn , ~cis hora y n1edia~ 
al afecto. lo días sábados la jorna<la se ra de sl'i<s hora!, v 1ne<lia; einprcsa 
y Sindicato rcu-laJr1cnLarán . en un plazo de_ treulta d1as la impl~n lación d e la 

l·ornac.la de cuar enta y s<.'1s horas v media ·n aquellos traba¡os que con10 
os dP tun10 rc<1uicren r<'glan1c'n tadón cc;pccfal. C uando por cit C'unsta ncias 

especiales la ,ompañía. so1icitc el st'rvido cl0 su~ lrabajac.lorcs c.luran tc la 
hora y m edia de la rccluc-ción de ]a 1on1ada. le~ pagurá salario sencillo du
rante ese tiempo, indcpcndic'ntenw11te dd salario que corrPspon<le a la jor
nada ord inaria <le cuarenta v seis horas y nll'cl ia. 

AquclJos traba jadon'S que en ln actualidad trahaiC'n solo cuarenta y cin 
co h oras a la scn1m1a o per<.ib .. 111 ti<-'mpo dobk por lo que excede éste número 
de horas, conservarán la prcrrogaliv~1 de qul' clisfr11 ta11•·. 

SEPTI 110.- En los pliegos de p0licioncc; de los Sindicatos de obreros 
v empleados ele la Co1npañía d <> Pe trólc'o ''1~1 .:\ iu i1a

14

, S. '\ ., se solicita de 
la c1npresa. el pago del día <le de canso por su p~r tc esthn ~1 que no exis te 
fo. en1prcsa el pago tlcl dfa ele dC'scanso e111anario. sin e ·cc-pción ch' ca tC'go
rías o en1plco. La Compañía por su parte L'stilna que no existe disposición 
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]e-gal alguna cp1C' la obli~uc n pa~ar .1 <;u. trabajadorc·\ el d1a tlc clC'sc .. 1n o se
manal , qm· 'ill "ilu.1don c'c:011611 ti('.l t.unpot'o le ¡wrmite una C'rogación de 
t'Sa n .. tlurakz.t. 

E., cierto c¡11<· la l .t·y Fvc.h:1 al ckl Truhajo 110 c~laulc.·c<· con precü,ión 
la ohlig.1c:ió11 dl· lm, p:1l1011<'s d<· pat!ar t l ~t'pti1110 e.ha dl· l..t sc111,\Jl,l o sea el 
ele cl('sc·m1so, si11 1·111bar~o •1 c·ril\. rio que ·e· ha ,c•nido so!'>t< nic·ndo por los 
Trihmrnks del Trnh,l fo ,. J)Ol la upn·nM ,orlt' de J uslicia de la i\aC'ión 
ha siclo ele que l,dt•\ <.h,1s cl>L·n dh.f1 utar,e por c1 lrabaiador ton la n.)tribu
c,ou (.'OJ respondknlv. lnh.·rpn:lm1do I,1 fracc:iém I\ del artículo 12:3 Consti
tudou.tl la 5upn. rna ( ortc tk J11~tida l'll e jc•cutoria pronunciada c-1 vt.•in tiu-
110 de· ago~to ek mil novc•cicnlo · lrt•iuta , ln·s c11 c•l jlli<:io de an1paro 12672-
32 2/ ,l. promo\ ido por la Compañía Fu11diclora de Fterro y :\cpro ele ~I on
lt·rr<'V, S. \ .. die:<' tcxlunlnwnll': '·Fsta <:>ald ha l'\lahleciclo que sv elche <le 
pag.tr e I clía d(' <lvsca1r,o qtt(' c.h-;fruta t•l obrc•ro por C'ada sejs dí,1s ele traba
jo. cmtfornw al .ulículo 123 Co11:stiluc.:iouaL t•n r.vó11 de que éste ck•rc•cho no 
pudo hal>t'r~c <.·stahl,~c-ido L·n pt rjttil'Ío del que• lo disfruta \ st'rtt irrcalil.a 
hlc i t•I lrabaj.1d01 c·ul'('L'Íl·ra de lllL'clios para subsistir , . llcn,u sus ncccsid a
cles e <.' día ele dl•,c:ans<>. ptwsto que las mismas 11ecesidndcs tiene l'JJ los días 
ele trabajo que.' ('11 los días <le' as11cto.11 

l:1 \ ruilro hace• su, Js la, <·lm'>icll'racionc<; pn·cl•d cnles, re umcu de di
Yer~as <'i<'c11lorias dictacl,l~ pm· la , , !!1111cla , ah1 ch· la SuprC'nu1 Corle, pues 
lus co11~1dt r.1 apc'g,Hlas ~1I uLlir I rsmial <ld s u erito \ aclcn1ás por que en 
din.•1-so~ c:untralos col,•c:t i, os dC' lrc.1ba¡n \a en vip;or se• han obligado los pa
trorn·s a p.tgar t~l día ch· dl'-..canso, au111t·11l.1ndo co11 t>slo los sn1aiios rc'nlcs 
del Lrnhajm.lor v pcrmilit nclol,,s un niH•l clC' vida ~upcrior que, por lcnómc-
110 c·c·onórnico e.le n·pP1cusio11. lwn<'iid,t a las indu-:trias cc;lilblccid.ts C'n e l 
país al <'lc•var h-1 C',lpadclacl adc¡ui'itlh ,t dc> lc,s d"m<'nlos l.tboranlcs v. c-011 c
cuc'nlc•11H Jite•. el cí'11s1 mn. Por otra 1 arh\ éstos mi..,mos prcccdcnlc• ohtc•
nic.lo nwdianl{' h1 <'' prcsi,Jn de la \ oluntad ele l.1s parles nor resultado del 
ejercido d<·l c.lereeho clt> h1n•lga. ohli~a ,l extender grnclualnwnte la aplica
ción el< ·l priul'ipio v hacP1 <'~tc.·11si, os nl mayor número de lrabajado r<:'s sus 
bcnC'ficin~, al cslnhlL'c<.:r coJ1c.lic.·iones •wnwjanl<'S de ida t•nlre las clases labo
nmtcs clc,J país. 

Por lo (•xp11csto. (•n lo-. c·onl r,Llos col<·C ti\ o-; de traba jo .1 quC' v~lc· lau
do '><' c:ontrae, dcbera irn..:luirsc. la clausula rP:-.pecliva en los siguiente~ t<:nni
nos: 

''Los lralmjadores tic'11c•11 derecho a p<'rcihir s11 salario c►n los clía:-i de 
descanso sC'manal, en aquell ,>s c:asos c·n q11e no tenga n~ignado en sueldo 

1 . 1 ,, mc1L ua o qumecna . 

OC"I \ \ '0.- 1,o, sindicatos inll'r<1sados ('11 l'l conflicto solicitan en su plie
go de peticiones el reconocimiento por parte <le la e1nprcsa de n ueve c.1ias 
festivos con goce de sueldo por cada año. 
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Y~sta la pC'tición c,'xpr<·snda y considerando qn<' la Lev Federal del 
Trabajo, en <;11 a rtículo 80 señala tres d ías frs tivo~ c·n Pl ,lilo , . tomando en 
cucnla que el príndpio contt>nido en el prcccplo legal citado, ha sido am
pliado en los co11trulos colc><·tivos de traba jo que han transcurrido en los 
n1esL·s ele•! prc)"<'nle año, entre los qua puedl'n citarsP los que rigen l'n h1 in· 
dus tria h idro C'1éctrica, proc ·de conceder igual pre rroga tiva a los Sindk:alos 
ir~lc rc_\~a,1'~Js c•n ·l conflic:to de 1nwlga que hov !>C' rcsucl e, aumrntando los 
d_ws fes tivos que concede la L v en Lre más, que podrán sc)r dc•signados 
hbn')mente por 10 1., Sindicalos petid on~u;os. 

Por lo expuesto, se resuelve: 

Indcpcndi ·ntcnw nlc de los días de descanso obligatorio señaJaclos en el 
artículo 80 d<' Jo Ley f'edcra] del Traba jo, la C01npañía conccd l'rá a sus 
traba jador(' tres días nuís t:on10 fe t ivo , c·on goce de su('lclo lo mismo que 
lo!> establecidos en el artículo expresado. Los ,' 1nclicatos eligirán libremente 
los lrcs días excC>dC'ntcs d(• que se~ trata ('llan<lo se labor<>, tánto en los días 
que cs lablcce c:l artículo 80 mencionado como e11 lo lre. que elijati lo. 
Sindicatos v aún cuando Lodo~ coincid an con d dfo <le• d scanso rmanaL 
los traba jadores pC'rcibirán salario doble por el servicio pre ·taclo. 

10VE1\ 0 .-Lo Sindica tos en hu <>lg,l solicitan les conceda la Compañía 
Mexicana de Pe tróleo ' 1EJ Aguilau, S. A., quince chas de vacaciones a los 
tTabafadores que tengan un año de servicios y veintiún d ía a los que exce 
dan del año, con pago de salarios en uno y otro cuso. Teniendo en cuenta 
que el período de vacaciones tiene que com o objeto f undamenlal propor• 
cionar al obrero un descanso continuo que repare lns energías perdidas en 
el traha jo siu1do la región Sur de· Vcracru, donde opera la Compañía 
,.1' cctada con ln huelga d e condiciones insaluures de d ima cálido,. cü cuns
tancias qu(• <:011tribu\ cu a una mayor pérdida de energías de los trabafado 
res, ~umada a la\ condiciones de trabajo que e jecutan procede elevar el 
nC 111cro de los <lías <le vacacionc. s que concede.' en la actualidad la Compa
füa, siguiendo en éstos la Lend<·ncia c.lt' las indu~trias que han celebra<lo con
tratos <le LraLajo en los ullimos mvscs. Por lanlo, debe concluirse: La Com· 
püiífa intcrrsada en éste conflicto aumenlará c:l número de dbs d vacac:io
n<.'S <' incluirú c.·n sus contratos colectivo~ <le· lrabaio l,1. siguiente cl.íusuln 
que reglamente éste• punto. 

''La C:ornpañía c-nnvicne en co11cC'd~r n sus lrabaiadores que Lengan dc-
11 110 n cn.tlro at1os <l(' sen id os, !>d s dí.is de nH:acionl " anuales: n los qu t· 
L< ngan de c-inc:o n qt •inc,• años, doce días, y a los que ll'ngan nüs de dil.ci
scis ,uios. <liccioc.:ho día!>". 

•·r ,os d1as d r- v.1cacionC's sr-rán laborales y e l período para disfn1tarlas 
clcbcrú inidarsc.· c:n c•l primer día hábil que siga al de descilnso semanario. 

"J ,as in terrupciones n el Sf)rvicio que tuvieran los trabaiadorcs no serán 
motivo para disminuir el periodo de vacaciones, cuando tales interrupcio-
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ncs SC' deban a la terminación de contratos por obra detcrminadJ o a ticm 
po fijo, cuando los días no trabajados por virtud de las interrupciones no 
ll0gE•n a novC'nta en un año." 

DECI 10.-Los plic9ios de peticiones de los Sind icatos d<' obreros y 
empleados de '·El Aguila ', contienen de. ma11das para que se supla con nue
vo rwrso11aJ lodo aq1w] que esté ,,n ente.· por enfermedad. vac.lc.tone~ o per
miso, sin distinción de categorías, nadonaliclad, especialidad o dc-parta1nentos. 

La empresa a esta pelición manifiesla que }Zen ralmcntc .1cost111nbra 
a suplir a los trabajadores de planta cuando por c-nfcnrwdadcs u otros mo
tivos faltan a su trahajo. pero considera que no puede ct(•cptarla como uno. 
obligación sino que su e jercicio <lebe quccbr e11tC'ram<..'nle a su disc1cción. 

En la página trece ele la versión taqujgráfica de la scsióu ccL..•brada 
el lo. ele los conientc>s en el Dc•parlame11to d r l Tt ahajo. a¡,arcce la confor 
nliclad el , la Com;;añía en térmi110s generales, para su 1Jlir a los lrabajaJorcs 
de planla cuando por enfermedades u otros mol1vos falten al clescmp.:ñu 
de su trabajo. Por éste motivo y tomando en consideración que ·n nc~o 
ciacioncs de la importancia cJ c la Cornpañfa ~1exicana ele Pctróko ''El Agui 
la", cada trabajador, geucralmenl ,> ti<'ne asignadas labon's dcfinith as v en 
consecuencia no sería justo ni equitativo que otros b·abajadorcs descmpe. 
ñaran las labores de los ausentes, debe establecerse la suplencia no como 
una facultad sino con10 una obligación de la mprcsa. Con objeto de C'vitar 
dificultades de carácter administrativo que podría presentar la obligacLÓn 
de regla, deben excephtarse los casos de ausencia del trabajador por m~Pos 
de cuatro días, así como aquellos en que pueden posponerse las labores del 
enfermo, en vacaciones o en pern1iso; por lo expuesto lo. cláusula respectiva 
de ]os contratos debe quedar en la siguiente forma: 

"Art. .-En los casos en que un trabajador Sf" encuentre en~r't·mo, 
con permiso o gozando de vacaciones, la empresa estará obligada a suplir la 
vacante que se presente, hecha la excepción de los casos en que la a11scnc:a 
del trabajador dure menos de cuatro días, o puedan posponerse l..1s laburcs 
descmpeñandas por éste". 

U DECIMO.-Los Sindicatos en huelga solicitan la jubilación ele sus 
agremiados. La Compañía ifcxicana de Petróleo ·'El Aguila'' , S. A., cxpre 
s6, con relación a ésta p etición que era conveniente esperar la expedición de 
la Ley del Seguro Social, para que de acuerdo con In misma se rcglamcnl:.i
ra el derecho a la jubilaci6n, pero en principio aceptó ésta prerrog 1tiva. 

Examinadas la.s peticiones de los Sindicatos y las razones r-xpucstas 
por la Compañía , tomando ~n cuenta que en los conb·atos coleclivos de 
trabajo, de celebraci6n reciente. se ha rC'glamcntado el derecho a jubilaci6n. 
estableciendo los años de edad v de servicios, así como el tanto por ciento 
del salario que debe tomarse en cuenta como base de ese derecho, consídc-
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rando aclemá quC' las nt70ncs <'xpu<•~tas por la <'mprcsa ya han siclo n1,ltc>rin 
de e tudio ('Special t'll c.:n~os similar<'s, de los qur- puede cilars<· t>J rccicnlt· 
confliC'to eutn .. <'I , indicato \1exiC'nt10 ele l•~l<•ctridslas v Similar<'· v la Com-
pafií,t :\1cxicana dt' Luz Fuerza \Iolri,. s. t\., v .\ soc:iaclas. qu · rue l'('Slld 
to por lo que V<' a la 11wl<'ria ck· jubilaci<111, tnt'dianle el laudo arbitral ckl 

. lng<•nkro Juan ck Dios Bojórqul'Z, Jd <' dc>l Dq),lrlclmento ck1 Trabajo. 
funcionario que es lim6 indispcnsablt• l'l l''>labh·cimi<'n lo proYi ional , por YÍa 
de _experiencia de.• b :.lSNi C'quilalivas para la juhilaC'ión, quedando ·u jt'ta en 
C'1 f utw·o a la revisión el<' las 111 isin a~ el<· ~lC'll l'rdo con ht Lc·y del Sc~uro ~o
da] que expida el Co11grc'so el(' la LTni<>n, t•, th· n •-.,oh ,·r,<.>: 

''La Con1paiiín l":,tÚ oblig,lCb a jubilar a s us lr,1haja<lon' • nmpara<los 
por cstP contra to, ele a<:tl<'rclo con h1 \iq11ic'nt<.• lahtl: 

ED.\ D .\ÑOS DE ·en\ rcros PORCENTAJE 
55 :30 ---01. I :J 7<, 

50 in t'n pací ta dos 30 75% 
55 25 65% 
50 incapacitados 25 65% 

Dentro de los cinco mios i11mPdi,tl·111w11le anlc·rinrC's ,1I c::umplimic11to 
d e la celad rcqueric.la o al lic•n1po <le- Sl'JTidos tH'Cl'~arjos para tener derecho 
n !a jubilación. la Con1pañfo olo po<lrá \<-'parar a SU!) lrnb"1 jadorl's por causas 
inlamanlcs y en todos los clcmá casos solo poc.lní C'Orrcgirlos disciplinaria-
1ncnlc de acuerdo C'On el re~lamenlo interior dt'I lrnlrn jo. 

l)ECT:\10 SECU~DO.-Con5idc>ra11clo qtH' {'11 el pro\ t•c-lo e.le C'ontnllo del 
Sindicato de fo Terminal de i\'a11clrildl ,t' pidt• la forniacic')11 de lo escala
fonc·s que con lengan ]os dc•n•cho de: antigüedad de·] 1wr ona) , qnl' é ' lé:l peti
dón c:onc11<'rdn co,1 ]a contenida ('11 loe; pJi<.,~os pn's<'nlado por los <l t'nuís 
Sindieatos, spc•cialmC>L1Le los d C' la HPlinl'rÍU dl' \1 in,llitl:t11. c1ehc .. analizar <' 
el J 1111damcn to ele.· tal pc-tición. \1 d ec·Lo. c•u l.ls cl:m ul.ts ~ 'neral<.> cll' derc
C'ho que S() dejan consignadas sp ha l'SlHhk•l·idn C'l n c·onoc·imie11lo ele lo · de
rechos de üntigüeda<l del per ·onal c-01110 bus( ele los ,1scc n os, promocione ,. 
r<'cluc<'ioncs clC'l mismo~ a í se con\"ino <'11 la el:l11s11l.t s<•xt~t q11c• r>n {'l caso de 
rC'duc·ción se tomarán f'n cuenta tanto los <lcred1os el~· cl<'narlmnP11to <'Orno 
los <le t'mpn.'sa v en la ch-íusula octaYa se con ignb el <lcr<'cho d<· los trabaja• 
don ·s para hace r aplic,1ción <le us anligii,,daclc de dr>pa1 laull'nlo c·n Jo. ca 
sos el<· ascc·nso. o promociones ,· como cornplvnwn lo ele ·sa\ clal1 stda deben 
formular t' los ·scnlafonc<: que conte11gan lac.; ai1tic:(wdacle , con ,·l ohjc•lo de 
fijarlos con toda prcdsion. dando oportunidad ,11 1wr~o11,tl dt> le11er conoci
rnienlo exac.:lo de ,t· · anligü0dade · y i.lplicarb rn un nHHncuto dado~ d0 no 
formularse el escalafón t~nclrín que rPcunir a los rc-corcl que lle~\ a la cm
pr .sa v e] cx,ímcn ele los nli n10s rcc,uiercn tiempo más o m,~nos lnrgo orocc
dimicnto que redunda C'n perjuicio del servicio por decir en los casos de va
cantes o ascensos. Por lo expuesto el Arbitro restwlve: 

"CLAUSULA ... -La Compañía y el Sindicato~ de comün acuerdo for-
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n1ularán los escalafones del personal regido por éste contrato, e un plazo 
<le noventa <lías a p.ui:ír de ésta. Í<'cha: en los que se consignen las ,U1Ligu 
dadc\ <l0 <lepartamcuto y de empre a. Formulados los escahuones S.;; 11,d.lc.tll 

vil lo-; lugares visil>lcs del Can1po o factoría para que los trabajadores se en
le1 .>n de los mis111os y presente objeciones a sus antigtiedades consignadas 
en ellos, en un pJnzo máximo de treinta días. 

"~·lL11Sualnwnk se public-ará11 los escalafones consignados las modifica
ciones de las anti~üL•dades ya expresadas'' . 

DECI11O TEHCEB.O.-Los pliegos ele peticiones que se estudian con
cuerdan en exigir de la Compufüa Ja indemnización de tres meses 1nás de 
clfas de salarios por cada año de servicios y como aquella manifiesta estar 
de acuerdo con el pago exprcsa<lo mediante ciertas condiciones, el suscrito 
aceptando las que- estuna procedentes y desechando las que harían nega
lorío el beneficio sol icilado, resuelve: 

'·En los casos ele reducción de personal o de puestos, la Compañía COh 
viene en pagar tres n1escs de salarios a los trabajadores reajustados. Si la 
an ligüedad de dichos trabaja<lorl's fuere mayor de cuatro años, además de 
]os Lres n1eses <le indemnización, el trabajador apercibirá diez días por cada 
afio de servicios efectivos que exceda de los cuatro señalados. El rearuste 
se llevará a c:abo lomando en cuenta ]o establecido en las cláusulas que re
glamentan los derethos de an tigüedad de personal. El Sindicato se obliga 
a JJevar acabo los reaju<;tes por convenio que celebre con la empresa, sin re
currir a la Junta Federal dC" Conciliación y Arbitraje. La compañía, a su 
vez, conviene' en acatar las djsposiciones de los artículos 30 y 31 de la Ley 
Federal <lel Trahujo en relación con el 29 del mismo Ordenamiento, por lo 
que ve a lo~ trabajadores re~;ustados". 

DEClI\IO CCARTO.-Los pliegos de peticiones de los Sindicatos de 
obreros y c1npleados de ''El .Aguila·' , contienen solicitud a la empresa para 
que se equillaren lo~ sueldos y salarios de los traba jadores mexicanos con los 
quL· ~ozan o~ empleados ,. obreros extranjeros. La empresa considera estar 
regida en el caso por el artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo. 

En d plil'go que contic~nen los puntos de vista de los trabajadores pre
sentados a la~ consiclcraciém <l~l suscrito Arbitro con fecha iictc de los corrien
tes, la parlu obrera aclara quP el objeto de su petición consiste en que ¡e lle
ve n cabo una nh elación automática de los sueldos> en virtud de que son di
ferentes los que se pagan a los trabajadores mexicanos de los que se cubrea 
a los trabajadores extranjC'ros, v a que éstos disfrutan de varias prerrogativas, 
entre ellas el pago de un cincuenta por cicnlo en moneda americana. 

E l Arbitro, ante la ímposibil1dad de determinar la exactitud de las ma
nifestaciones de los trabajadores, por la necesidad urgente de dlctJlr ésta 
resolución, y estimando :1dcn1ás de que se trata en el caso solo del cumpli .. 
miento de una disposición legal1 estima necesario señalar un plazo para que 
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se lleve a cabo la nivclaci6n d0 salario entre h·ahajadores extranjeros y me
xicanos, en los térmmos de In <lispos'ción h~gaI iJn oc~lda por ln ~mprcsa, 
puesto que tanto l..1 Ccm!)titut'irm (,,eneral d , la llc;pt'1blica como la LeY Fe
deral dc:J Traba10 ck terminau c..at~goricatncnte que no po<lrAn estuhlcc.:crse 
difc•renc1a~ en los traba jadores por ra1ón de su di\ c•rc;a nacionalidad. 

El plaLo <pH' se c011 idl•ra L'quitati\'O pura lh•var a cabo lu ni,·eladón 
de sueldos, e~ el d<· Sl'S<'nla días conlados a partir de la lecha en qut la cl.l.u
sula rC'spccliva qucch1 induícla < n los contrato,. 

Por lo ,·xplll'~w. se n ..:~1Hh<· 
"Lcl c.·mpn -.a ,~ ... b~ incluir l'll sus t:011tratos ~olcctin> de tra1Mju la dáu

sula s iguiente: 
·'A l1 abajo igual ddw t ·1Hn spo11dL r sala1 io igual. I':trn I ijcll el importe 

en cnd,1 clasC' dl' truh1jn s(• lomaran e11 cuenta la ca11t1c.lad v c·:ilid.1d del 
mbn10, en tc·11cli :•udosL· por tJ .d •.! jo igual l'l dl s< 111 ¡wuo t•n pllt"•,los jrn nada 
y <:ondic:iones c.J,, eficie11c•i,1 l_a111hié11 iguales Dt·11tro d,· un phzu d1· -..,"·>t·nla 
dias c:outaclos a p,trtir de la lc•cha d,· inclu-;ion clt <'SI 1 el u, ula cu los c:onlra 
tos, la crnprc~.1 11 iH.•lará los s,tlarius <le Lraba¡.1d01<. s t·xtr,mjero<:> ,, 1nl'xic:anos 
pagándose todo~ c·H 1noneda ele e urso le 1,tl11

• 

DECI\10 QCI:\TO-Cl fundo dP altorro s1e,11~1 il'a u11 bPnc•lic:io c·.xC'l11-
sivo pnra lo-; l1 al; .. ¡adoru> ql1 t· 11<> r< porta nint?;ttn inlí'n•~ a lu Compaiifa v, 
por tanto d('hc c;onS<'fYtll"ie el ciuC•> por cicnlu c•slablt•ch.lu L'01110 111:Lxi1110 Je 
la contribncióu t p 1e ,lporLJ. /,s ta (111 i111a, ~i11 que ~<\a de• tomarse• en c.m1!>1di•ra 
ción para los elc•c:lo~ de éste. p1111to 1<·,olut:\\J los ,tll'~ntoc_ di• las Organ11:acio 
nes Obrera:, u1 lo que aÍt'Cl<l al a11111, nto ckl tipo tlL·I i11ter{:,, va q Uf' lJ. ho 
nancible silurw,6:: del 1;uís ha pl rniticlo un.1 reth1LC'Ío11 en la tnsa Jel des
cuento en opcraci<,11cs banc.uictS. Por ol1a pa1te la I ~Y del Eauco de \1 é 
xico y la orit;ntació11 gtncral clt·l Coliicn\o es que l sta Institución del Esiado 
que funciona de• aru('rdo con l· e; disposic.oncs del art1cnlo 28 C.onstituciona11 

puede prestnr. por su solvei1C'in } . 1 1 crédito, las garantías ncc:csarias C'n to· 
dos aquellos caso· en que fas l rnpn ,a~ ele sen icios p{1bl1cos rccibt'n depósi
tos de la colectividad o en que si trate de la cuslodia de fondos que por des
tino de la Le-y deben satisfac<'r un fin d 'lern1inaclo, aclernás. y dadas las fi
nalidades que la Ley Federal del Tn1bajo persigue con c-1 cstablecimienlo de 
ésta clase ue fo ne.los. que co11~lituy<·n una de las nlCdic.las mas eficaces de 
previsión social que hun podido optarse en nuestro país, debe limitarse la 
disposición p01· parle de los trnbajadorC's de ese fondo. que puede conside
rarse corno ~én11°n del S( guro ocia 1 ,. con10 patrimonio de la famiJ i3 del 
que no puede disponer libremente el traba¡ador dado su propio provecho, 
por lo que es proce<lent~ establecer en 1os c:ontratos colecl1vos ele traha¡o re
glas precisas s'Obrc la forn1a en que el trabajador pucclu disponer de los 
alcances que le correspondan en el citado fondo. Por Jo expuesto, se rcsuch·c 
q ue en los contratos colectivos de trabajo, materia de éste laudo, deberá 
adoptarse la siguiente cláusula: 

"La contribución que la empresa debe aportar para la constitución del 
fondo de ahorros será del cinco por ciento como máximo en los términos 
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estnblcciclos uctun.lmentc. La empresa queda obligada a depositar el fondo 
que actuaJmentc- <;e enc11l'ntra <'n su poder y lo que en lo !ucesivo recoja, en 
el Banco d<· :\lexico, auonándosc a la cantidad respectiva los intereses que 
c.licha institución pague por depósito al plazo Jijo. Los trabajadores no po
drán <li poner del fondo de sus ahorros sino en caso de separación definitiva, 
en los de cnfcnnc<ladcs gra,·cs del trabajador o de sus familiares, en cuyo 
caso podrú <lisponcr h asta de un sesenta por ciento de la cantidad dep0&ita· 
da, con la ohJigaeión de rcinl<-'grarla en abonos parciales, de acuerdo con 
sus posibil icl teles económicas.'' 

DECI~IO SE:\T0.-5c han prcs<'n lado a la consideración del Arbitro 
las siguientes pe liciorn:.., dl' los Sindic-nlos dividiendo en cuanto a su contenido: 

a) < 0\STITl-CfO DEL SEGURO DOTAL.-Esla petición so estima 
irnprocecl, ·1 1tc , porq,w ,·stando próximo a PXpedirsC' la Lcv del Seguro Social, 
en e lla s<· c·\labkt·en\n las con<liciones del dotal> si el legislador lo considera 
convcnicllll. lr,tl,1ndos de jubilaciones, aúoquc también pueden ser incluí
das en la Le) n•f Prida sin c•111bargo se ha establecido su reglamentación en 
alg11uos co11la1 los por vía. de c:xpcriencia y en forma provisionat característi
cas qul' no remw el Sc.:guro Dotal Obrero. 

h}. \ r I El\ ro DEL Pt.HSOi \ L El LAS ESCUELAS ESTABLECI
D \ <; P \H \ LO~ IJTJO~ DE LOS OBREHO .-Esta petición es improcedente 
tod.1 , l'/ que ck· ac·uenlo c-on las refonnas a la Constitución Gral. de la 
Hl'públicn y a la L ') Fcdcrnl dc·l Trabajo, decretadas a principio del pr<' 
~cutc afi\>, la c.·11c.·sUó11 <'ducadonnl c11 ésta 1natcria es de la cornpetencia de 
b Sría. ch Ecluc-.1 ción Pública ) , eu tal virtud, a C'sa Dependencia corresponde 
rcsoln.'t sohn· el parlic:ular. l)or lo lanlo, el subscrito estima procedente tur
nar a clH ha SLcrc. lctrÍa, y así lo han1, la petición n1encionada. 

<:) .. J>hOPUHCTO .\H. C' \DA sr::1s ~[ESES A LO TR.\ 13 .\.J.\DOHE. Y 
.\ SL5 F.\\111 L\S. P.\S.\]l~ DE l'RI~IERA CLASE Y Cü~HDAS P.\H \ 
\ r \JI'~ DE HCCHLO E\ L.\ .. E~1B~\HCACIO~ES PROPIEDAD DE l .\ 
E~Jj)hl•:S \.- l•,11 c:um1to a los pa~ajl'S ~ comidas para los h·abajadores · s · 
familiar<:"s. cm1 obj<'lo de• c¡11e realicrn via jes de asueto en embarcaciones de 
la Compañh, ~e· e011sic.lc-r~l irnporc<'<lcnlt' si se atiende a que ya han sido 
concC'tl ida" pn•ri oga Livas mas f'll·vadas en ]os puntos económicos que se 
d1·j~1n ' ' '-l 1l111do-. \ dr- mavor in l<'rés para la clase trabajadora que las con
te nielas u1 éstf' punlo. 

d}. I'\Sl' \1 ACJO~ DE C0~1IS HI S PARA LOS TRABAJADORES.
Si es , l 'rdad que la instalación de Comisarias puede acarrear ventajas para 
los trahapdore~. también lo es que existiendo el peligro de> <111<' T\11"'1 

conYerlir t. < n liPndas de raya v fS tando en yigor la Le, ele' f'on r,tf \ 
c-1 A1bitrn < tm1a que- con su aplicación pu<'dc obteners(' 01 h< 1 ·f:c:n 
'f)O<lrían aportar las Comisarias, fo1ncnlando así dentro de la tendencia <lól 
actual Gohicn10. la orgaui/ación cooperativa, y por lo tanto, es de negarse 
la petición de que se trata. 

,..y, 
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Así. pu~s. se n~<;uclve: Las peticiones que se estudian en éste con~ide
rnnclo sC:' csti1na imprnet•dentc'~ v. por lo tanto. se• dc•scch~1 n. 

l)ECI \f O ~EP'l li\10.-l ,oc. lrabajaclort·~ c11 lo..; pliegos <le petic:io11cs pre-
. sPn lados por l'ondtH.lO el,, s11s ~i,1dir·alo~ a la Cnmpafiía \f ex1c.:a11a de Petró 

t. n ··Et :\guila '._ ~- ..-\. , ~0Jicit.1n un .tw1tenlo dt• "ªJunos t>n tt proporcion 
< 11 qw· ~( ele·, ,rc,11 In. inl'c•rmrc•-.; .d ,.l .trio mí11imo , . ,1dl'm·i!, uu ,w1nento t'!,· 

pLcial para In, trau.,jado,c'.s el,· ol('oduc:tos \ ele 1.011,ts paulano">a!, o insc.tlu
brc•"· pt'OCtdc> ('Xarninar lo, l 1111<Jam'""·11los e.le <.•sa petid<l11 así COlllO los alC'gatos 
<le· la unprcs.t , proposic-ió11 dt~ la m1s111a formulada a t:5lt• respecto. Segun 
t·on!)t,t l'll el ,t( l,1 h, antad<l l'I d1(1 pri111~ro dC' lo~ c·orrwnles rl'laliva ::i los 
punto'-) clc> C:,lrclt t r l'Conomít•o. la LmnpuñÍ,l m,mih·stó q11e c11 l.t ciuclad <l 
Put1 to .\léxico h.lb' .t propuc~to lo~ siguiente. ,Himen los: 

Dt· s 3.00 a $ '3.30 
" '1 3.25 PI .. :3 . .50 ., 11 3.40 

,. 
" :3.60 ., ., 3)50 

,, ,, 
3.65 ,, ., 

3.60 
., " :3.75 

" •l 4.00 
., 11 4.10 

pe10 que <l{''i<.·d11<lo l :.l\Or<'C<'r aun 1nás a sus trab.tjadorl's, en ht lech,1 indi
t'a<la n•ccmsidu al,a su p1oposiC'iou, aunwnlan<lo su ofe1 ta en los tE-nninos 
~iguicntcs. 

ü $ :3.00 a $ 3.40 
" 1' 3.25 I> 1. :L50 
JI ,. 

3.40 
,, ,. 

3.65 
" 1. 3.50 

1. ,. 3--• • I;) 
1' •• 3.60 .. , . 

3.80 
JI ,, 

3.65 I> ,. 
3.85 

J' ,, 
4.00 " ,. 

4.15 
11 ,, 

4.25 
,, 11 4.40 

11 h 4.50 
,. ., 

4.65 ., • 1 5.00 
,. ,, 

5.10 

El aumc11to µropu< sto no c·ornprendt. sino 1 >s salarios que <lisfrutaban los 
obreros de: $ :3.00 o mús antes <le la unplautación del salario mínimo 

EH el acta qul"' se dta. los trc-tha¡i.tdorC's alvgaron que: lu pcticio11 for
mulada no :...olo dchl' cornprl'11cler (•! \ einle pur c.:i<:nto de tmrnt~nto :,obr · los 
5,al..HiO!) que achwlu1e11te tli"frutal><in, 100 el rC'inte~ro dC' un di<.'7 por c iento 
que afirman lt s f ut'· rl'<luc:ido er. el ~1ñu <le mil noYecientos H'inlidos. 

\o c:on~ickra el árbitro justo rli 1•quit'"1th o que el aumento ck los sa la
rios para lo<: trabajador<:>, e.e ha~tt proporcionalmente- corno lo pr<-'lendc la 
parll' obrt•ra, lomando como h~sP r1 '1uinento obtc.'ni.do ror los sueldos infe
riores al salario mínimo, porque la implantación de ésta clase de salarios fué 
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dc·cretacla pnra c'J ohj<'lo princiral drsf,1, on'c<-'1 ,l los tJ aba;~dm fls no c:lliht-a- ·. 
clo~ que· en el lr,1nsc·11ro;o cl f' I lttmp(> no h ltl s1du ohjt lo dt> tm:1 mr·µ.1í'Ía c..:n · 
t.;ll~ al..11 ios. <'n tanto que los lrnhaj,1<lorc•s dC' cierta csp•'<'i,dizaci6n lic111 lot!;ra 
do oblt•11c•ria. Si estable cw1 u nn,1 propPrc :nn.llid,t<l c-·n , l p,1 n d · os sai,11 ios 
lom 1rclo como has· t l aumento d" lo, ~'t J,ln, con 1111th , el, 11 11,1pl,1nta-·it'.m 
clcl sal.n in min·rnn. ~ 11, g.in<1 al 1 ·t1Cl11,d el( lOll.!-i(l\.11 a •f'• 1l ·ada la cHI '.J:f'Tl• 

<'1[tC'ÍÓn ,u1U•rior q11c <'11 pa rlt • ,..__. q111;,o l\. llh1d1,1• 1 nt:c !os 11.ih.l j, dcm s 1c1 e 1h 
Í1cados , 1nc; ,·spet 'ali:1,1dos. To111a.nclo <·11 conc;1d.•ia.c·;(111 l,ts pn'1 ro~nti\ 1s ,l .. q. 
v ha hL·< ho partí<·1pc s ,.1 lo.., trah1¡,1do1t·, c11 cst.1 1n,!-111a ·n:!~oli u·i ,, ,. d sn l,sc·i:i 
to .\rui lrn p<:t•ma a(·,.:plahk la C'S<·al,l dl .111m(111ln p opuc•~ íl · 1 o.f ·ln~ U:11 )1'('~.1~ ~ _. 

pnr si~n / c·,u 1m \sfuc1/o IIHI\' lo.tbl1• e11 provPcho de los tralm.acl,.i~'>. Por lo 
tanto, lll, :-.•1cldo-. de lv~ lr,d1a1,1dnH s a :-.u , \ ;-\ido ,l ¡nrlh dt· • -.i~• r- sol,1c<All 
ctch,·ran a1? m.·nlar~<• t•n la forma q11r Ya h,1 c¡u dado e· q)1 · 1cla l 'll ia lari n 
proptl\ e; 1 el j)fllll,.'10 dl· los ( orri1 11tr·s ,llil<• d n, p,trta111r•nlo l1(•l Tt't .'1,1jo. 

Por lo qu<' toca ul a:nntt11to e c;peci..i l <flH , solicifo ¡,a1a los trabajado 
ns qrn prc•,tan ~11s Sl'rvic·os c>n ol. ocluc:loc; o l11{~ 1r s •1:m ,1 1)1.. "· cJ,·hc· <·stá·· 
,e• igualnwnú• ,1 h prnposic1011 d< · la c· 11 11w1 sa ctlilt, .. n icla vn 1,, \< 1sióh· t·a(1,•, í. 

gnííka ck' la se:-.ic 11 e-< 1t,lwuda el pri11wn1 de Jo, corri,·nt•·s. t 11 q::, \ n(rt•dó 
nn a~1111t.·11lo t 11 1!<'1w1 al pi=tra los traba1-1rlores de oh•oclu<"toc; sin t,,1.nnr e 11 
c-ucnta rl aum,·nto solicitado p,Lra loe; trabajos c 11 oai,tai,os pm· l,t~ difict1lta
dt•s para ll 0var t l record d(' tiempo de esa da,t ele- trabajos , l,l d1ferench1-
ció11 el" lo!> lngan·'> pantanosos r<-s¡wclo a aqt1( lloc; que' 1:io 1() .011 ... .. ;, ., , . .. . -

Pnr lo c.• p1ws lo, drbt• rc•solvc•r!)e: · • · · '-·· 

··La Ce mpaii .1 ('sl., oblir.;.i<la a r(>fo1 mar su!-> tabu ladorc-s d<' s "< 1uos <·n 
la s ig11ic11lc fmm.i lwdrn CXC'<'pdón de los pu<'stos q11l' por virt,1d ch· 1-t i1P 

plantadón <h I salario mmimo se ele.', aron ,L lr~•s pc'>OS s~tl,lrio 1·'-lf ,ddmo 
cmr sf' C'<>nsiderarú a m1wnlando dPfmith am ente sin r¡ t ll' en c•l ÍJ1l11rn -~"'"<Ll 
c.lismit, ·i1 s<' por rc\oludonc'i clt· autoridad d istinta de la del Tr.thajo· 

• •• l • 

De S 3.00 a S 3.40 · ,, .. 3.25 
u 1' 3.40 
11 1, 3.50 
ll 1' 3.60 
11 lt 3.65 
u ,, 

4.00 
11 ,. 

4.2.5 
11 ,, 

4.50 
11 lt 5.00 

11 

" 
/) 

'' 
" ,, 
,, 

1) 

,, 

,, ,, ~o 
,J,i) 

,. 3.65 
,. " -5 . ). '. 
,, 3.80 
,. 3.85 
,. 4.15 
" 4.40 
,, 4.65 
" 510 

Lr-s 1, al.K1jado1 s de• oleoduetos disfrutan\n d<" un aumrn10·-!!; ·1wra-l c-r-i. i~t J; ... • 
sig,ii,•nte forma - · , · ~ 

De $ 3.00 a $ ;J 40 ..... 
; . ,, ,, 

3.40 
,. 1 :1.0;) 

' 
" " 3.50 .. ,. 

3.í0 
11 1. 4.00 

,, 11 4.15 
11 '1 5.00 " 

,, 
~.30 ,, ,, 8,00 " 

,, s.~o . 
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DECL\1 O OCT A \'0.-En la dc·claración que aparece cn el acta ele· f<·eha 
primero <le los corrientes lcva11ta<lc1. en C'1 Departamentn de•] Tr,1bajo, c:onsl~ 
qut 1'1 Comp~tñía ~f cxicana de Petróleo "E] \initt. S. A .. 'lC'Ppth abonar 
n1eu io sud do en caso de suspensión dt• l1 al>ct jo, h,tsla por , •,cnta día~. 
Bastaría ésta coníon11idad de la empresa para dedarar procedl.ntc lu peti 
tici6n de lo~ SincliC'.1 to\~ pt ro ckbc- l0nt•rs< pre:, 11lr: qut· s • trata ch: 1111t1 

conguhtu establl'cida t.'n los conlruto, .1ct11,1Jn1 ·ntc ·n vi,.1or v. ¡>e•:· lo lanll), 
es d ' co11ceder sc_. la adopción de ]a cláns,1la l'<''ip<'cliYa ('11 los (Olllr:llns q1w 
celebren las parles, de de la fc •cbn tic• {·sta n·solu<"dm, <·01.~1g11.indo~e In e ,tí 
pulación en la condicionC's que' actualmc·nlP se c01 1iit 11<•u r·11 la c·l:111.,ut1 
vigésin1a sexta del contrato de la Tcrmindl d, 1'anchita1. 

DECL\1 O 1 ·o\ ENO.-La petición para el aun1t''nlo cfr. !>,ilarJ.o!> l ll los 
trabajos d e c-,ng,1 y descarga de d ctenn inado~ ninterialcs en alturas supe
riores a diez n1etros, ha sido reconocida por la e1npresa ·11 lus 1 !álicas cd~
bradns en el Departamento d el Trahajo, limitándola al pago d '"· tiC'mpo \- nic
dio cuando se m ,1nt je la estiba y desestiba de .sosa cáustica. azufre v .icidos 
y por lo que ve a los trabajos ejecutados en c1lturas de mas de clic;, 1n .. ·tros 
con un au1ncn to de ciento por ciento, {mica1neutc cuando !>l' trate <le la repa
ración o pintura d e chimeneas, el suscrito .. \..rbilro estima ql!.e rcconoc.ida és
ta obligación en principio, solo basta h acerla cxlcn!>iva a otro, m~t<'riaks de 
In naturaleza de los indicados y en cuanto a trabaios <'n allurns d •be <'Slarse 
a lo manifestado por la Compañía: en co11~C'cuencia, !)e 1\'Sach ('. t1 C:ompa
ñía y los Sindicatos en conflictos deben consig11ar e11 lus c.:ontralv~ colL:cüvos 
de trabajo respectivos la siguiente cláusula: 

''La Compañía conviene pagar a sus Lraba jadores un cincuenta por cien
to más del salario ordinario cuando éstos últhnos r•il( 11tc•n b·abaj,) c.1,· t·arga, 
descarga, estib'1 desestiba de sosa cáustica, azufre, ácidos, póh·or,t. dinamita. 
fósforo y madera creosotada. Así 1nismo, conviene en pngnr s 1.ll·io doble 
cuando se ejecuten trabaios de reparación o pintura de chin1cn'-·..ts ('Tl alturas 
m ayores de diez m etros." 

VIGESI~fO.-La Compañía n1anifcst6 su conf om1idad C'Xprcsa con la 
petición qu<" se formula de pagar tiempo triple cn,1nclo \C trabaje' t.·n instala· 
ciones a m ás dt· cuarenta v cinco grados centígrados, por est¡mar que va se 
contiene en la cláusula XXIV de las aprobadas en p] contrato d<' . -anchital 
y por tanto bastará trancriuir la. citada cláusu1a en los términos qU< ... se indi
ca, y, en co:nsccuencia, se resuelve: 

''A los trabajadores que presten sus servicios para lin~1,>iar calderas. 
t~qu~s depósitos o alambiques y tanr¡ ucs Yaporc•s. la Co~pania, lrs propor
c t0nara las caretas y equipos necesarios para su µrolccc1on. As1 m sm?, la 
Compañía conviene en no exigir a los trabajadores que penetren a Jas insta
laciones indicadas cuando éstas se encuentren a una tcn1peratura mayor de 
cincuenta y cinco grados centígrados Cuando tC'ngan que llevarse' a cabo 
trabajos en éstas instalaciones a temperaturas que fluctú en e!1tre cuarenta y 
cinco y cinOQenta y cinco grados centígrados, dentro de las mismas, los traba-- . 
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jadon~c; \f'n'm dolados del •·quipo refractario ncccsnrio. qut· pt'opo1c·onará la 
cmprc'>a en 1111 pla10 111ín=1110 G.(' \< l'j '>l 111\ n,1" a ¡ <1rlir dv la lt t la,, 11 que· ~e 
firmó é,ta r<'soluci,m: <·n estos c.1~os 1,,, trabnjodon·s pt rcibiráu ::,u lurio doble. 
Si al vu1C('r-,e c•l ph17o clf• s c.·1\ ~ manas anlts indicado, la C.om1),tñía no ha 
propo ·c1onc1do los equipo rcf1 ..... cl,1, k.>s. pagará ~:-t larios 1riplt c-n tinto no lo.e.. 
sun1;uislrc·1

• 

, 

VICEST\10 PHL\1 ERO.- Sobrc la \).•tición rc-la ti\ a a la construcción de 
ca as para los obrc·rrs que contic•11c en os plicgo-s prcsc-nta<los por la Alianza 
\JC;xka11,t de Trahniadon:s (SJ, l:oi6n de ObreH•s \ En1pk·rtdos (19), hoy fu· 
s:onaclo~ , n e l Sindicalo dl· Trab.1 j,1dorcs del Pc·Lr61co de \lint1lillún, SincUcn
lo de N.1nchital (37), de Agnn Duk~, (14) y de• Estib,ldnrcs y Jornaleros, en el 
capítulo de ·\iola.cioncs·', debe C'Slarse a lo dispuesto t'll la fracción III <lrl 
artículo 111 ck· la Ley Federal del Trab~tio sit•ndo una «-actill,td del E jecu
tivo a mi cargo ln reglamc-nl'1ción del pn ·cepto indk~v!o, ya se toman las 
111cdidas necesarias para pr<.'parar la citada n·t?;1arn0ntaci<'m, qne se estable
cerá d0 n.cuc-rdo con lns nccc•sidncks pcculian s de c-~tcLl ind, c..lria y de prcíc
rc-ncia u la del p,'"'lrÓlC'o. Sobre é>stc particular. en n\sol•Jción arbiu:al pronun 
dada por el C. Jcfu cld Dcpar la111cnl·o .\utóno1no del Tra1)ajo, .con 1notivo d'- I 
pliego de peticion0s fo.n1u]aclo por el ~indicnlo ele Obreros v Empleados del 
Campo de Las Choapas hoy hudguista, pliego n.nt<'rior al que, siJ vi6 de ba. 
so al cmpla,amicnio de hu<'lga, se establece Ia co1 s·deraci6n clc que hoy se 
<':\7Jrc's,1 la reglam"ntación q11c> requierf' e l pre C'<'plo kgal qur sirve d(\ f un 
dan1e•n lo a la petidbn obrera. 

Reunidos los <.1,1 tos indispensable" en ésta cla.:,p tlc rr ~lamen· aciones, tra
bajo que ya S<' in:c.:ió, se e,peclirá el rcgl,1rn, nto prC'\ic;to por la lev y P, tan 
lo l'Slo no suceda la Compañí.i no f•stará obli~ada a la construcc:i611 d<' ha
uitaC'ionl's salvo en aquellos caso~ en que yolu11tarianu•11le S<' hubi<·.-e obligado 
a cJJo ". 

YICE.1110 ~FGU. ·oo.-La el 1nnnda S0
1 

''- dt ·~ 1ac:'ó ele les m1 c:1 C')S 

de la Compafi:a 1=or los Lralxtiadort's <':\ de n solv\·rs<· e m~,c1ert.nc~o q,1< 1o~ 
f ac:u1tal ·vo!> deben teni r ubsolutu lilwrl 1J r•n t l d •s~ lllJ) 1-u e~ •i.; f·mc:ou .. s. 
C:,i <; ch:•s ·trnadón e sll \Ítsc < n l?ld O'.'> d l S:1.c.l:ca1,) c<. .. ,tntt"n"<'. s V~'rÍun c~
pu ~- ni. a ~·a111bios c·onstanlr.s e11 , · ·luc1 de, qu • l,>s O~H\' U!> 

1 
0~1 t1.n ('nns:dt>

ra,· b l.!bor el 1 mte1ko o n1ld1cc'.'> q 1 1, s atiP1 d 'n ,'Orito crj 1tlic·a1 a s·1s 
Í'!."'t csc..·s r e: ,ne.· v. <'ión [s ca. s·n ten<. r b prcp,1ra<'i6n snHcknlc para ¡11s
~ar en un tcrrcn., e,, •n~Hico, la a1Jl;~u~~ y c01.ipcte11cia qlu ;· <~ uit:rc ndo pro· 
tes on (;,ta Po· t,il nH u, o. esta pot1c1,Jn se lilt.:~a c1 los traon1adorc s rcro ~n 
C<11111n.> s, ks otorga la facultad ele hncer ·akr a-::itc la ( m;,,c..;;a i.:s q1.1 "'i ;~ que 
stm1• 11 jt c;t=L\.J'~. 011 c.ontra d< los m .. dicos c1 i l 1 m:qn.,, 1 a~·a 'l"C ic.' a úl

U1 1n p oc· r l . 1 c. 1l•sa11ar lns cJc,fici"'lC'i-1\ d,·l s~1 v~cio. l'n c.1so d qu~' J,•!.;arcn 
1 , omprobai ~r. l'or lo t,mto, L Corut>.ui~a 'nt ,,. • 0 d ._..1 ,Jl c:1nfl:c.!o clnbrrá 
inctuír en los contratos que firme con los s·1~ lictt~os en h,_i,,1g 1 la sig11ionte 
cláusula : .... -

:'ln f'ompañía convilnc con el SLT'dico.to Ln atl'nder las quGias 1ustifica. 
das que éste últjmo lo presonto en contra de los 1nódicos a su servicio y en 
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dar ]a atención dc•bi<la n dkhas qurjns aubsd.núnclo las defidPnc1as que ~x1.s
tieren, en su caso•,. 

VIGESI~10 TERCE110.-Lo" pli gos de p<'lido,ws de lo, C,in<licatos de 
Obreros y Emplc-ados <l<' ·'El \~uil.t'· co11lil•n1 11 olH it1Hh· a l.1 < mpre5a 
para que proporcionen n1t•didn:1s v atención mt•cl ica a l ral>a ¡adore·~ v sus fa
miliarc- , en c .. tso de ('nfcrmcdad'-'s ordinaria!- La c•rnpn• a l'slá c.n.-1formc t·on 
la petición de los indicatos, en L~nninos C:<'nl·rak'-. rJ<'ro con~idc·ra que c·l 
servicio medico v mC'diciuas clE·l}(' pn sl.usc• <'n c;us hoc;pit.tl ''i \ consultorios, 
exclusivamcntC' a la esposa o 01uj<'r d~l obn·ro , .1 lo::. hijo~ <1<.. aq11< l. 

El Arbitro estima que una prerrogativa como la con\;l'túda en términos 
generales debe tener cierta limitación; pero no está de a('uc•r<lo <'n t1 f onna 
expresada por la Compalíía. Esta, en ~teclo. considc,ra como part1cip~s dd 
beneficio a la esposa o mufc~r dd lraba¡,tdor v su hijos, p<-'ro drjct fu0ra a 
otros familiares que no obstante pnl d~n formar parl(' de ~u hogar y dcpt·n
der económícamente del trabajador. ta le<; como los a5cc n<.hcntP~.. hcnnana 
hermanos menores de~ dicci. eis aiios. La prC''ib' 10n de In ,tlf'11c-ion m~chca y 
la proporción de medicinas en ca os de enfermedad,·-, ordiI•J.ria~. por equid~ d, 
debe hacerse extensiva también a los famili,ucs que. ligados con ·1 lrahn1a
dor por un parentezco OC> consanguinidad el pencle-n acle m.ís cconómicmrH nte 
de él. 

Por lo que respecta al lugar en que dL ba prestarsL la atención v pro
porcionarse las medicinas al trabajador y los huniliarc.:<; cxprcsaclos. el ·bcráu 
ocurrir a los hospitales, sanatorios, puestos <le 5Ocorros et<:., de la en1presa. 
salvo casos excepcionales dl' t.ales cstablecin1íentos de los <ampau1l'11lo~ o 
cuando la naturaleza o estado de la enfermedad no perrnitan la prc.•-..cnda del 
enfenno, en los cuales la atcllciÓn n1édica dC'bcr{t prP'itUVi<' t·11 d clo11 ddlio el ·l 
trabajador. 

Consecuente con lo expuesto, la cláusula resp0cliva d<'" los <'onlratos d<'"be
rá quedar en la siguiente forma: 

'·Art. .- La empresa proporcionará la atención medica y medicinas 
en forma gratuita a los trabajadores, en casos de cnf ·rml.!da<lcs ordinaria·. 
Igual obligación t ndrá respecto de sn c6nyuglH' o mujer o familiares. siPm
pre qu~ éstos últimos depenclan cconómicanwnlc· dc•l trahaja,lor v l'~ten liea
dos al mismo, por parentczoo de consanguinidad cu l,1 sjguicntc forn1a: En 
la línea recta ascendiente y descendí ntc sin lirnitación; en la línea colateral, 
hermanas y hermanos, a menos que éstos últiinos havan cump1iclo diccis<."'is 
años de edad. 

Para recibir la atención médica y medicinas en sn caso, los trabajadores 
y sus familiares deberán ocurrir a los estab1ccimienlos rcsp~ctivos de Ja 
Compañía (Hospital, Sanatorios, Consultorios, Puestos de Socorros, cte.), salvo 
el caso excepcional de alejamiento de los campos o cuando la naturaleza o 
e5tado de la enfermedad no lo permita; entonce, la ateuc:ú6n debGii orosteun 
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en el rlo1nicilio del trabajad or". 

, ~1<.L~I\!O CU.\HTO.-L0s pli,,go!> ck pt:Ucionf'~ de obr ·ros v l'mph·a
dos d e I h.l \ ~dla , . \. , (.'OJllH IH 11 d( 111a11clct p,tra <¡lll ~(' p 1ll liqu~ l'X:lll11 ·n 
m{·di<.:o ,1 Locln..., los trahaj·tdorc·s ck• l.1 1'n1p1v1.·H, t·ada ~<'1c, m e sc•s v M' 1(' dt' 
d ll ttta!llÍ<\nto u1 .su caso. Est.1 petidlm lut 11cg,tda pm la crnpn·sa. 

I.tt fracción J \ ele•] arhc·ulo 1 J'1 ele la T (')' Federal del Trabajo señala 
como ohli~adón dt' ios trabaJ,tclores so111dcrs ·, d,· ~ etwrdo C'Oll lo!i coutratos 
v n ~lnrn1 u los. 1 n·to11oc'HllH'ntos médiC'OS pJ.ra cor11proh,1r que uo padecen 
algu11.1 h C'apa, idad n l'nfcrnwd.1d profcsiou~1l. <.:ontugios.t o iuc.t1r¡_1hh•, que 
<laudo a , olunl .. 1d de t! parles la fijación de l•> c·onlralos dt• lo-.. pt·dodos <le 
til•111po <'t1 que ddnm 5C r cxamiw.uJos los trabajadorc•.., s ... u que lo .. rcco11oc1-
111knl.,~ p11cda11 t lndfrc.; por 11ná u c)lra. l .1 , t. ta d, l intcn~!- g('nt.·ral que l.1 
, ·c>rífil\l('1Ó11 <l,· l..11, s adv, n•prt·~,·nta, dch<:' analizarse xclll~•;varnen te l~ pro 
cc-dvnd,1 dd pla,o quC' fi ¡a11 lo, t1ahajaclores. E11 co11< 'lho <h•I Arbtlro lo~ 
H'<:orn><·HnÍ<."'ulo~ 111t'·dic o~ d1:bL·rn11 p1 acl ica, ':>f' n los ltab..1 j.tdon ~ ,olo 1111,1 \t z 
al aiio , no c,1.cl.1 s ,s m<~<.c:'-) co,1 10 S" prc-tc•11cl<· por cou~i<lei. tr <¡ll<. e 1 phtlO clf' 
doce n1 •~,-·~ c-s c-1 111.~mo qul ],1 ( , <·~table<'" <'omo lí111L · pura d<'lcrmi11ar la 
i11<. :1padda<l ele· u11 lrahajndor Y poi otra part rt·snltar:,1 01wrc1 ·n su pr ·~c:lica 
"-f'llll'c;lJ al. E11 los (':t.so:s de , 11ft•nn~>cladC's <.'011ta~:os,ts oor :- ll naturaleza, el 
<'X:l t11t11 rlchera p1ct<tiearc;;c a stt apari(.'(m o c:011oc·i111i .. nt~ nnr la t'n1pn~sa pa 
ni P\-ilnr el pc l1 1!ro que tal ht·dw trae c:orn,igo para los d{·mús trabni:.Hlon•s. 

E11 cu.mio al lralarniento médico qm· S<" solici ta para lo~ c·a,os en que ap,1 
n·1t·a enf ... ·nno t>I l1 .. d,·1j...tdor n·conoc1do. la n::,olnc,ón ch·l punlo qurda co111-

pn•n(Jitl.l c..:u b gl 1wr l resp<.--·<.lo ,l ·1tc•nd611 n1éc1ica v p upo1 c-1{,u de medicinas 
par,t lo:s lnthaj~ldon s o su fa111ili.1res. 

La d(ltlsula H·s¡)('L't in1 de los c-onCl'a toi, dehc..:rú q u<'da1 en la ~il:!11il-11l1...· 
ÍOllll,l: 

".\1 t .- na \e z al «ño lo'> lrabaj.t<lores al servicio de la cmprr·sa s<·ráu 
so1nelido"Í a n •conocimicnto 111L·dico. En los ca~o5 de ~11f ·rmccladc.s <'011la 
l!ill~élS d rL·conot•¡ri, ic•n to ser·i unrn."'dia to a la aparición de.. b ('11 fen11 t:dad o 
a su conocü111c11 Lo por la émp, c·sa.:, 

VlGESI\10 QVI1\JTO.-Los SindiC'alos ~olidtan en s11s nlil·~os de pelicio 
11Ps. la suprc~16n <.le la condición l's lableci<la pnra i11gre ar .d l011clo de- ahon os 
<'011~islt n lc e11 que todo solidt.111te <lebe pr., , ,aruenk a Sll i111~n•so, snjc•tarse 
a un miálisis c.ll' s~miz:re. y en atl'11cion a que lii Compañíc.1 a<.:l'pló la p<'licio11 
íutcgramenle sf'gun con~ta c'n las .. 1clas el día primero de los corrientes ante 
d C. Oficial vi n ror del Depiirtamento del Trabaio, se r<'511elvc: 

'·Q1.C'da suprimida la condi ción qu E> hasla la (l'cha ha venido exigiendo la 
( 01npu11{a a sns trabajadores l'011sistentc e11 stqeto.rse a uu nnálisis de crnngrr 
prcvimnente al rngrcso al fondo de ahorros'·. 

VIGESL 110 SEXTO,--LQ• 6indicato1 huel¡uistas cooouP.rd~ ~n la 'Pt'' 
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tició11 relativa n qur· la ( 'ompaiiíu St' oblim1e a cstab1 ~cor el st, v1C'io de un 
OC', 1 '-l.1 p. 1,1 t\l<:os Jo riJlMia.Jo¡, el lo!-> DiY· lSl>!'-i Siudk:ato ... , d"- 1gn.n1do 
o.! d do un Esp< cütlist t q11t' se < ~• t,h zca rn l,1 re flu :s· - '"l1•l Lst l :10 dc> \ c.• 
raC'n /, \ tr-n i, ndo ( n C'lll'nla ade111ás c¡ut-' h1 c•mprc~~a ,,n l,1s pl Hic-.1s Lc.md:1s 
Cüll os rPprc.·~l·nlnnlc-s oltt~ros c·1i l..i C.mdad d t' P11l'1 lo ~ft:xic o, pro,lw,v nom
brar un O<:a]:c;la residen te en la citada rc-gión; p, I\J e~a proposicion luc 1no 

c1ific 1da con fe cha pri111P•·o ele los corrü nt< s
1 

en las discu~;onf's CJUl' ~=-- ll cYa
ron ~t cnbo ( '11 (,1 Dl'pa1lamr•ntn chl Trnha jo. r'n el s::i.nt1do de que en l11g·1r 
de pagar 1111 Ocilli la c·o1 1 rcs¡d'°'' .U,1 n J,1 rl"gi6n ~- 1<, St el •:-•.i~naría 11110 q1 "' 

pr,wlil\lla Yis'Las lWriódi •. s. el sw,crilo Arbitro cm,, el -.1 11ec1 ·sado rl s r
\·1dc, ch-1 dtn,h Oc11lis'a, para qut c.la(la ln~ coi1cl1C' nn<"'s d<·l traba¡n su 
Atrr .. i6n \;(•a · ficaz, h,,si'l sn prr-~cncin en el. terminado, pc·no, ,os del ,lfiO. 

Por o l~x uc o se r1 s ·1 ': la Com• añ~a \~c •. :c,t:1c1 d<:· Peh·óko .. El \g ,itt", 
(kb r,t inr'ufr en los ('0;1 lr:1lnc; ,,-,,1 clivos (!' l 1 abCljo fjll' e 1, Lr. con los Sin
d ica o· d la r0gi011 ~111 dt·l Esl 1.,l1, de y, ... ,\cr11z, ln s"~:.ücnll' dúuc.:·1la: ''Lns 
cmf , 111t clüdc>s d e: la , ·'it:-t, qu() $"Íi ti1 los lrabnjacll)rcs ampanulos por i•::itc 
cr,nt ato, ~ rán t•·atad~ ~ ror un oc.,, 1,_ 1 qe,• p H~uc• l.· Ct>1np1iifa , qu" cl<:b~rá 
11cn ·11ct r C'll la rq, i6n durm1te ]os m(st, d" c0 1-ro~ ,1bril. ju1io) octuhn• 
ele e ldn ttf10 . 

. IGE~I~10 SP'PTI)fO.-~c pid0 por lo!) Sil1d~ec1los h1wlg <~i¡is qut· la 
Comnaiiia ¡wopordnnc nknci(m mc~<lkn n los tr:11miador<>c, a \U s":'\' do q11t 

nad<·/can nfc m1t•dac!r'!-i Y{'11é 1cus, \ nl cos~o rnt:dic-inas ap, o1)iad ts d esa, rr 
f< rm ch"lcs Los t~abaj .. tclon ·~ p.rn;arfü1 el c-inc·ncutu 1 or cimato el"· Jo~ h o ,,1 
rar;0<- del n1ldi('O o uc los a lfonda: v corno quiera 1.t Lnmpni1in ~J,·xic,tr•,1 el,. 
P<-ln ce, 'T"l .s' g1·ila11 S. \ ha m~nif ~t~1clo s11 inco1,1:orm'dnd co11 la p-tic-ión 
que .ntcculC', el sPs ... 1 Í d) n'sw"h e: 

1
• a r· m· .1ii:,t ¡ ro11 1l'·nna1 ,t • s 1s lral.ajadores nt0n"'i01 1 111~dka en en .. 

f ~rm d,•c1c ~ , , n(•r._ ª" v 1n dic~n,,s .tl p te o d · t.:C~to. ] ,os traba •.tclorc•s . ·n-
clical ,), pagarán el e· nc-rn:•nta por ciento de lo!> hono .. :uic·s del m{•dico que los 
a lic•r rla". 

YICESL\IO OC'TAVO.-IT.rr punto de lo plict';os de peticione de los 
Sind c•atos el~ obreros v empleados clc ''El .'\gu!la'· C'n que se solii::·ita c·l pacro 
el" s1 l tie11tos lreinla clí,l, el, <ia hu10~ cuando ocurra c-1 fa lkcinú'11to el<' un 
1r.1b~.,.1<lor ro1 rit'. í.~o prnfC's·01 .ti picli/·uclo,~ adc m,h. la ac,>ntac:ió11 de 1nil 
il , il t , c•:n( tl'· s tl ' s·thnos l'om,> l>as,' para el cálculo el ' inc<,pacicladc·<, 
rarci d .. s pcrrn.1nt nl<.·s rara lrabajur, 

"l'g1111 const.1 c.1<' la \ crsión la(luic,sráfica c.lC' la r0tmil>n e ,]cbracl.1 e 11 el 
D t.•n;• 1 tamuüo del Trcil ,a¡o C'I pri1 ,ir•ro de los corri. nt ,..,, finn:.1da d~ c-011for· 
mir\,d <.o- su P ~ nido 1 ,,r hh pnrtcc;;. <lpaH~ t f'n l(t-- p ,.inas ,los , trc s l,1 
C'o1 1l' ·nr-h'm dPcl, 1 or I•· ·P1prc•sn ni pnnto ¡A tite río <le qu<' s t rata en ]os 
~itTn t, ~ l t'·nni110<. ··1 1 ( 0mnüií1 c-,,nvif·1 e!\ "l1 n,1u , 11 :p,.:i"',.,,p;zac·ón ( n 
"ª'>º de muerte por accidente de traba10 o enfcnn,)dades pro~~:-aonatl'S a ra
zón dn S<'h cientos treinta d ías en ver de los s~i ·cientos doc ... qul, fila la L r->y 
pnra los casos de m11crte por accHcHte o ,.>nfcrrnl'cL1dr s nrofos;o,,al es". <'La 
,. •m r ñín ar< p ta tnm·lr ('11mo h::t~<' n ira <'al<' h1· h i•v .1n1 ciclad en accidcnlo 
de. ti al.>c1jo o cnft.rmcdadc.s profcsioucllcs un m1l nOV\.!lllll y cinco dfus en lu-
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gar ele• loe:, nc>,·cci<'llf ,l.s diet·:( c:ho que c·,lahket· la 1 C'\" cld Tr tbnjo''. En esa 
Yirlud, por la ac pl cic'm ch,,, l.1 emp ~d .• t las (1P.._t~n.1t1

~-.; tlt los Lrahajadr n·s 
coulcnid, s et1 l <;t1.~ ,,unto, la-.. clawrnl.1s t<'spcctivas dt• lo<; co·ll11tos clcblrín 
quedar en la siguicu e forma. 

' 'Art. .-El cnso ch- rtl'sgo prof 1.~:-donal que traiga con10 consc•c1wn-
cia la muerte del ahajaclor, l-1 itvlc m11it:acic1n consistirá en un.1 c·antidilcl 
eq11i\'alc11tc a setcci• 11to\ tn. nl.t días dt l salario c.n lu~ar de ]os sdsc:ic1,los 
cloct• quc> fiju la L< Fc•ckral dt l Tralm10'. 

" E11 lo-., c- 1sos q"<' .-,1 rk~l!/' pn/cs.011a 1 tra ig.1 c<>rno n. snl1 .ido la inca pu· 
ciclad pe·, inanr ntc le d dC'I trub,1 jador, ]a indf•mniza.dón consísti1á en d pacro 
de 1111a e inti<lacl 1g1 .l dl in, ort, de un mil no~·l nla y c,nco dí,1s <le s.11::l.rio. 
Este nümcro d0 día scrvir.í de base para el c.'tlculo de lns indi•n1n ·'ladon<."s 
que deban p..1garsc- a los trabniadorcs por incapacidad<. s pc-rm::uwn les pm· 
ciak . c-n lugar <le lo novccit ntos dieciocho que establece la Ley ckl Trabajo'·. 

VIGESI~ro ~ O \;Ei'\0.-Los Sindicatos huelguistas concuerdan en la so
licitud que se rcficn al pago de sal..Lr~o íntegro en los casos de c1úern1 ladc·s 
profesionales o accic1 r•ntc's <l<> lraba¡o. que jmp'cJan a los lralm~adorcs prestar 
el servicio contrntado v en el rc·ntcgro del veinticincn por cknto de sus sal.t 
ríos, que resnh~ dr la dif ,..rcncfa entre el sel nla y dnco por cien to c¡u<' se 
paga <'11 la actualidad v el saltuio ínlC'gro que se pagó en años anteriores. 

Yist.1 la petición expresada y bs alegaciones de la Empresa y con'-¡. 
clen111clo que el arl:culo :303 dC' la Le\ Federal clcl Trabaio establee(' la 
rcgtunen lnc ión di..'l l"' 1~0 de s.1l~rios t·n lo') casos <le inc.apac;<la<lcs provenien
tes de las causas indicadas ante~ el s1.1bscrilo eslima que c•s de equidad que 
la C'mprc ~a pa~nP Pl setenta y cinco nor ciento de lo~ salarios que p~rcih1n 
los traha¡,tdon s. e11 10s lérminos d<'l ritndo arlículo. Por lo qnc ,·é a la di
l'erc·11ci,t ele\ vdntic·1wo por c1enlo que· se ha dejado dl' pagar, se estima im
nroccdentc el rcinl..,gro de la · cantidades respectivas por dos motivos: uno 
habc'r <lc.'jado d0 c'star en viisor los contratos que establecían el pago de _sala
rio ínlcg, o v. c•l otro, por estar prescrita ]a acción qnc se fundaba en d10ho~ 
contrai.o~. 

Por lo expU<:sto, se resuelve: 
"·En los casos de accidentes d<' traba jo y enfermedm1cs profrsionaks. 

la Con1pañía pagará a sus lrahajadon•s el setenta v cinco por ciento del snla 
rio qPe clcjcn ele percibir mientras estén jmposibil itados para trabajar COLL 
motivo d<•l acciclenle o enform<'dad. Esta ohl igaci6n c1ncd a suieta a las 1110· 

dalidades que C>stab]ec<> rl artículo 303 de la Le, FC'dcral del Tr.1ha10. 

"La Compnfiía no está ob1ie;ada a reintegrar a sus trabaiadorcs el vein
ticinco por cit'nto dC' los salarios que sc:- les rechina. por los conce'ptos anl(>s 
indicados''. 

T RIGESI\.10 -En los pliegos de peticiones de los Sindicatos de obreros 
v empleados de ·'El Aguila'\ se contienen solicitudes de pago de medio sala . 
rio para los trabajadores en caso de cnfennedades no profesionales (ordinario) 
Posteri( nnente, en el curso de las discusione~ tenidas con motivo del con
trato, la parte obrera modificó su primitiva petición en el sentido de soli-
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eil:tr ch, la <'mpn's.1 c•n los c. ~:so~ d!actos ,,} pago de• no, <·nla día~ de· salarios 
al a fü,. L.1 e lllpn .t <1n ]a re m110ne , l l~Hi, ns estu, > n)ufc,.,nn<' , n pa~ar· a 
s11s trilhHj~dort; ').tl:11 iu:--; cu lo~ ca:-.os dt~ c·nh·rm .. , :Hit s !IO prof◄ 's 01 ilk!> (or
tl,11ad·1s), pPrr> c.:ou la:s sí~, it nl<'s limitaciones. paga JU mno J11{1xi,no s :')( nla 
d_ías I n!· •~11 ai"io de !)Cl'V!l'!O~ coul'inu~>S: olo <~I dncu~"nla pcr i·=c11to cl •I sala 
r;o a ptirtn d, 1 cuarto d1a dl! la c>nt n1wdad, th•hh'1•<lo hac·1. r"c· r· I pa•<o i'mi 
<'illll ::'J1l< · .t 10!-I lrabajaclor ~ d1• planta v no a lo. e· l'lll:!Jc1ks. c--

Eu c·rnH e pl<> tk·J . rbitn1 , tomn11do c•n cw>nla lo~ razo11a111i(•11lo;j ck las 
r 1rl1 s. p', de ( slitnHJ'Sl' ,.cq)l'll>l, :a P' o, u ici611 (10 h1 cmprr: ~a , .. n d S! 'll li 1o 
d< <1l li c-1:a1,c• .solo a pao-ur d < in<:111..•ula po1 <·i1•1llo cid salurio d ,J twbajndor 
C"n ("''-<.J dP t' ti-:cnn 'lhHl<)s Pr<l~1t,tri,1s, y ,l p~rtir dcJ ctrnrto dta dt• ln <·11f~ · 
n1 d :cl: pc:ro f•l pago r"' ')\.'<·i l\·\> d c•bc· <·cJniprí~n<ler a todus los tt abajadon:s sin 
cbsti11d(1n algu1 1 .. t con t .. d <k qtH· ha~1~n tra! a¡~c!o en 10111w co,,sc<:uti\·n <:nan
clo m('l1< ~ durm1l1• 110\ · 11ta ,!í 1~ (;•n u 1 af,p Co111•) líndte pard <li•drutar del 
cl('J'l'cl 111. S!' sc•,1al.1 c·l de ~"~(•t1la din~. dnl, j ·11do ('!lle Jtkn-si• que Cl.l,1Jldo la ('11 

!c·11nu h•d del lr,1l>.1¡ado1 dure n1á~ (!e Ir<• d1.1'.'t b e1.q1rc•sn •·~ lari1 obligada a 
pagar dr·~·d,· ,ll pdn1l' l' dí:1 d C' l~1 e 11ft1rnH·dad. 

Pnr la <·tmsidc.•racionl'" qur- .1111, cccku. la cláwmlo n, ·pt c;ti\·a dehed1 
quedar rr·dac.:lada cu b iguienlc forma ~ 

.\rl. .-En lo.s c:,1so\ clt• c11fPn11cdadt·s 110 p1ofcsion,llc·s orcliuarias l 1 
c·111prP~i.l pa~ará al tntlJ~1¡.t.clor, hasla por 1111 tc .·mino dl' St':,<'n 1,1 chns, d m
cuc'nla J'X>f C'Í<·nlo el(' Sll Sc.ÜdllO. lh·(ha (•.·tt·pc.•i{m d e l r>S C.lSOS CI: (¡lit el lr.11)a· 
jaclor. l'l) d niio r< spr•t·livo 110 tC'ugu t1CJ\C.'11':.1 cl1~ts c.k-' Lrahajo<.: c·on5cc·uli\o:-. 
o qtH' la clurad<>11 ck kt ·11 lenn('dad uo ~t ,t 111 l\Or dt• lres dí.ti/'. 

~J HICE 'l\[O l'lU~IEílO.-- LPs pliegos ele ndicit>tll''> ele los Si11clil'atos 
el (' l• ahajrH.lOrl'S c.lt· l.l C'o1npai1fa \l l'xicana d,· Pelrólco ''LI \ gn ila.. S. \ .. 
con lic'1H'n c;;olidluclc s <le pago d1• una l'anUdad eq,·iva len le d uu 111es clt c;ala
rio, por c·onu pltl de •'aslu, ck· ! 1111c·1cd <~" vn lo~ t· '"ºs ch: 11111Prt(' dd tr~1ha
fador ,t con~< c·w 11< ia dt• c·11fe1111 ·dach ~ no prof<·"iionale,;,. focilida<les para la 
co11clu('c:16n cld cadúver v propnrvIotI ele cnja mort1:oria. 

Como co11'll .. t ch· la vu·sióu la r ptigTáfica de Lu ~esiÓll l'l'l1 ·h1 ada d pri 
mero ch., j11nin dc 1l ~1i10 actunl a11lt· el J)epc1rlllúH'utn df'l T1 ab,tjll. la (' 1n11r0sa 
cs l11,·o conforme C'll pagtlr pnr \ in dl' ~a')to.;; f 1111r·r,u 10~. ln:\i11tn elfos o s('..l 11n 
1nc·<. dl' su!arios c·n los c·aso~ <le· nrnerle del Lrabajador po r l'Jl~<· r,11 dad. ·~ o rrli 
nnrias. exptc<;ando qth' ,·n lo~ c·..t.so"> de c,1rnpos n r· trP:<·ros rnits o 1rwnos ,Li'-ila 
dos sumiTiislr.,ría rclCilh .H.l•·~ ck c01.dncción c.lel carl.h t:r 11'inndo los n1edios 
dr t1ansporlP ele- la lllis111a s:11 <'"lar d iesyH1estu a s·1n1 in isl r,1r 1.t c·aj:.i. mortuoria. 

El Arbilro, ni ('Studiar la pPticióu de los trnbajadl>rcs dt · que se trata, 
considc•ra que la Con1pañta no debe ('Juf>dar obligada a proro1 donar t1 cuja 
n1ort11orín qnc:- se clC'mandn . eu atención a q ne el gasto corrcspoudienlc va 
es la inchudo d ntro d(• los generales que por concepto de funerales se com
f?romc-tc a cubrir por medio del donntivo convenido a favo1· de to~ familiares 
dnl lt'aba.jaíl<Jr y -~onRi tont ~n un m s de sal doi, 
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Por lo cxpu r~ lo. en los coutralos c·olccti\ os <lL' traba)'{1. dC'bcrá 0stable
cersc una cláusula re<lactada cu la ~iguit•nlc fornia: .... 

'
1E11 lo c.:aso~ <le 1nuc.•rtt• d el lrabajador a c01&!',CCUi~cia d<' enfc:nncda<le!) 

no prof cswnall'S (ordiumin,), la empH sa pagará n los b.unilinres del traba
jador 11or couceplo ele ga"'itos funerarios uno. c:autidad c·q uh aleutc u treinta 
día~ ( e salario, f ratúnclo,, de ca111pos pelroleros ab1.tc.1os, proporcionará 
!.is fucil icladc-'l nt C't arias p .. ua la co11duc:do11 del <.:lll.hl\ er. u liJi1undo los 
nu•clios de transporte de que clispougu. ' 

TH l CESI~lO SECllNDO-Los pliegos <le pl'ticionc''> el<' los Sindicatos 
de ohrc·ros , <'rnpleudo, (k la Con1pañí<1 \1Pxican..t de Pc.•t-róll'o ··ii:1 \ ~uila", 
~- •\ .• <'Ontit:lll'll ~olicil11<l 's .t lu e1r1pn •sa de qul' eu cuso el~ despido injus
t ificado c.)sta c·11hra al trabnjac.lor afr·cttt<lo nna indt,mnil. tc.:dm consbtv11k• ('11 

una cn11tidacl 1g11al a novt·Hla thas <l<' !)alarios. ,1i.;1 cornu t l ilnporlc de diez 
e.lías rn:1s de ,,1larios por cada aiio de ~crvidos. 

F I cri lerk> que: «-t' ha \·c11id,) ,uslcntanclo por la~ a11 Loridacle, del tra· 
bajo n·spcclo ~ti c6rnpulo ch~ In~ mdt~mniza( innc.'s C'n cpH' la Ley se rl'fierc a 
•'nu.'Sl's''. ha c.;i<lo c•l de· C'Ol\sidcrar ésto~ como el<' tn in la cita" r como para los 
caS(>S e.le \c:par,1ción iniu,tificada. ]a C'onstiht<.'iÓn G('ncral de• la Hcp(1bUca. 
sC'ñala un.i inch mniza(·ión de trc~ m~ses d< .salario~. cl{·bc considi·rarse pro 
ccd cnlc la pelici6n de lo-, trabajadon ~ <:onsio;h.•t1lC' u1 q1w los c·.lsos de des 
pido injustiii<.:ado ,e crnnpulP l..t indt rnnizadón r~spcctiv:.1 a razon de.~ noY<>ll· 
lJ días. Por otra pi.lrt<·. PII c:oncl·plo del \rbitro dcb(' absuln··1 se ,t la C01n-

l,at11<l <le la ch•m,mcla <jlll' se. le ~onnult· pura el pago de diC'.l clí,1" 11 1ús de s,1-
arim, por cada ni10 dt ',l n icios <'ll los c.t"º" Jl .,q>,tr~tdon inJw-,lili<.~tcln., por 

no existir !undamc•ulo h gal alguno qth pt.c..ctt be. s,tr un,1 peticiÓu de tnl na
tur;.lk'la. 

Por lo t'Xpw. \to c.ll'bl·ra ,ntluírsl: \.'ll los c·oi1l1atos cuk·c:ti\OS de lrnba¡o la 
sig1tit!'nl<.: d áusulc.t: 

•'En los cai:,os ch· dc~pi<lu =njll"íti. ('aclo dt 1 l1 ~ 1, 1j·tclor , <.:uundo este elija ll 
pa~o de mdcuinizac1ó11 e"ta c.on~ .... , irá en una caillidud •quiva]cntc ~ noven la 
días <le sahnms". 

THIGL.:Sl ~10 TEHCEH.O.- l ,os Sindicatos de obrero., , t.~rnpkttdos <le la 
Cmnpafitt ''El A~111la". pidit>ron a la ·mpre~.1 ~ ,.sla lo uc-go que' p roporcione 
paS('S a Jo!:> fuu<:JOihtrio~ de· la 1• cdc•radó11 de: Si~ cato" y de los ~indicalos Fe. 
dl•rados as1 como a Dl. l'-'~aclo\ t·,pcd,1l<'S de aqttellos. 

El ('0t1<·t pto c.l1 'l Arbitro, µara que los reprl'senlautcs e.le las \ gru pacimws 
obrl'ra:-i plH da11 llenar del)J(lamente su con1ebdn. debt'n co11tn1 c:011 fas facilida 
dc-s nc-ces,u-i,1~ dt' transpm tul'i{m t·n los cnsos c11 qnC' su traslaqo de un lugar 
a otro se hnga. 1wcc ~ ll'io par.1 ·1 meinr J0!;~mpe110 de ~ns ~uncionec;: pero 
e"Lableciénc.losr sin C'111bargo un límite par,1 tal franq 11ida los pasPs. en los 
medíos de trausportc propiedad de la Co1npañía, llegarán a vein ticinco, <lis· 
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tribuiblrs entre todos los s1nclicatos para usarse en fo1ma inclctcm1inacla rcspeo 
to a las personas, o sea traslerib]C's • 

Por lo expuesto, las cláusulas respectivas de los conlrtltos deberán quedar 
en la siguiente forma: 

··ru t. -Lu exnpresa proporcionará pases para el lraslado de los re 
µrcsentalllC'> ele las agrupac.:10nes que de\ignP la Fed<'rac:iu11 de <.;illdicalus cid 
Petróleo. Estos pases sc:.r..ín en número totctl de v0inlici11cu para todos los sin 
dicatos o dcle'gados <'spccialcs y siendo transferibles podrán usarse iuclistinla
mente por las personas que designen los trabajadores''. 

TRIGESl~lO CU \HTO.-La petición c.l<· Io.s Sindicatos eu lmdga sobr~ 
la creación de cuadrillas para incendio v sanicttcl lic-11dP a proll'ger lo:; inh·re
ses tan to de la empresa como <le los trabajadores y sus fa1niliarcs~ r la Corn 
pañía, c11 las pláticas tenidas en óstu capilal ha 1 nanifcstado (":ilar tlispw sl~• 
a escuchar en cualquier mon1cnto ]as i11dic,1cioncs rclocionacla<; c·ou esos ser 
vicio!>. r()scn ándo~c t'l derecho dl' designar l'l nmnC'ro ele· trabt1jatl,,r,·~ qnc• (•S 

tin1e nccc>sarios pura su atcnci6u, y estando rc:conocidn r·n principio la 11( cvsi 
dad del estabkcim it•11to de los c.:1Lados servicios t'p/m ,e~ tk pH 11d(' Lle la d< 
claración c¡u0 se menciona, y siendo el ramo de iuc:PtHho y sanidad d, ,llt·n • 
ción inaplazable en loda factoría, colonia obrcru o poblaclo c•1 1 general, Sl' 

resuelve: ' 

"La Compa1-1ía ~[cxicana de Petról<•o '·El . guila'' cslal>lt C'C'r{1 de co111ú 1, 
acuf:'rdo con cada uno de l_os sindica toe; en huelga, c•n un pt,zo no rna) or de 
treintn días a partir <le In. fecha de es~a rc•solnción, l'I nÚm<.'ro dt> lro.hajaclorl's 
que d('han integrar las cuadrillas contra inc:endio : de s.midttd Pll las c.olo11ins 
que habilcn Jos ln1hnj .. 1dor<'s1 to1nanclo t>ll c-onsiclLr[1C'iÚ11 el 1111mcro cll• h,tb1la 
cionC'S <le trabajador<·s, dim,l y cond1eirn1('S dt salubridad cu los c·au1pos v n·
fi.ncrías dorn.lc ri jan los c01Itr:llos df' lrnbnjo. Si la, pa1 t<'s no lll'garen a pcmr·r~ 
se ele acuerdo sobre el particular La ComisiÓll \lixta qtH' n'S11<.·lva los c..-.tsos 
concreto scfmlurá el núm0ro de componentes de cuadrillas. 

TRICESI~IO QUI?\ TO.-Las p(\ticiones de los &mdic.itos de Obreros ,. 
Empleados de ''El Aguila'·, se refieren lainbié1~ al eslahl<~eimicnto de CoJ11i
siones \ [ixlas, pnra rPsoh,cr sobre la c·ompctf•11c1a dl' trah qadorC's :>0111oliclos a 
conh·::ttos a prueba. 

Como se inclicó en el considerando. cuarto, lm quedado cstahlecidn un pla-
70 de treinta e.lías para ln c.letPrminaci611 de la c-npacidad } eficiencia d ·•l tra 
bajndor. dC'ntro de la cun 1 la <?on~ppñía tic.\nP Jn ~'ultades ynrn :-icpar .. 1rlo. \l 
tratarse' el punto respcJcl1 o se 1nd1co que el \rb1tro c·ons1c.l<'rrd>a in1w<.·<·sario 
que en todo caso se formulara co1_:junh~1nc•ntc dicléÍrnf'n p r lo~ representantes 
de los Trahctjadorcs ,. la 0111p.1nm~ smo que ra basta1 e con qne prc,·ia
nwutc nl e j<'rcic-io del dered10 de dP')pído e o,· ra .1I c. ·1dic:.tl'O lo111ándosc 
en consideración las razones que <''<pusiera cuando ésta~ fuC'scn oportunas v 
convincentes. Consecuentc1nente ~obre éste punto petitorio, debe estarse a lo 
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tima del compronliso ,firmado ante e l C. ) L'ÍC del Dcparta1ncnto del Trabajo, 
con fecha c1nco de I aetu,1L se ha propuesto n solver pnn,..ipalrnente .iqudlos 
asuntos mat'-~rin de controversia qul' se reluemnan con d reco11odmic11to cic 
prineipios de Dt·n·cho Industrial y con Pl <-"'stahlcumiento dt cláusula& de. ca
ráctPr económico en los contratos colectivos de trabajo, habiéndolo hecho den 
tro de un phuo perentorio de acuer<lo (:OU la natural<·1a rnisn1a de éstas 
cuestiones, lo~ prl ceden tes ~entado!> por los Tribunales dt>l Trabajo, y la 
doctrina, que le pc-rmitieron hacl.·r un estudio gent>ral de los probkmas rda
livos, tmnando cu cuenta adl más. la naturalezt.1 de los t1ab,1jo!) que se pres
tan y Ja capacich1d l'C.'<JnÓ1n1ca de la cmprPsa aft•c.:tada por la huelga. . ~ 

~ .. r> :.~>.¡. ~. 
Pero con10 eonc.;urn: l.1 c:ü c.:unst,tnc:i,t de <¡ll<' t·n los plic ... gos <le pet1cionc.·s 

prescnt,1dos por los distintos sindic:atos se encuentran puntos peculiares de 
cada contrato v otros qut no revisten el carac-t<'r <lC' generalidad a que c'.:ste 
considerando se refiere !>ino que imp}jcan n1:1s bien para su resolución un 
t>Studio dl' posibles relacione'\ a los contratos ele trabajo Y a la Le, de <:<m
flktos individuales surgidos L•ntrL' trabajadores y la empresa, q~t<"' n~qucriríal\ 
c'l Pxmnen minucioso de prucb,ts relacionada~ eon cad l c:aso e o n c:.r e to, 
resulta evid~uk 1u ünpo~ibilidacl de' prouunc1.1r en éste laudo la. rcsoJucióu 
definith « dt> caJa uno Je• C'llos r por lo tanto, procede, con funda111c-nto de 
Pstricta <"qui<lad \ dentro <l<· las orie11lacionc~s que ésta rc•solucion sdiala, 
que los citados conflictos y diferencias sean trc1tudos , resueltos por llna 
Con1isi6n \lixla integrada por el Insptctnr FNk ral d<'l Trabajo en Puerto 
México un represe>ntant<~ df' las Organi7aciom~s Obreras que l'U cada caso 
rcsultc11 af<>ctadas y otro d<· la en1presa; Comisión que func:1onará ele acuer
do con las insh ucc-im1t•s q1.tc' oportunament<.' les serán transn1il idas por C'l sns
cri lo , eu, as n'~oludonc.., en todo c: .. 1so dehcran ser hon1ologadas por el árbi
tro \' cu, <1 jutisdiccion 110 terminará hastn que qucd0n <lcfi11itivarnent<~ con
cluíc1os todos , cada uno <le· los casos sometidos a arbitraje-. ln que ifuncio
nadt por un período de ses<•nta dí,1s contado~ d< \dc- la fi:-cha Pn 4ue quede 
debidume1,tc h1tegrada y cu s11 poder las mstruccioncs corre~pondienlcs. 

THIGL~[\ f O ~üv E 0.-La dáu~ul:1 quin tu <lcl co1npromiso arbitra] fir
mado por 1as _partes a~lte l.)l C. Jcf P del .• Dcpnrta.1nento del Trabajo con feC'ha 
5 <le los cornontcs, dice textualmente: El Arbitro nombrado por las pnrtcs 
queda en absoluln libertad pan1 seguir 01 proccclilniento que cslin1c convc
nic'nte para el objeto ~e dictar s~s r<'soluciones, n? estando obJiga<lo, por lo 
tanto a sC'cruir f orn1ahdnd o reahdad alguna, debiendo fonnular su~ rcsolu
cione~ conf~nllC' a los dietados ele sn c-onciencin y a la equidad''. 

Los Sindicatos d<' Obreros )· En1plc-aclos de la C01npa1íía ~lcxwnna de 
Pctról<'OS ''El \~11ila•~ S. A. huu sostc•niclo ante' Pl -\rbitru tanto en sus nlc
gacion0s escritas como <·n la .. tuclicuciu que se <.:c1cbró el d1a de ayer, la proce
dencia del p.1go de los lialarios caídos dm ante el tie1npo que duró el movi
tnionto de huelga. c:onsi<lerando que <leb0 irnpntarsc la responsabilidad d0l 
cmiílicto a la ernprc:sa; <.:Sta a su Y<.>2 t·on copia de drtalle.s , fu11<la111entos lc
galPs ha p1X>pugnado porqu(' ln r0 olucióu del árbitro sea ab~olutaria en lo 
que afecta el pago de los citados salados. __ 
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expresado en relación con lo ya resuelto respecto al período de prueba ¡ ara 
<'l trabajador qnC' ocupe ,·ncuntc- o puesto de nuc, a creación, y por tanto rl'sol
verse que no ha lugar a la formación de Comisiones \Iixlas que resuelva.u ]a 
competencia de los trabajadores a prueba. 

TRIGESl~tO SEXTO.-La petición contenida en \-Urios de lo pliegos pre~ 
sentados por los sindicatos, para que se proceda a la revisión g< ncral de los 
contrnlos transistorios. para convertirlos tn contratos tktmitivos o de ptinta, 
tiene c:01110 f1111damcnlo la fracción I del a1 llculo 121 de la Ley Federal del 
Trabajo. l'll cuanto establece que los trabajadores <le nuc\ o in~reso) des¡ ués 
ch un mes dl~ '-<:"rYicios sin que hubiere sido objetada su capacidad c¡uecJ.,rán 
como definilh os y c:01110 la Con1pañía 1nanifcstó en las pláticas c.:dcLraJ·t::¡ en 
d Dt partarn°nlo dd Trab,.1jo no lcnci inconvcni<..ntc. t.·n hacer la rcvisió11 de 
los contrato que aclual1ncnlc tienPn el carácter <le txunsistorio para el objeto 
antes indic .ido S<' rPsuelv0: 

I •1 Ce 1 1p.diía v los ~indic.1los pnrlc en ésl<' conflicto <l<>berán ll ~var n 
cabo I t n, i<;ion de.· c:ont1 ato!'> tn1n!'>i"torio'i de trabajo, para convertir en dc
Iiniti, os lo~ qne reunan los rcquisilos indispensables para ello, revisión qw 
s1..., lll,~11a , t c.,1ho dc>11lro de lo, Lrcinlu c..lia siguicnles al <lP notific.:aci6n de és 
ta rc.1 solucion. 

THIGE:>1>10 SEPTl\JO.-La petic1ou t'spccial en pliego prcst•ntadn por el 
Sindicato ele la Tcrrni11.1l dt> >J.1nchital para d pLlgo de t1empo c'xlra a los que 
, i\ eu , 11 P1wrto ~lt.' xico. \ er., SL' f un<lu {'ll la con-;icleración de que varios tra 
bajadores que prc>sl~m sus se. n icio<;, <'11 la Tc•1minal dC' referencia viven c11 la 
c-i11d.1d de Puerto \lé'\ico por l..dta tl, .. hahitadones en el lu~ar dt• trnhnjo, 1110-

tivo por C'i cual deseun q11c se les pague tiempo extra a los interesados. 

Tomando cu consic.k 1 ~wiém lo <'xpn.•~.t<lo por los rcprcs<'ntantcs de la Com
paitÍa al C'onleslar <'1 día prünero de.> lo" c•orri<.'ntes lo ' punlos de carácter eco
nómico qtH' conliern.·11 lo, pli<'gos n.'!>pc·c:Livos y habiclldo ae:eplado cons truir 
casas para los traba jadon. s ele· q1w ':><. lrala en un tt'rrnino no m,n·or ck seis 
n'lL·Scs. (•l ~ll1\Crito consid0ra k g.iI y a la , cz equi tativo que c•l tiempo indispt'n 
suhlc para trasladarse dC' Pucrlo ~·lc•xico a anchilal, scgttn los medios ch· co· 
numicación que u1wn a t·,os lu~an's, ·e- considera comprendido dentro de la 
jornada dC' h·aba jo, ya que <-~sla situación d<.'saparecc•rá una VPZ que In <'l11P ~sa 
consb·uya las casas según lo ticnc- ofrecido. 

Por lo ~xpucsto se rcsudvc: 

"La Con1pañfa y el Sinclicato <le Obreros y Empleados de la Termina] de 
. 'anchilal convi<'nen en que los trabajadores que residan en Pu0rto \léxico 
tendrán den:cho n considerar comprendido dentro de su jornada dintin eÍ 
tiempo que loe. n1ismos necesitan para trasladarse de la ciudad e~11n ·sada a 
la T enninul. Ese tiempo será como 1náxin10 una hora1 v la clánsula regirá m!l u-
tras ]a C01npañía construya las casas necesarias en ~anchital". ""' 

TRIGESI~v1O OCTA O.-Como se exprE>Sa en el c..011 ic.k raudo p1 huero ele 
éste laudo, el Arbitro en eiercicio de la facultad que le concede la cláusula sép-
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En los plirgos dC' peticiones c¡tw los Sin el ,ra los ObrPros pn's. ·. :L,u·o11 ,1 

la considcn1ció1 el e- la c·m1)rc·sa. s" (:011sign,t11 dausul,h dl' c..irn<'wr l't'lll Hlllt\1, 

rarias dt· la~ ''t1ctlcs habían siclo 1<-t·onocict1~ pm l,t ( ·ompai11,t. , <'"l<t lt,L 
acl'plado 11111t·has d( l,ls pt ti <..' iOll( s qtw conti<·nc•n, a1111q11<' 110 l' ,ll l,t <' ~lc..•11~i{H 1 
qut' dC'st•a11 los sindicalos inlC'n·,rtl1us l ll r l conflido 

Por olra ¡1arl<', los trahajadorcs nn .:_olo pidieron la el 1. c11sio11 p.H:ilita 
de todos , cae a uno ele los pu11los co11lc11idos en los I e pctth o:-, pli.•~, 1~ d 1s 
c11sió11 qu(' se lle\'('> a cabo <·n la ciudad de Pu<'rto \lexko, sino q11c v··11<:ido 
el primer pla70 concedido a la empresa para inic.ar f'I mo\ :m, nh) de· h ,rlgn, 
sr prorrogo por los trabajadore~ con f> I obje>to de llc'~,u ,1 LllJ,l sn'·idoll m •. 
<liante convP·1io que la cvilara. Exi le también la circu11slm1cia dt• q 11e en 
contraloc;. !tan \'C'nido reclamando la subsjs tc11C'ia cL~ la!-> prrrrogath as dc-- q11C' 
prcrrog.tlin,.._ c•conómicac., dcman<ladas 1:01 los tr.:1baja( lo1 e•:-. va ,_,.. l'11co 11lnl 
l,,111 conc:cdida'i , los a~rL•miados a loe., Sincl icalos q1w Í1l<'rou t itulan .; de• <'~O\ 

contrate s. han vc>11 iclo n .. ·d .unanclo la :-.ubs islt'nc.:iu de la'i pn•1-rog,1ti, a!-. d<• qrn: 
~e trnla ~in lh•gar n obteucr unH :-ioluC'ión ,alisl~dol'ia. 

Drnlro ele· p1 i1:dr ios de <'q11idad. lomando ,,n ccns:d<'r:~c Íl>11 t1 cirL·u11, 
tandas ap,mtadas Pn éste considcr,rndo ,·, sobre• todo, la~ c.0;1iLc:ones ch· 
p<·nmia en que s" ( 11<:uC'ntran lo · trabn jador<?s q1 1C' prc:s tau ~n. s ·n :cios a hl 
( ornpañía \f<>xiccr1~1 c.lC' Pr trólco ''El e;11iln'' S. :\., en la región '>Ur dr \'<' 
racruz, lo in.,a lnhn' del <:limn \' lac., cnfe , 11wcl ,1des ('ndc.·1 11 :t·ac: que ~<' padc. ct·n 
t 1n cs.l ;:onct. PI •\rhitl o e Urna que la Compañía \'fcxicarn1 ele Pelr6lco "El 
Aguiln". S. :·\ .. ckht pagar los s.tlarios c-níclos desde' las fecha•, !'ll quP cstall aM 
ron loe:; r\·~p,•rli1 ·os 1110, ·imienlos de· hu('lgn. hasta la~ d; ·e·!,,:, 11 , as d I et:., 
C'inc·o clC'l ,1ctnal c·11 <¡ U(' :-.e' Cjrmó el Conv nio por c·l <rH· ,r· ,o:rn.'i..) <'1 ro11 
f Jic-lo a la resoluc:ión dc:I o;uscrilo, qrn·daudo hicn cnkrcl ido tll' q 't' e>! ·)ago 
~rní i'1nican1t·nlC' por lo -; día~ lahor:1lcs. ":11 <'omprcnclt•1·,:• lo~ de· cl.:-~.ca"' o o 
f<'~Lvo~ cpt<' pudieran haber c>xbtido r n l'I período de· huel~a. por ser hc,ll'· 
ficio q uc han obll'Jlido los trahajaclon•1:¡ < n \'irt,~cl dC' eslc Laudn. hacil'rdn la 
adaración el Arbi tro de c¡uc· csl,\ resol11dón, ha'>acla en nrinC'inin• clr cqu ·ct1rl. 
no siC'nla precf'rl<'nl,· ni nrejun?;a sobre, la imp11lnbHidtt<I <11• l.1, C'ausas de• la 
huel~n o la respon~mli:l idad del coníliclo. 

Por lo expuesto v f11nclado, se rC'suc·lvC': 

PRI IvfETIO.-En los Contratos colc.'clivos de lrahajo q ll hahr:l t
1

C' cl'k 
brar la Compañía ~l cxicana de Petróleo 111~1 .\guila", S. \ .. C'On l<1c., diversos 
Sindicales d<' Obreros v Emp1ea00 de la í'Ona sur del I:stado dt• tra('nu. 
deberán inclui1 sr las chh1sula que se Cll Ulll' ran ,. ck·tnlla11 ' '·il lo-. C'ors dc
ranclos de éste laudo. 

SEGllNDO.-Se crea una Comisión \{ ixta, intcgra<ln por l"l Ins,)('clor 
Federal del Trabajo en Puerto México, Ycr .. nn renresentantr de los C,indi
catos afectados y otro de ]a en1presaJ con el obieto de rcsolv<'r todos los pun
tos relacionados con las peculiaxidactes de cada contrato; los de posible vio· 
láciones a los contratos de trabajo y a la Lev y los conflictos individuales 
surgidos entre 19~ tta.bajado;res y la empresa. 
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T ERCERO.-La Con1paüfa \lf'xicana ele PNróleo ';El Aguila", S. A., Ji. 
quidará a los trabajadores lrnP!~,n~•as ], s salnri1> · c:orr<:'spond11 ul{' · ~1 los <l1as 
transcuriclm,, de las O honts nn rn "nt1 lo d ·I mwve d 111a, c; pró ·irno p.t:-.:1do 
a las dicdscis horns del día cinco el~ Jos ec rrknlcs ,-u qu(' .,u c·ekhró l I uu, 
venio por el que fué sorndiclo t 1 ronflirto ,t l,t r ~oluci<~11 del suscrih \ rhi
b·o. quC'danclo indnídas C'11 e"-' Lk111po la~ f cha dr· i11 icia,•·,m cl<.'l movimic·11 lo 
y de fim1a dd co·1, l nin. l ,os salario ,1 q1t< s · ,. fi r l i ¡umh> rc~ululi,10 
dcbcn'ln c11brirsc a los trnbajaclor<·s <·1 1 <los partidas y ,•11 t111 plazo 11lÚ:d1110 

de quince d ías n parlir d<' la fecha. 

Así. definitivnn1cnlc jn¿gando. lo re soh ió v firma el C. G<"ncral de Divi
visi6n Abclardo L. ílod11guc·í', Prcs,dentC' ch lu Hepi'thlica. c-11 c;u can.1c.•1t·r <le 
\rHtro rbilrador. <lc•sig11~1do por h-. p,u l<·~ autt~ c>l St ,•r .t. 10 r¡tw dá íc.·. 

ADE LARD O L. RODRlClEZ.-R{1blic.1.~F. J\\1 14:H G \\.lOL\ JH .. Ilúhlica. 

féxico D. F., a 9 ck· J1111io el~ H)34. 
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PRESIDE. 1C! \1, DE jU.1. :!O 

G7 

\"istns p::ir.1 resohet las c<ms;tl~:•s form1 1t,td,1s por lo:-. D< .. i< ~-,,?o .... d " los 
'>;wJ;c;ntos de raba¡a 1 0 < s de Ir < om, ¡111'a ~h xicm.ia e.le 1 d.n'il. o · l~l \g11i -
J.i . .• r 1 os u l e t r. 'll col <:u\a que e cli ('1 1l . 1 ,(' l,l... ,.tr l< ') 
i11tcn•sadi1. ll I e I fo e hl1 l~n d i,t Hc '.!ié>n ;ur <l< Ve-raC' ·u1 , J r,• 
vio el ·st11<l" d · os t • lu s d •I caso, el .\r:,1tro. de aC"nl'r<lo cr,n Lls 
!acultn.dc-. que: '€ l( 1. nf 1 • ron en c-1 Con, r.:1iio de .:\rb1trajP. r< s 1CJlv ·: 

I.- \J dísc1 r · la r ,,...] 1 u1 Pt,.tció 1 <:m fe 11n° a la c·tml dl'bn·1 f unC'·,·m.u las 
Com~smn ·~ . ¡ ... t. ~ qu · c·stal 1 zc.m cou <. 1 ·{te. ,r 1"•n1u11 nl(• 11.tn. H soh .'r 
los con!Jicks que ~ e ~ s it n <' 1lr • Cornpaiib v Tr 1hajador~s, lns parlf'S 110 
]J<,g.tron a J,011e1:;c ele acut rdo e11 lo c.iguicntu~ punl<1~. 

a).-Si el Sinclic:ato tieue o no facultad para el<'gír libr ... nw11IP d ~,1s rc-
prc•s,~nt~lnl s qnc ' an int g~ar In Cornirió11 • íixta: 

h).-Si la ro1q • ü=~ e h ría cpl{'dnr cblign<la o nb a r•agar a los lraba ju
dorc,~ cl .... ·si~mdos para illlt~rnr 1.1 Comisión ~[i .• ta a lo!) testi~i>s o pc•ritos 
que semi lbrnados por In Comhití11 para adarar ch:tcrmiuados puntos, cuan
do uno~ \ otros sca11 trabctj:idor ·s <le.: la Elllpr 5a ) el~ unr~•1i"n esns fL11H.:io 
rn ~ \ ). , ...... d e 1 hm a~ d s n .cio o cuando t t!:mdo~ d · pL'rilos. e~Los 
s 'u 11 t•\lraño!'., u la CompafiÍ<t; 

e;}.-FiuainH nt ., que ., · ch.•l :i11iuc lksr.~ e; 1CTudo cli-lw c.orr<'r la p. 1·sC'rip 
dón k T, 

1 
r snc•c. o de qu llos asunto:-; c¡:H· se souwla al conol'imiento de> las 

Comisiones \1 ixtas. 

Sobre i slc pr·i 1cr punto. la Compaüfa v lo~ ~ ·nclicatos lormulan111 sns 
proveetos de r ~l u ·utí d6n v i..;xim. na ;a~ ' t, • r->pP\:c.;o 1Ps <ll amba5 p4tr
lc , d ~nscrilo \1 o·oo \;:. l"1nn · qn ... la d :usub r ,1 l1va a h:-. ( 'omis:oncs ~l ix
tas que se couth nt en l.t pnt!it a 18 d I Laudo \.rbi1ral deLt• quedar regla
m nt. <la en la íorrna .sigmcute: 

lo.-Para el n<l\'{.nimientc v 2r1·<'glo de todos los casos c¡ue fueran mo
tivo dl' dJicullad In.re lu. Compaü~a y sus cral.mjadores, se c:r, a una Comí 
sión ~ h•:ia a I t cuaJ s~rán tt1rPntlc s todú .. :.,qurllos ;.tsuntos en los que no se 
hava 1 rntdo IJ g.1,· • un arreglo, u1tre l'I Comité el<.~ Cnnrlic~c s del S'ndicalo 
v , .. J } ' e p·,;·t ·l•r ~ <l~· 1 raba jo < !' In 11 ... mrn· :.a, p1 tf:cnc.1u ~er, r-sos casos indi-
,·-dual s o c,,I !'1\ ·s en ·e 1c·c' d,· la:-i 1 u l~.1s. p_ '" tr:1' h 1dosc de éc;tas 
l I ti as h o n · J c.:rn \ ~ a a u · in~ r ,· s. 

2o.-I ri Comis:<~i1 \':~tu -:l fo.m .1..1 ro:· do;, H pre~er t~tUtt · <le la Cornpa
ffía e i~.m.l númcTo clr..1 Sird1 c ~o, los que tc-:idrán el ca:áctcr de propietarios 
• por f'nda propktario ha1)r~ ·tn .snpk·11-0

; durar~1n "'n ·u c.,.•ncnr~o un año
1 

p11tU rle f; r reel~ec~. J.~ c., ic,.n~~6n e1 l~s HeJ>rci;cntantt ¡erá oomuni-
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c~da por escrito, c1~lrc ~:mbas partes en la ítltima q11in(•Pna <ld n1es de Di
c1e1nbrc en c,tda ,1nn. S1 alguno de los H1·prc·se11ta11l('S Propietarios no c-011-
curre a la Junta dP la Cou11!>i<'111 \lixt.1 ,c•inlicuutl'o }1llr._1<; chspués ele la cita 
orici~l, J?s ~<.'prc\cnt .. ~nll:s ll,u11a!·{1n ;Ll '11plc•ntt· qniln c.lC'l)('r{1 pn·~<.·Hla r~e en 
un l~1:1~tmo ~gual nl ~nd1c:ado. E] uumPro de- r<'pn'S< ntHntC's que intc:grcu la 
Con1ts1011 ~hxl,t po<lru st•r aumcnt .. 1do Pn c:ualquil r lil'mpo. dP c:01111'111 acuc•1 

do ]as partes pero c-n llt'inl<'ro igunl por cada 1ma. 

3o.-Sindicato y Compafiía quc•tl.ln en absoluta lih{ rt,1d para as1g11.1r a 
sus Representai_1t<.'S ant<' la Comi'iiÓn \Jhta. ,in 1mis limitat:i6n para •1 pri 
1nero que t-legir pen,011as qu(· can c;u:-i ngn•n1taclos v para la . l'gundn que 
'"ouozc,m d trabajo ampar~1do por <'1 tr,tl>ajo n ·spl'ctn o. 

4o.-Las qu0jas d0 que- cono7<'a la Comisión I\1 hla d<·lwra11 ser pH' ~ll· 
ladas por c~crito, en el (¡Uf ' c;r ofn·c·c>nm l,Ls prw hJ\ que ¡u~tifH¡uc .tquell,t 
y se incluirán los datos qt1<• siryau a l,t ComisicSu p<1ra in, r·stignr la \'l rclacl. 
Solan1C'11te en caso ele MllllH 11r~<•t 1t·i,1 podra11 adn1itfr'ic· quc-¡as vc·1 balPs, pero 
c:·n est(" caso s~ lc>\'antará una ada que' de hrn1 ser 1innJdn por el c¡ut·jo o 

los n1ien1bros de la Comisión. 

5o.-Ln Co1nision se n·unin1. cada v<!'L qw· ~t• prcsetll<· Hlgun asunto de: 
su incW11bcncia. dt,índose a los miembros de la 111ic..1rn1 dentro dt• l~1s \'Cinli
cuatro horas ante-liares a aqu<..:lla en que· de-be· n' unirs<" la parl<' qnc C'S l<' in
teresada en turnttr t111 asuulo a la Comisión \h~la, la <.·011ltmicará a la otra 
para que ésta envíe sus representantes dentro dd término SL'11nlado. 

60.-Las actuclcionrs <lP 1a Comisión ~f ixla. \<' harán constar por escrito. 
así como las re oluc.:iones o proposidonl'!> de la n1i ·m.1 que tiendan é1 solucio
nar el conflicto, clcbieu<lo estas 1Utimas consignarse <·n cuatro c jc1nplurc-<:. de 
los que se entregarán : uno a In C:mnpañía. olro al Sinclic-ato, un lr rcc'ro para 
el trabajador C'JUC'jo50 } ~l t1ltimo . e CH\ ianí ,1 1a Jnnta F<->cleral ele ConciH,1 
ción dd lug·tr. 

7o.-Las resoluciones ele la Comisión lixta dictadas por unnnüniclacl o 
mayoría de votos. '-t' considC'rará11 acC' ptaclas por la partPs, \Í lrani.;cunidas se
tenta ) dos horas de aque11ct en la que se le::, notiHque uo presentan inconfor-
1nidad. Si se presenta incoutorn1klad. la Con1isió11 :\1ixta turnará lo anlecc·
dentcs del ca o a la J untn Federal dt- Conciliación corresponcH<'n lc para "u 
conocimiento; c11 icrutl]cs ténninos procederá con hts re:-.olucionl'S que no 
fueran obietada!) por las part<'s. 

80.- Convienen las parles en que la prescripción legal quede inte1Tum
pida durante el tiempo que los asuntos estén s?melidos . al conoci:11iento d? 
la Comisión 11ixta y volverá a reanudarse n partir de la 1nconfom11dacl mani
festada en los térnlinos del inciso anterior. 

9o-La Con1isí6n Mixta estará facultada para llamar a su presencia a 
los trabajad?XF>6 que sean .necesarios para el esclnrecimiento de los casos so. 
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n1eUdos a su resolución, así como para utilizar los conocimientos de un peri
to en los casos técnicos. Los n1icmbros de la Comisión ~Iixta, los testigos y 
d per ito, cua11do !n<'r<"'n Ihunaclos para clesemp0fü1r su con1ctido dentro de las 
horas de kibores, percibirán Jos salarios correspondicules a su jornada, sin 
<Jt1(' la Co111paiiía les haga dedueción ulgwm. Si el perito fuere Gxlratio a la 
Cornpai"Ha, ésta th~borá p agarl <-' los emolumen tos con cspondicntes. Cuando a 
los tcsligos se les cite fu era de su residencia se les pagarán sus gastos, siem
pre que• exista acuerdo expreso de Jos miembros de la Co1nisión para hacer 
el llamado corrcspondic nt<>. 

10.-La Comisión ~fixta tomará sus rcsoludonC's p or mayoría de votos 
ck• lo<; \licrn uros que la c:omporn·n y en un plan> que no podrá exceder d e 
ocho dh1s hóbilc-s, conlado a partir de la fecha en que se pn•sentc la queja. 

11.-Por esta sola \ f''l, lo~ n1icmbros <le la Comisión ~[i.xta serán nombrados 
ch·sde luego. } dun.u-áu en sus funciones hnsta ~1 31 <le diciembre del pre
S(•ute año. 

12.-La Comisión \fixla l rabajárÚ t 'Fl un local independiente de las Qfi. 
cinas <le lu. Compañía, pudiendo constituír~e. si así lo estima conveniente, 
C"H e l Departaml'nto o Departamentos ele la Ernpresa cuando fnere necesa
rio por la índo]c ele los .1st1nlos que se someten a su conocirniento. La Com
pañía propordonan\ el JocaJ clontl<' lrah~jc la Co1nisi6n. 

II.-Ln sc•guncla consulta se refiere al fondo d(; ahorros que ya tiene 
C'Slablc•c·ido la Empresa c->11 los conlralos anlC'riorcs a los hov disculidos y que 
e11 el L .. wdo .'uhilra1. se 1nodific6 eu cuan to a la c:onslitución de ese fondo , 
rn., Lab1 <.'cicndo que las canlicladcs corrc~ponclier.tc•s al n1i mo deberían deposi
tarse cu el Hm1co de \léxico. 
cios. 

Los trabaj,1dorc-'S 1n.111ifit,slan <'1 dc1SC10 de qu<' S(' rl'glamentc sla materia, 
c:on el ob jeto tle ohl<:rlL'r ±,tcilida<les para recibir en présta1no hasta el 60% 
dd fondo que con tit11y~1n, <·n los casos urgentes previstos en el considerando 
<léciu10 quinto clc:l L~1udo ), además, que el bcndicio drl fondo se extienda a 
traba jadorr-s en gl'ncra1, siu Jimilación d e categorías ni de tiempo de servicios. 

E l suscrito •\rbitro, al rcsoh <"'r que c-I fondo de ahorro se constituvera 
rn el Banco <l<' i\1éxic:o 110 prc~c•ndic-nclo r<.'slar lc.1c;ilidades a los trabajadores 
par • .1 disponer de rnrlc ch· <.'SOS f oudos c•n lo, ca os urgentes, y cmno los trán1i
tcs a11l.c los Bancos rc•quit•ren más o menos tiempo v en horas determinadas, 
proccclc eslabl P<·c•r la faeilida<l de que el trabajador oblcuga de la Empresa 
el ,.1nlicipo pre\"isto ('Jl el Laudo .a r~scrva de que ésta últin1a reciba del 
BanC'o la caulidac.l fac:ilitmla. c:omo 1.1s canlidadc•s dcposila<las a cuenta del 
b·abajador lo son dircctarn< nte por la Comµaíiín, ésta Uene la posibilidad 
<le.) conocer en u11 monienlo dado lo:-. fondo~ con los que cuenta el trabajador 
y el anticipo que h aga no le significa ninguna erogación económica y así 
evita trastornos al obr0ro cuando la urgC'ncia del caso amerite disponer de 
determinada cá11tidad. Por lo que vé a los trabajadores que pueden ingresar 
al fondo de ahorros, es razonable que este beneficio se extienda a todos los 
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b·abajadores, no solamC'nte a los ele planta con10 se reglan1enlclba en los 
Contrato~ anlcrion •s. puc~ , .] lral-.a indor a tiempo fijo o por o ra el •tn111inada 
es el q ue nub 11 ·c:l sita <l< l ahm ro p >r star CX] u lo l lu , p oalidad del 
S<·rvicio~ c·n cambio, <·l trab,Ljador de 1,]aul.t lici '.s g1 tfü.111:; t 011 Jllla poi 
la estabilidad <ltl lr,t lH1jo qt1 e: d t•sf'111pt fia. 

Torn,ua<lo , n C' :J<'nta 1as e 111sicl ;·a ·01. s ant o· \ los •. nt C\. :, 1, tL s qlW 

se 1111:ncionan •1 l p··il1dpio de l' ta r olnr• c111, s r su h·.... ql.t el n o-Ja nento 
co11fc,nnl' al C1 4ctl debe conslitn ir.se \ Ju11cio11ar (>l F'ou Iu de \1.orro, ~ •1 et 
siguiente: 

l o. Los lral ,ajador<:s d, la Cornpaiifa püd1,\n d polS1 ar s 111,u,al o nw1l-
sualn1cnl( en ( 1 r ondo <1< .\ lim ro u·1 5U,o o m. de los . alarios que perciba 
a partir de la ÍN.:h u l'U ljlll' se• l irmc este Con trato. 

2o.- En la fedia en q11e e.tela tJ a bajador hng os. <l<' a<;uenk, 
con lo cstahl< <·1c10 11 l , l h v·(_ 'ó 1 ,,· ·,_. • 1a ( rn ) 1 n1 e m·-=t < 11 el 1•'ondo 
de Ahorros de ca<la lraba jaclor 1m 5c,ª sohn el' sabrio que el l1 aha j:id or p rcihc.·. 

3o.-L~t:s c·a11t ich1dl \ c1t• c·rnHnd, s a los l dJaj~ .lor~' fM a I Fondo dt• 
horros y la c:oi1tI d)ltl'ic'm <l ]a .c,mpafü.1 qne .. 1ctua1Jn ·Ht<? so u ,c·uentra 

en poclcr <le ést..1 1,lbrn,1: 1<l~ qut• en lo su.. ivo rc·coja) dcb, r{1 d<'posit.1rla 
<'11 d Banco d<: \1<•xic-n abon·1nduse ·1 I· canlidac.J J e!)pccth a lo!S in t •rc'ses 
que dicha in tit11c-ión pagu por depo itu, a plazo fijo. 

Los Trah ,1 jado1c · no r odi·(:ll ' ispm1<'r l I Fo1clo 1 Ml. \ho1··os ~iuo 
al ser c.;eparaclo~ d,finitha1101 L ... '; ,. , caso d lllfe1111edadcs gr~,-!. del tra 
ba jador o d,, m, 1.uniltart• po--lrc1 di:spm r h•lsln <, un 60 % de la cm1liclacl 
d0positada, con 1~1 obligac·ó·1 de n •i11tc6r~trll:! e11 .tl onr) pa ciah·s \' de ac:u •r
clo con ·u'i pos1h1 lidacks <" 0 111n ,i,•as. S1lbrc ~~la!-> n ateria :>e observará la 
resolución d <.· f<.·clw 2 de lo~ con-icntcs. 

4o.-D esde c)l monPn .o que un trnbajador ingre.s a ] servicj o tiene 
derecho a lrncc•1 sus dPpúsitos en <>1 Fondo de '\hono!) mc11 oio11:1do, de
biendo pn ·'>ent.ir la solicitn"1 r \e.ne-e tiva, qnt· nutm i2ar/1 1'L Ce mpañía, para 
hacer las dccluc·c·10ne~ corrcsp011dieutes . 

. 5o.-En Ci.t!-.O de nnw1 te dd trabajador. la cntr ·ga d I I ondu de Aho
n os que le co11 L'~ pon da. "e har.l a 1.l persona o pC'rson~1s q11 de <mtem.u10 
clc.si~nc: la d<:>sig, 3dón .st· l1.1rí 1,or m ·dio de nna cart 1 que> e 1 tr.1hajaclor 
firme· ante clo" l t •d gos, dt· In qw· 1·11ln.'ga ·.{t dos < j(•mplarcs a la Compañía, 
uno a l . inclic-alo otro al Bél , ,e o v uno más p,ira C"l in lcrc·sado. 

Si el traba jacl,H' 110 huhic•re> lwc·ho la cfo ignaci<'>n a qnc se n ·fi<)J t> 1,,>] pú
r•·,d o an~ ·rior. 1 , ·ntrc g .. , S<' har/l ·1 la pe.rson,t o pPr\011:.1s q ue conforme a 
la J~y de] Traba jo t engan el ca1 Acter de benrficiauos. 
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60.-En nigún caso el trabajador podrá transferir a tercera persona par 
le algun 1 que e· isla en c-1 hctb('r de su Clll,nta, ni darla en prenda o ga
rantía 11i grnYar1n en man •ra alguna. 

7o.-Los traha ja<lon s. cuando nccrsitcn de los. préslamos a que se re
fien.· Ja última parte e el inei o III ele éste- Reglamento. deben dirigir una 
solicitud al Bn11co de ~h~xic:o. por conducto clr la compañía, la que podrá 
entn~gar c·n <'::tso urgC1 1l<· la c,.dili<.t•d qm. se solicite como préstamo mien
tra~ SL' hacen los trt',m'tt·s ante dil:ha institución Bnucaria, pasando des
pués la cantidad solicilacla a poder dl' la Empresa. 

I 11 Eu d punto 4o d<•1 pliego de consultas presentado por los Dele
gado!) Obr ·ros, se liuce n·f l'l\'ncia a que el CoHsidcrando Séptimo del Lau
do Arhir.11 condern, a la Compañía n pagar salarios por el día de descanso 
!-letnanal \. qnr• 1n Empre~a prell'n<lc restringir esa pr~rrogaliva, estable
r•it'ndo qt11. solo los trabajadores que hubieren laborado seis días consecuti-
10s t udr!1n dl n C'ho a l pago del dín de desC'anso. 

Por la di\ (•rsiclad de sil uacionc->s que se presentan en el trabajo y por 
que no s<'ría ju'>Lo ,y cquitnli\'O qut• se l)agará el día ele descanso sin hacer 
hts exc pcioucs pu·line11tes, se estable<.· a sigu iente reglamentación. 

l o. E] trabajador qtw labore- s11 jornada semanal ordinaria, recibirá 
salario í11t gro por el día ele descanso semanal. 

2o -Si d ohrero falta .d s, n icio por cn'crmc'dad ordinaria, y la fal ta no 
c•xcedc• ele tris 1..lía~. n cihír-'1 salario ínl<•14ro por el día <le descanso semanal, 
p<·ro si c·xc.:( cliPr<' de vs~ licrnpo. ros días de dPscanso comprendidos en el 
p< •río<lú e lf:. ( •ufr·rmc:dacl \. so lo el uran l ' los sC'sr·n ta días a que se refiere el 
( .011si<h niudo ten •ro del Laudo Arbilr~d. sc-rá.n liquidados n medio sueldo. 

31 -<ii la falln SP ck lw n cnft>rmeda<l profesional o accidente de tra
hafo. los días de descun~o tmnprcn<liclos en el pedodo de tiempo que dure 
la incapaci<l<td. -,e• liquidarú a la hn::1c U(•l 75% del ·alario diario. 

4o.-Sí l.l falta s< debe a causas distintas de las 1ncncionadas, sicn1pre 
quC' S<''í\11 jusl1licndns , no se· r,rolonguc-u por más de tres días a la semana, 
la C01npa1iía p·H?; u{t 111lt•gro < l s,dario de·] <l ía ch~ descanso~ si la falta execliere 
de tre días el pil"0 de I d 1 d · descauso se sujctari a las siguientes bases: 

a) ~1 ·1 trahaiadur falta cualro días a la semana, recibirá el 75% del 
sn fario ele día el~ descanso. 

b) S1 la falta rs <le cinc-o clíns. recibirá ,·l 50% por el concepto indicado y 
e) Si falta la :,r mana íntegra, no tendrá derecho a pago alguno por el 

mismo concC'pto. 

5o.-Cuando la falta al servicio sea justificada, se observarán las siguiente$ 
reglas: . 

1 
,. 
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a}.-Si Ja fa1ta es de nn día el h·aha jador rccibfrá salario íntc'gro por el 
día de.> dec;canso; 

b).- ·¡ fa falla es de do~ días a la si:>111ana, \ÓJo lene.Irá <lerc)<:ho al 7.~% 
c.l,·1 salario dd díu de d~sC'an. o; 

c).-Si f uerC' de tres días la J allu c'I trahaia<lor recibirá el 50% <le su 
~ala rio por <'I día clP dC'. canso, r 

d).-Si la falta excede de-- tres días 110 tendrá derecho c1l pago del salario 
por el dfa de desean o. 

Las reglas a 1lcríores rigen para los trabajadores el<' planla; para los 
c,·cntualcs se obsc'n ·arán las siguie:·ntes: 

60.-Cuanc.lo se trate <le trab¡1jadorc>s ~venluales conlralados por lie111-
po fijo se observarán para el pago de ]os <lías dt' descttnso, tomprcndidos en 
el tien1po que dure u contrato, la ha6es anles expresadas, como si se tra
tara de traba jadore~ de planta. 

7o.-Tratándose de h·abajadores even tuale · contra tado. para 
minada. si C'l traba jo se e jecuta continuamente, si11 inlerrupción 
laborables, C'l pago del día de de!)canso S<' su jC' la rá a l.ls base' 
para los lrahajadores de planta. 

ohra <le lcr
en los días 
establecida~ 

80.-En el caso anterior, tral:tndo ·e el~ c.'stihadores v en gcn~ral t uando 
la obra s<.' c· jN•uta solo en clel<'rminaclos dfa!-i de• cnda !\Pll1ct11a, <·1 pa~o del 
día de dc!)canso \<:' n jetará a J.1s !)iguientcs hase· ·: 

a).-Si e labora cuatro o rn .'ts jornadas. a la semana, la ( 'omp.niía pa 
gará salario íntegro por e·] día de tl<-'')Canso. 

b).-Si solo se trabaian lre jon1ada~. c.·I trabajador ¡wreiLidt el í5% <lel 
salario c·orrcspondientc ni dí.et de descanso. 

d.-Si solo e traba jan do~ jornada~, l'l salario que se p .. 1ga pu, el <lía 
<.h• ch)scnnso sc;•rá <:>1 ,50""-; v 

d).-Si solo s trnba ja una jornada, el 15"} . 
9o.-Lo · üía~ de <lC'~can~o <.01npre11<lic.los <'11 el período de , at.:acio11es, 

a que se refiere rl pu11to 1 ·oveno e.le la c;onsulla de los trabajadores, se paga
rá11 con sa lario ín tegro. taJ c:01110 l né rcsudto el <lí<1 6 de julio próximo pa a
do, a consulta especial de lo Delegados del Sindicato <lc Tralxljadores del 
Pe tróleo de ~1 inatitJán. Vera<:ru7 <·nl<'nclic·ndo quC' d día de dc.'<i<:aw,o anterior 
al qu<' se comit>n cc•n las vacacionc's v el iun1ec.lialo posterior a la fecha en que 
termi11en también scrá11 liquidados por la Empresa, pues no <lt•bc-' habe r inte
rrupción en los pa~os durante la prestad6u de !>ervic:ios v Jas vac·ac:ion~ que 
c;c interpongan en 10s mi mo~. 

IV.-S<· ron:-iulta igualnwntr sohn· la fon11a en qne c.lc bC' ínl<'rprctarsc• el 
.. onsidt•rando D~cüno é1)Limo df'I T ,~u1do Arbitral en la parte que c'stablccf' 

c·omo clf'finitivo c)I "alarin n1ínirno. Ya en Lts discu~imw · <¡nC" <-.l' han llC'vado a 
cnbo para formular los Contratos de Trabajo. egúo antecedentes que se tie-
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nen a ]a vista, apai-ece que la Compañía considera establecido definitivamente 
el salario mínjmo de trrs pesos para sus trabaiaclores; esto quiPre decir, que 
se ha tornado la cxacl:-1 inlcrprc lación del Laudo, ya quC' su espírilu no Juc
otro sitio el de· que· indc'pc·n<lienll'mentc de Jus resolucioHcs que se lomen por 
las Autoridades Judiciales en esta materia, y at'111 cuando se rnoclifique c-1 
monto del ~alarif _mínimo I~l Co1npañía ~slimar{t <' I ~um, nto que hizo al es
tablecerse este• ullirno co,uo una concc."i16n voluntana quc' d<:>bc permanecer 
en vigor, hmlo para los Lrubajaclorcs aclunlcs como para los que nlilice pos
tcriormen te. 

\'.-En d punto Dec11no <lc-l plie~o de• Con ultas, los DC'k•gados obreros 
expresan qut' l,t Compaiiía se uic>ga a <:011teder J,ts vacadcmes corrcspondit·ntes 
según la tabla fijada en d consielerando l». del Laudo Arbitral, cuanJo se trata 
clel tiempo co111pn•ndido entn· cualro a C'inco años ' quiucc a <lkciscis aíios. 
El Laudo Arbitral establece los siguicnles pr1 íodos clc vacaciones: de uno a 
cuatro afios de s<:rvkios, sPis día~ el~ cinc:o a quince afio·, doce dia~ ) de dicc:i· 
seis aiios en aclrlantc~. el ieciocho días. 

lln surn;ido la duda por lo que , e al LiC'mpo con1pnmdido de cuatro a 
cinco aflos y clc- quincC' n dicdsds de s<·rvicios. 

Las vac:adoncs so11 anuall's ,. con l,tl molivo no SC' estimó nc·ce ario refo
r irS<' al liempo comprc11diclo en los 1wnoclos seilalaclos pero, corno puede.• dar
se e l caso de que por ac.·11<'rdo de las partc·s se fn.1cc·ionL'n lus vacaciones o 
st: uclclanten. pro('ede clett-nni11ar t'l dercd10 del trnhajudor; al efeclo debe 
entcndcr~c.· que.: a partir <lt• los cnat1 o (tims clt• st->rvic:ios, \ a <'I trabajador co
me11z6 n adquirir <.' I d< rcc-ho de clisf r11 lar de doce dht5 clu \tac:ac·ioncs por el 
qui11lo . año ,~ <•st!t_ dclw ser la basl' pa1~a di\ ~di1 l,ls vuc:adon_<.·~ eJ1lrc ]os meses 
del qumto auo. Ewmplo: a In, c. t1ut1 o a11os St'I'> n1c.•:>cs de sc.•1-v1<:1os. si se trata dL' 
frac:c.:ionar las ,·acadoncs d<·I trabajador c.lisln1tara de seis <.líus \ al c:1 1111plir 
cirn:o años gonná cll' los seii.; días n •-;LanLcs, que.' vie1w1, a ~ullla1: loh doce to 
mados como base. lgual proc<•clirnir•nto cleb<' scgnirsc por el tk111po compren
dido entre· lns quinc-l' , dil'<.·ist.'is aúos ele "i<'I'\ ic:ios. 

VI.-En los pu11los Dt•cit110 Pri11wro y Décimo Segundo del pliego ele 
Consultas t;(' solicita la adarnción al ( :onsidcrando Sc·xto del T ,audo Arbitral 
qrn.' red u jo la iornad,t M•m,mari.1 ele trabajo a c 11arc.'n ta v seis horas } media. ' 

La c:011sulta puc<le dh iclirse en clos parU's a saber: 

lo.-Si la rcducd<'>n dt.• jornada debe hatc•rc;c <'xdu:,i\ ame11t,, <'11 la jon1a . 
da cliu1·nn, o c.•s <'Xlt•nsh a ,1 las noct11rna )' mixta; 

2o.-Si d salari_o _q ~1<' debe p.:rn:a~·sc por c•l tie1~1po ele re<ll!cción de la jor
nact1 se con1pula d1, 1cl1endo c>I sL1lano q11<· \C.' ohlwu<• c-n los sil' tr días de la 
semana t'nlre las horas de trabajo scmanarius, o <lt·bc excluírsc el salario ele! 
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día de d0scanso, para dividir cxclu ivnm<>nte el de los días laborables entre las 
ho1as trat,ajaclrn,. 

La prunt ra parle de la Cu11suf la t1 que s::> rcficn~ el punlo Du i 1110 Primero 
se rcsnc•h e en los siguicules t~ 11ii1 os. 

El Laudo Arhilral <'sl,thLcc• le reducción de la jorn. d, de 48 a 4G 1,oras Y 

tní'clia, ín...'ht\ t ndo los trnbajo de lun10 sr·gun ~<• <'stablccu en t'l <.:ousidurdndo 
sC'xto el, l mf')n10. En lo. trabajos dt· (muo cst .. \u c.:omprc1tclida jornadas diur
nas 1mxtas , noel11nias. ck· uc11crdo c·ou Jo e.stnbl<·c•1clo c;11 la cláusula , ig;és1ma 
Ler¿(•r.1 del con~icleraudo pri1111..>;o del mismo laudo v <p1ecb11 n du icl,1s t~!\as 
jornada::; en hora y nl('clia. Si el tn1bajo es nocl 1 ,· 10 u u1ixto r-xclnsivamc11h', 
a p<·sar d_c, que las. lhn,,s l1,.l.,,.jacla a la s,~man.l son 42 \ 4:i r<.!~})ecli,·ai11l·1 1l~', 
la rnducc10n de la 10111 td,t que pr 'V<:'C el Laudo dehc· hncC:'rs" en 10 ·u v m\.~<l1a 

porqnc· r·~a cttsC:" (!<; tr.~h~jos equi\ ~lle al, diurno dC>sa~o]lHclo <'11 ,~s horas sc
manal0s. la rc.duc.c1nn logtc.u11Pntc ch•b()lJU s,·r prop<H<'run.tl a la <l1fercuc-1a de 
horas dl• las tres jon1·ulas. diurna. mi.xl.t v uoc·tun1a. pero ya l'1 T ,~ud, \rbitral 
se c~lilllÓ que· una n·dnc< 1ón ex<.:(•si\'n podría produdr cierto c.It>scquilihrio ,,n 
la inclu~lria, razón por la cual ]a rccluL'C:i{m cL be, ser ele una hora ,. media l'll 

Loda joni:.t<.l .. t; en tn. l f orlll 1 h1 jor11ada diurna .se recl:uc' a 4f> horas y nlt'cliu y 
la n1ixla a 43 horas } media. 

La ..;c-'guuda part<~ d(' c·la consull:.t, q11e lrata dt' la forma <.m que elc
h e calcularse < 1 ,ala1 io c·orrc'spondiente a la l,ora y 111cclia rl'ducidn. st"\ r •s111..:•l
vc en la s11ruicn tc tonna:- El salario (!UC' corrcs1,011clc a lu semana de tra
bajo si11 induír el dorni11go, se di,·idc.• unb·e h1 hora!> dt~ sf•1, icios C•>rr ~ pon
clic·utl·5 .1 la jonm<la ya n•ducida. Q·,, ~1.,11 < xduída, las lu,ras cxtrn~ que. se 
paguPJl ) k) salarios coi respnnclien s ,t l~ts 1nbmLts. para lnm,tr.se eu (•onsi· 
deraciém {udca1nenlc el tie mpo unhna1io <le la jon,ada. 

Yll. -Eu lo relath o n los dc•rcd10" (le los lrahajadurC's qt1c dcbe>n co11-
sicl0rar~,· t·11 los escalclf01ws, las partes ha11 llegado a nn &1cucrdo lXt la discu
sionc s <1<• los cnnlr .. 1tos> ~f• -r{1n S(· comp111eha c011 lo~ anlecedPntes an xo a l 
pliego d,· fos c011'iul1T,. r¡11cda11do solo por re olv('r si Jos lrab, jllclor ~ ,.1uc ~h.· 

Lualmenll' S<.' oKucnlrau n uu campo <l<·h"l n1inado1 pPro que c:ou a1 1lcnori
dad prc-;t~ll'on M rvic1os e n otTos <·,~mno. () faetorías d ln rniM na Emprr s,l, 
pueden sumar derechos ele sde lu fecha ·11 que prestaron por 1wimPra , c·z 
sus strvicios, , qné inlernrpt'1oncs deben tomarse <'n cuenta :il sun1ar los clcrc 
chos de <'nipres.1. 

Al n~r1lamcm~ar c·l con idcrando_ .qrinto del laudo nrhitr,d ~r dijo que 
:~ando l?s tnÜ?iqadorcs fu C'.n1J1 mov11Jzn los d,~ u11 <'ampo a otro, Ja Con1pa-
1na ~s~~ma obligada a rrco!1?c:c1:Ies los dcn·chos de antit;i,h'clad de <:mpr"'sa 
adquiridos antes de la movil1zac16n en otJ:os lcrininos, pueden sumarse dcre· 
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chos de disrl11tos cainpos. Siguiendo el mismo criterio en el caso presente y 
~ic udo uno n1b1na l.1 Compc.11-1ía que ha 11 tilizndo lo" Sl'rv1ClC)s de los trabaia
doJ"es t. l 1 sus divm· ,s d ·¡wnd r1da.s, s'-· n ·stH he:- Los lrab.q,1do1 t·s qut.· hu 
bil•rt·n prt"'itado sc-n ido:- c•11 los di--.t mlos t·,trnp,>s o f aC'torías ele tt Compañía 
_\ 11. )- cau.t d r> PetnSleu ''El 1\g11ila'\ S. .\:. ~icrn.•u derPcho a que se les cuen
te fa a11ligii<•cl,t<l du e1npn:~a en los t.s<•alafm1'-'s. a p,1rl1r de la kchd. en que 
J uerc cl, •I c:,uupn o dt•pe11dc11('ia d<· la misma clo11dl· inic·i~1n·11 s11s servicio!>, ó 
baso.ndosP las :sí2uic. 11h.~s regla~ p,u-a los luth,t j 1dorl'S q <.' es len acluahncotc 
e n S\: .. Jvivios sumara11 anligiit~<lml dl'sc.lc.: l,1 1ech~t l"n que conwnzaron a prestar 
s11!-I sc1 vi<..:io~ , n la Cornpaiiía, dt·,, u11ta11clo las iukrrupc.joncs ('ll el n1ic;mo.-

Il.- --\ los lrabaiadnrcs rcaj11stados con posh)ri<lac1 al 2& ele m~osto de 1931. 
fecha el<;• <~xpcdici6n de.: In Ll~)' Fl'cl<>ral d<'1 Trnhajo: o quP h11b1eren rc-nuncia
du a s11~ pu ·~lü~ d\111 c·1t.Lndo 110 P:-itÓn l'll ~<:'rvü:io al n ingresar sumarán de 
n";c·hos clr· t•111prc•sa <'11 los l~rminos ,h•I pnnto an leriur:-Ill. Lo~ rPa juslados 
a11l<'.s del 28 el(• agusto de.· 10:31 u s parado.s volu11lari,tlll<'llll\ que no se· cn
('PPt1lr JI ·h 'n,1lr11 ·Htc ,•11 S<'rvicio. si n·ingn·san .ti n1bino \lllll.:UÚ11 der<'chos 
ck c1npn·sa cl0sde la Ícc:hn de stt lTin ~n•so.- l\ .- La anligiic.•dacl de clepar· 
t,1mr ul11 :- • coul,d;l n pnrtir dl· fri lcc.:hu <le reit1!!rt's<> ul clqM1 tam ·nlo n.·spcc:
li\ o.-La :n1ti,~ikcl:1d el(' l rnpn~...,u 110 c.1{1 cl (•ft C'ho a los tr,Li>afad-un•s a quic·nes se 
l <•'- reco110/l,1 patil rc111over «h· :,;us puf•stos a qui ·nes los t<·ne;an en propfo 
dad. 

Ylf.-0' 10 d,•_los puntos_ d_c·, <·ow,ulta sf' n·fi<'~c a ]a inlf'rpr<'tacion que 
c.l, he dar. ( ,) l'o11s1dl'r:111do ln<rt.:.s111H> dl'I la11cln arb1trnl C'll lu parl<' que clic<•: 
•· 1.,,, lo: ca. ós d e11f<: rmed,hl 11~1 P!"uk~ion.d, s, l<>rchum i.,s), lu Ernpre~n paga
r:\ al i1 abn j:iclor. lusta por 11n terin mo d 60 cl1a~ e>] 50 'rr- ti<· s11s ~.11'.u íos li t~ 
d1:L C'XC: c-·,11\ de 1\~ crt,f>~ l"1t '.I"' ,~1 }rahajr1clor. <·11 d mio n •s¡wt•livo lle.> tc-11• 
ga 90 d1,t\ lle tral>nJO:-i l't1tlc:;tt11t1Yos .•• 

1hmifi,•slm1 los ch•l1•~ados Obreros c¡uc· el,, lo111¡u·sc• a la le tra l'l tl·nniuo 
de· trahajos t~on.')<'Culivos !'-<-' t111ifit'.lría l'I bt'IJ hcio que otorga la clúusula. por 
1 ¡i l(' s •ría11 c·x<·t•pc:innak·~ los t.:a:-;us 1.;'11 q~1t· no t•xistict i.\ll i11 t,Tn1pc.:io1ll's en d 
s<'rvido por l'~lns.i justific:;1das co1110 <·1ilernll·<ladc·s. pcr111i"ms. vuc·ac:io1ws etc., 
l?UJ: la dur,1ci6n mi:1~u~ dc\_c(mtr·_ttn ... <·nrn~d~_, .se· lntl< ele t_n~b~qos evcu tualc~ y por 
111l1nw p1>r ('ansa~ m1usll,1c·ac1.1 ft,J • \1 h1t1 o cou vl c~ptntn que lo arnm6 al 
l'esolv r la cMu~nl.t conte1_1ida l ll d c:rn1sid<·rando tr1~é-simo adara que al rf>
fPrirsP a trahHjos c.:onsec•¡tlvo!-. que qu110 <lar a ,·11t<:lldPr que c•sos trabajos co 
1Tt\spondic.\r,u1 en 1 • fin •; n?,·enla dí.? ch.• l;1l,or hc1ei(·nclo r:·1_so omiso de 1us 
iuierr11pt'io1H·s e11 l_a c<ml111u1da~l oc:~s1onacl l. pm c·au~,l~ ¡11st1f1eadas como l,ts 
<IUO ante>~ s, n1 1-.c•1<,l t1 tm; pe:~ro s, I:1 1n1,,rn1pc 1611 se· ongma poi c:au~as iujnstifi
<'adas, el tntlwj:1dor 110 podrí,l !-ill1t1aI lo · d1~Untos período, de trahajo. 

I •1 pdn.l\ra 'i'1h. ,hd i11cli~·1\:nsahl, ,. <'qttitatini. v] c;uscrilo {u bitro no po 
<lía <lL'jar clcsapcrcib1do d traba10 que se lleva u cabo en varias dependencias 
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de la En1prcsa, por ejemplo estiba v alijo, que se ejecula en detc-rrninaclos 
d1as ,h la SPtn,1na pu<•i; de cu tenderse que Jo · noventa días de lrabajo d,·bcrían 
ser cons<:'cul1vos sjn <'Xccpc:ióu ele ninguna 11atural<:'za. Jos trahaja<lorc)s ele esa 
rama Sl' hubwran , isto prl\'ttdo!\ de umt de Jas pre rrogalin1s mús i11dispcnsa
bles para el trabajador, la que estu,·o de aCul' rdo eu concedPr la Compañía 
segun lo maniksto en las pláUcas anl<'riorcs a l arbitraje. Por lo expuesto se 
resuelve: 

Los 90 dí.is de trabajo a que se refiere el consi<l<~ran<lo tri~esimo del l.1udo 
no se consideran interrumpidos por cau a luslil icada. (\ aCt1ci01ws. c11fpnncda
des, permisos. etc. por modalidades especia e::. e11 los conlralos, ni por 1a na
turale1n de los Lrabujos eiccutados qut' irnpl iqucn forzosam~nte con10 11orma 
gc--neral, ]n discontinuidad r11 C'I SC:'rvidc,. La i11Lc-rr11pción cxü,tc por causas 
injustificadas. 

IX.-En el punto lrigcsimo del escriln pre~cnla<lo por los Dc'leg~1dos obre
ros e i>i<le J.1 1 c·solucion corre pou<lic11lt• ,t l..t oblig~lei611 el<' la Compailía para 
pagar os gusto,.. indispcnsabl('s al soste11üniculu <le estud ios técnicos de ]os 
obreros o e.le hijos dC' <'s tos1 e11 los Lénnil10s de la fracción ,. ' ¡\_I c.lel artículo 
111 de la Le) F<'dc•rnl dc'l Trabajo. La cornpalií~l 1n,mifit>slu t•star disptl<'l.ita a 
pagar los gastos de rch.·rencia, pero tomnn<lo en cuenta el número lota! ele 
~us obrl'rO'-.... en todo <·l país \ caleu)ando c.:on Psa 1,.1sc t·l de cc:; tucliantcs cu,·o 
sosleni111iL•11Lo debe quedar a su ca1·go. Lo · Si11clic.-atos inC'Onfonncs con esta 
proposición d<> 1.t L:mpresa. hcct<.:t'n valer d he cho de que- it•11do conb·ntos 
clifcrC'nl<'s c'n ~iudic-~ltos con p<·rsona1idad cl1stinta, tit•11t'n derecho a exigir 
aisladairl<'nlc <.d cumplimil'n lo del prc•ceplo legal, sin sumar sus cll.·menlos 
co11 ]os de• olros Sinclicutos. algunos dt• los cuales no tienen int<'rés <lireclo 
en el laudo arbilrnl ni c•11 d conflicto de huelga. De acuerdo con el prcce
de11lc establecido en la misma Compañía .. E1 Ag11i1a''_ al recibir ,] pliego de· 
pc•liC'ionC's prPs<:>nla<lo por el Sinclicalo <.~11 l'l Campo de Las Choapas. nntc.,
rior al conflicto de huclt!a. v c·n (•] quL· !>l· 1csolvió ~egún laudo arbitral del 
C. Jefe dc•l Dcparta1nenlo del Trabajo, que para el c:mnplimicnto de la frac
ción X\"I del artículo 111 clt' la Ley clc•bcn tcnc·rsc en t 'lWllla los agrC'miados 
del Sindicalo al servicio dP la Cornpaiiía, c'n c)l presente caso se ~1dopta ese 
criterio, en consecuencia cada Si11tlicnto. -,e~'in c.:I número ch· sus ngremiados 
tiene el derecho ck nomhror al trabajador o trabajadores, o hiins ele éstos, 
qu<' lleven a cabo los estudios téc.:nieos, i11dustric1les o práclicos; que prcvce 
la Ley dd Trabajo. El dt•sc•o de la Compa11ía nu podría ll0var4>e u la pníc
tic:a porque los lr,lhaios de· la Hd inc-rf,t son diferentt de los trabajos de 
lo. <.·ampos, y par~l cun1plir la finalidad legal sería necesario que el Sincl ica
to <le Trabajaclorc.'\ del PC'lr6leo ele• ~Hnalitl{m eligiera a sus cancliclatos indc
p endicnt(•nwute de- los c•,1mpos. Los Trahaja<lor<'s de los Campos intcrcs.1clos 
cu li:1 huelga. considerados como un todo Yen<lrian a sumar mi1s ele dos mil, 
los qnc le•, daría dC'rccho a dcsig11ar trc..; p0nsiona<los. Este sc-uticlo vendría 
a dar casi d nusmo rrsu] tado que el cslabl(•c.ido en la resolución que se adop
ta. va que en In ~1ctualidad so]o tres Sindicatos de los Campos reunen el 
nún1ero suficiente de trabajadores para elegir pensionados. 

• I" 
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El pliego <"SprC'ial dC'l S:ndic ~llo dr Trabajador{''í clrl Pt trók•o e.le \i ma
tit]au eonli<•nc· con'\ullac; , ,1 r<'suc· lta, < 11 lo.., punto" anll'rion'\. qnPclnnclo 1 ... ·H· 
clic•nlt•~ 1.1, qt1<' a t'onlin11.tt·1011 ~l 1 ,tucli,m. 

~.-.\ 1 di ... culll' la ci:llls11la 4b del prnvc•c·lo ele c011lrnto, que- S<' 1c~ac101ta 
con t •1 considl'ranclo trigcH;imo ele ·1 l.u1clo ,trhil1 al <.<" dbcutio ~¡ In Coinpai"Ha 
lc1 11Ía obligac•ic'm de pagar l'l 5Cr, ele los sal;n10<. a los traha1,1clon" que ,u
.1.ric>ran enÍ<'l 11wdac.l<·, orcli11aria1., a partir dc'l pri111cr clía de la r•11f<'r111<'d.td 
c:u.11,do P\t 1 <lunn.1 1w1, ch lrc'" elfo,. o ,i la obligac·i{m l'Ollll'll,aha a partir 
<lcl <.·mirto clb. El c0t1!-!idenmdo dc- cpt<' sl.• lral.1 dice' en la park rf'l.llÍ\'.l: 
'·hC'c·hJ rxccpción de los caso~ <•11 que el tndxtjaclor t·n d afü1 r<.'>P <.:L:,·o no 
tcnaa 90 clí,lS dt> traba jo <..011seculi\'O, o que la duraci6n el~· la ''nlcrm"<lad 
no ~ea 1navor de t re<. días", cfod.1 h1 redacción que nnl<•c .. ,de. no pu •de lt'ncr 
o tra i11lcrpn·laci611 <'I <.:on~idcr a11clo qtw la siguic ntc L.1 Cnmpufu,1 no pa 
garú el 5or-; Je ]o:-, sal.irio.., ct1tu 1do la rn fc·rnH'cln.<l no dure' n 1(1s ele tres el íns. 
pero si p('n,ist<· 111a, or ll< mpo qut d indic.,1do. e· la1 et obl 1g;acla a pagar d . -
de c-1 pn111cr día de la c•n fernwdad. 

)...l.- 1~1 Smdic-alo p1 opu"o <·n la d.iu..,1111 4.5 el, 1 pro, t c•lo clr conlrnto 
qu<' la att·11c.:ión n,c;d icn, t'n culc-rmccladt•, ordin,u-i,t.., '>l' pn·slnrú a lod.is ho
ras del d1,t v de la uodw de· acu<.'rdo c·o11 la rc•, . .d~1nw11lnción propuC'sla e~, cs.t 
d:wsula. La C'ompafüa n sus alt•gato.., < xprc•s6 q11c· de cl<'tl('rdo cnn t'l hP
clo :nhitral no estaba ol,ligada .1 prc>'í lar esa ,ttc:nc:ión méclic.a smo c•n las ho
ra! el<' s<'n·ic-io fi jadas <'ll el Hospital. 

El co11s1dcranclo vigé"imotcrC'c·ro c·stablt•<'C' la obli,.!,:tc:1011 ch la Cornpa
fiín ele pro¡ orcío11ar alc:•Hción rnédica " mc>dicin a5 Pn lorma gratuita a u<:: 
tn1hajaclrn <·~ \ fa111iliarl's de eslo~, en c-.l.,os de· cnfc•1mt·clacll' orcliti.trias. \un 
<..:uanclo l'l l,Ludo no cslahlecc· la ho1 a, n que clc•L,1 nr<'<ilnrsc- l'S,L atc•nc!6n. 
e l csprítu c.ld mi~mo fué que sr pn·slara L'n la~ horas háhilc•s l'Stab)('( k1ü5 

('11 los n~•ghlJnt>nlo clf' hospilalt <;, Scllta lorios. com,ullorio., pu~·sl<J\ ele <i )C:0-
rro, ele. Sólo en c:asos de <'nl<"nncclacks gr.tves1 l.1 .1 lenC'ió11 c.l< be pre,t-trsc 
a cualquier hora, aún no siendo las reglamentarias, y para estos cas )e; sc
rcglan1entará la forma del su vicio. Cuando In naturaleza, estado ele] enfrrmo 
o al<' jamic nlo drl lugar lo rcqui<'ran. el <iC'rvido ~e rn·stadt a domidl o. 

El sen. icio, c-n todos Jo· ca O!>. se pn·\tará sin , nús prefc: rcncia qu<' In 
uccC'saria en atención a la grave-dad ele] Pnkrmo. 

XII.-En la dáusula 47 dc·J provecto, el Sindicato pro1)onc.> que los lra 
b,l!udorcs soliciten el sc1Tkio medico, para ellos o su~ lamiliare~. <'n C'.l')O de 
et, crmcdades ordinarias> al Departamento <le Trabajo de la CompJü1.1. duran
te las horas hábiles v dircctaincntc al Departamento Ñ1edico en Jas inhúbilcs. 

Ya en el punto XI ele csln reso]ución s~ dijo qué servicio debe pn'Starsc 
en horas inhúbiles y para ese efecto los trabaiadorf's podrán solicitarlo 
directamente al Departamento ~f édico. bajo su más estricta responsabilidad 
si designan familiares no amparados por el laudo arbitrnl. 
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XIII.-El Siud:cnto •u lii el 1usu1i! 46 cl~I pro\'f\cto. propouc· qnc.> se fije 
~0111,, honoratios dc·l n1Jdko q 1H ntl 1 Jn .. 1 lo~ lr.(l ,, tdo ·t;:,; 'H c.·1 J .. r 11 'Lt ,lt:s 
, t·nér•."'tts. la cantidad dC' $ 2.00, la 'l ll< .. pa-1¡11 {tu .1 pnnT·Ha tr, li.tjador com• 
pm1Ia. _¿Sld i'1ltim,1 arg;u111- nta qtH' l'J J ,audo \1 b1t1 l 110 le> ol 1 g,l .. 1 1 reh r 
at<'nc·un ni/·dka C:'ll r·:-;lo'- t~1sos· 11t11' lo trab·1jMOrts d ·ltH eme •n·r ,1 lo 
n1éd1c,•s pa1ti,·1tlarc \ s obli1r:1 •i/11 "~ r dt · a I d!.;UI .1 lf, d O , dt' 
s, •~ 1· Jno1arin .. prn¡A)r<....< n,11 ,ID. ndc•n1,b 111cdid1 a a prec·o tk coso 

El Lattdo, u.i su ·oas··l('•·a11do Yig (simo Séptimo si e b il!;,1 a la Coi ,,.,aii'a 
a p t\)º orc't11,·1,· ¡: . •1/)n m l'C'rl ' 'dt) su r,.,1..('C' 0 6 1 , s ) lf'ÚCél 

) cHcc r•n su part • rd .. ,th 1:. . ·· , .. H ompaii1a pnJ, 1ffC-•·01 a· t n ·s nl d ·• k s 
a~··11cib, .. rndi( l ( 'll ('llÍe-:·p:"l·.1c1 ·s V n1t'·r as ll1 ·dic. t,l~ .. ·• En con 
los 111- ti c·o~ el,· l,1 Comp.1ñ11 , eb ·11 ·1t nd r l lm-- l ah,lj td 1r s en t>.'u 
v s, , sl n1.1 C'' ¡•iilaih <J q11 • ~'!. he o at"·o, . , < e· ,tm de $ 2.00 > Jt' 

ci,,11. los q:¡f' pa~ 1-. .• ! prorr11ln ( < 1.1 11 tii.:.a \ tr 1btt¡ ,lme,. al < 1 cto, ,1 ¡ n~ 
nh_ra 1n1cdc· el, c·oPlar <'n li~t.l · ,h 1.n-.\ l,t pa1l<· tu J"L' po-1dic·nlL· obrero. 

La ( lúu\.,ul:1 ~O ch•l pron•r•to d · Cnnlr. lo d I Sil)I lic.1to fue at·•'P' ,H 1 por 
la ( l•1 1, ·1ñfa_ · ,., \e, p •i1>11 d1 1 p.11 r.lfu que d ,·,: - 1'P, ,yamos ta·11hi, u n1te 
g rn-., lm, días dt· d( scanso -..<.·11m11r1rio." 

E! pl!nlo co 1trc,·c'1 lido <'!-.l:L r 'stwlto <:n la c:lá I!> tl.1 J lJ. iJ1ciso lr(•s clt• P.~ta 
n~solt!ci0J1 dl· 1C1 !·do c·on f• l <!11,tl Jo::. t ·ahnj,1 lcn<'s pc-rdbir:\n t•I :50% de· 
"'1, "·lario <'11 ca us dt· enf,•nnt·tladt•-- prof. s·o t,11 "~, , l111 1'll los dfas h·:-.tivo:-.. 
l· .. JI {'011!)<:cuc 11eia. (011 In modifkadó11 <:" ncsad,t ~¡, .. .:tcl'ptarst' b <·l·tus· la (0. 

}\ .-El Siudic •110, <'n la d,hl.":ittl,l :;.1 d,·l prov< e·<' <l<· l C'Ontr,tlo, <.:01• =c1~ c1-

<la. la he n)it-t l'.Ontu l'll[cnnedwl proksional , .1 .1 f rn111)afi1a oh 1 ~,;¡ l n ,,.,; 
caso a ¡ 1·c•<;l,tr la al, 1w·cm 11t.'dica 11lf lici11as. , pa~o d mt < mniz1.winn<::s, a qU<.' 
(" t:t ob1i_g.1d,t por las e uf e··m < \1<l ~ proJ e:-;ional s i. 11 r¡ · ral. l .a Frn -,r s, 
C'-)l l confm·nw <1011 didm c:Ln..,ul •. pl'ro dl':>t' .. l que.• s t xdu ·a t lwrniH coJ1 -

g ·t,lld. 

[)ebC' esta rse .i l.t clc•f"11idÓ11 qn,• dé la L ·v Fed r.d el, ·1 Trabajo d Pn
fr•n11 cJ.,d proh sio11al. l.1 c..l..i1;'iula th:h" qu .... c.lar red.,, a.aun t· .. , l.1 fo ·111a ~iguicn
te:- · Cláust.la 5 t.-La lv rnia sí• cn11"·d, ',trJ c:omo cnf-enn dad prof,,~:o,.1al e 1,Ul
do -;uhn.,v<nga pn1• la l -i.1- el · t1,1h.t 1 ) que d • ,,111qi.:Ji · <.•1 ul r 10 o c1el 111(•d io 
('TI qi.;:> (' , ·e: a o JJ :..,,,dn ~1 lral j.11. para d ef e o, el tr,\ >aj e,: ',·c·1,h.la 
l<'nd· 1 el 'H'C'ho a la a! •ndón m l.d ic:1. quin', r~ica v 111 dki11. s : \Í e mo c·I 
pa1Yn dd -;5c~ d, ran l<' todo c1 til•m 110 c· u<· cl11rc s 1 inc•1n~1c.:· 1ad. f'p c,tso c,t• 
l'~illc<"n1h.nto a com,t>cut·11c1a de 1..t 1n·s111a e1il'1•rmc•c.la.d, l<l"1< 1rí1 ..1 ,n ·ho a la m
<lcn1nizaci6n c¡ue por este• concepto St>úlb la cláusula 52 de este contr~to. 

X\',-En <.?l proyecto d rontr lo d J Sindi~ato do Treba¡;ulori:s d••l Pu~ 
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tr61~: dl! ~íhrntitlú11, se intlu, c la cl(urs•1la 60 que <'Sl thl c·e la ohl"gadón 
clv la Cb111t1,u .t d< 1 a11;a1 ,.. •• , , , ( • lr.l slac on ch: lo ... . J • de :.!inntitbu 
a ni 1: loe:~. e ,td , .1 1 >. f. m,b,u· ·, J ... lo~ u 1 1110" t uando teu«" 111 uec:~sidad de 
ac-vi:np,1ña 1

( "' 

La ohli•"nci611 dC'lw lim ·t~1r e a casos , ·xcepcio,1alcs, c::.m11cln S" juslific¡m· 
la IH-'<'l s·d.,d clc•I cambm dr, lo ·nlidad el t ._,rnplc,adt, ci""' ermo v la ne<.. s dad 
d<· <111<• , ,l\ a ncum¡ .111.1do E11 coHst cuv11da la c·h111sula 60 <li-1 , quedar vn 
la sit;tt ient~ !01 1.1,1: 1 ,s 11,~dico~ dP la Con,pafüa l":t=m n n e ;'!,u :o q 11c el 
trnb:1iaclnr St'a uLen<lido por P ll u,pL·daJi ·ta. forra de '.\rnatHláu pap;,1r:1 el 
eJJI, mo <!nsto dr irai,slado Y 1 "ln1.t11ern . .:'a , n d lugar aondc se nticnd.1. }ú1 
<'Sl(!' e so. \º ">' 1 c'o l., ,·uf\ 1 1) d .. 1 l ch.• ta l 1m,\1raJ, 7il, qu • .111writ<:' qLtc <'1 <'11-
, n1w .: a cH"ompaü, dt,. h, l mpr<•sJ p 1ga,:, lo~ p;asto~ d , u1, r,1mi1i:1r, cesando 

< :>a ohli~aci<ni tu,a V<'Z q11t c•l <:'11lt•1mo st..',t i11l rnado. 

Tratánclost• d<> lo:-. Campos d<' l•xplol~l<·ic',,,. ack·m{1s clt· lo :rnl1·rit,r1 <.•11.mdo 
se lrnnsbdt.• t, 1111 c•nf l 1 ir111 u losp tal d1· Lonc •1 1t1 ;11• ,í1, ele• la Co1q },1 i11 t 

csla l,ar,¡ PI lrn~lado por s u <.·U('llt 1. propordrn•ando p,1sajl·:-. a l<,s foJll li,uc·~ 
dd <'11Íermn · s11s mc"dios <.lc1o tn111.sporl<"'' . 

.:\ \ I -La elúusula Ci2 Lh·l prnvt'ulO de c·1mtralo ~<' n 'J iPn• a v.1cad01H's 
v co11lit 11<' dos p1111lP~ qu~ ha11 sido objL L,tdos por la Con1pt1iim, t.no que e•..,. 
L.l>l ('(' , 1 p.i .'.!;O ,· lt h ele lo~ llfos dt· de:-.{';.ll'. 'l SC'lllil 1 ,d el, ra ate I I pnríoclo 
<lt> vu ('acio1•. ~ , e l otro to11l'-'n ido , n d púrn'c> qnin'.n d, \'SH <•l.1t1sulu que 
n•glarnc·uta la..; , U('flCi11!H":O: f•stnblrdl'11<lo qur• lo" trabajadores 1ni<•mbros del 
~ü1dic:tln quc· <.::01:~c 1 ,·a 11 ré·<.:orrl d<· lrnb.tjo c·on l 1 En1prlsc1. sin qtH' ll'1v.1- en 
nwticlo í.. 1 las p c·11adns por ht Lrv. al rcingrc''-Hr al servido co11s~·1, nrn q1 an
tigikdaal de En1pr~sa pm a lo· ef ·c·t(,~ de· °' ilC.\te'!Ollf'S , juhilaC'io11lS. 

1,:i Cnrnp:1 iiÍ,t manil'1·slc'> o,;11 i11con'nrmitl,1d e11 t·11ai 1lo al pri111< r punto 
a ra1/ el<' la ler111iT 1ac-iém d I movími("nio el<· l11!Ple:a. c~l clía 6 de j111io próxi-
1110 pas,tdo ::;e resc h-i6 l.t n11sultn [ormulada a l n sp<:clu achranuo < st• punto 
v n m tvo1 abm1d:.unit>nto. 1.: 11 la p t ( Sdtl e rcsolud6111 in ··~o f)lJ. clf·I Dm1lo íl I, 
-,2 acl,1r·1 con rn,,.., , xtc11sión la (·ons I lla, por ('(lTIS<'l'll<'lWia l, >'- días d, <.h•~c.-.m-
-.,o, duraulc el pl·rín<lo Je• vacaciones st-rán pagados ínll'gramf-'nll', 

El p{trralo quinlo ele l.t el:1wnda no anwrita <lific·ulta<l; locl1 \'l'L qul' 
<'n ,,] rnnto \, ll dl: (•sl.t n •sc> h1C'i1'\n s • han fiindo lw, n•11 l.1-. co11ío: 1rn a lc1s 
cua l,<; ,<· ~1m1,H,l la anl g11cd.ul \11• ltmpr •sn, , c'-;l;\. un.1 \t·/ co1Upu tada r n 
los t, r111mos indic.-.Hlt>s. dará d1•n•< hn 1.d tr~1l>:1jador para ·1plicarlt> matc'ria de 
\·acac1011Ps. juhil,1<.iorws, d<:., por lo ta11tu la c:l.u1 ula 62 debe quc•clar c•n ]os 
termmos propuc!-.t''>S con xc<>¡wión dd párrafo quinto que debe modificarse 
de qcuPrclo <'On la!) Hmit:tcioues del punlo · IT de esta rPsoln~ir,n, por lo que 
¡Q r11fi,•rf' n la form:\ do P t:\bl~ccr antigü 1 d' d, 
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. ,XV!l.-La clúu.sula 65 dc·l p1 o\< e-lo ele' c.:nn lralo cstahlc-ce la rcgianH'n
t:ic '",n (j(• l rondo d_ . . \horrv,; ~FlflllO qU<. lhl ido 1($1 ◄·llo ('ll e I punto ~l'E!llll 

clo CI<' <.sta rc·soluc·w11. lgwtlnt<ut,-. ht c¡11cch1do rrswl •o tn c•l plP,to 1'\ el<' 
co11su]·,1 n10Li,ac.la ru1 la ( l.1u"it1 la 6(i clcl p10,lC'ln. qll<' st' rc-fiC'n--• a la lonna 
de• <l .. tr <'llmplirnic nln a l:1 fr,tc<:ion ·,1 ckl art1c11lD 11 l clP la Lcv fedt•ral 
ele] Traha¡o. 

~ \ ' llI.-La cL1t1'i11ia -13 del pro,r-clo clf' Cdnlrnto contÍ<..' nc trC'. pn.rtes; la 
pnm1.1a_ e_shtl >Jc·<·" d prmdpio dt• que la Cotnpniila , Sind1C'ato prcHcr('n el 
nrnnt 111m·, nlo d e' la sa],:d dl' lo!- lrahajadores .1 la aplicación dt' inck•mni1/a 
don~~; la '-'-guncla d,fin > lo 1¡uc· c.s cn lt·rnwd.id pro.rcsiona l v accictntC' de 
lrt_1h:1to ,. la ;' 1 cera <.. .1umcrn en f("rn10dude<; proh'sionctlcs propias ele h i11clu •. 
lrta ctd pet1olco. 

Ln prinlC'nl part< S(' at:q>ta Í11Lcg ·a pur-~ vl printipio que cnckrra c-stá 
el(• ,te-u. nlo <·on la~ m '1s det11< nt tl \ 1: >r111as dt· cm1.'i<·n·,tc•iéH1 1111111,L•J,1. L ,1 
park qt ,< dc~tina ,1 ,Hx:üh 11tr·s , L ~ir ·n 11 L'dad, •-.; prol 'sionalc s es innec:<.·~arin, 
pcn- 1..'ir , s L clc-f 'ni! Í')n de· la J l, F, cleral d c-1 Tr;t1M;o , la qrn <'Ullllll'J,l 

, nfe1 mcd.1dl" profrsionaks pronins el<) la inJu~lria, d, lw -.1hs ic;tir de confnr
rnidud con lo C',perit•nd~l n1r\d:c.1 <. 11 h rarna i11d1:!->l'li,1l ; pC'ro precisando 
c.núud,> lif'rn II vi c-ar{,cter de pn>ft•s,onnh s clich.1-i <·nfr•rmeclacles. En con·(\
t'II' n,·ia, la c·la 11s11 'a dc+'e <p1,·dur re rl.tet.ida t'n lo, ')igui<'11l<'!-i Lc'.·11.1 ·no.: 

T ,a ( 'ompaiiía , r•l Sindkato con,·i<'lll 11 L'n q11l' por < 11~111lo.., medios PStcn a 
" '' .,1 k:.1t1<'t ' pn·~.-·rir', 11 (' I 111m1lcniin k11to clc-> la salud , cu rac-iún <'<>mpleta clC' 
los tr.1 b,,jadorc·s a 1.1 nplicnci611 ch :lHl<. mniz,tC'ilm: por c011<::igui,·nt<', l'TI ('1 
Ilospital St' impla ,it , <u1 los pro<.Y·dirnic nto\ l'i , u tífico-. mis rn )dc•ri1os Y r./ica 
ces a fin el<• lngnn la Ctll'aeión efcc.:l;, ,l Y rn.clic .. d <'11 los C'a~ns dc aC'C'icl •n1 ·s 
dd trabajo o en < 11~ennl·dadc•c:; profC', 101rnh·~. La I ,,,. Federal cli-1 T rnbaio 
.-·n ~ .. , artículos 2\-; Y 2AG clPf:nt lo c¡it<' c1Pht' pntenckrsl' por aC'ci<lentc s del 
i.ra.bn jo v c·1d c•rmc~cLd profC'sional. 

e:;<. co11s clc•n1dLn c:Pmo L nfc, llll'ctu:k c; proksion<1lc" l..~ ~ignit•ntc•s: iuloxi 
c~ldr'rn por ,ubstancins irnh1slrial'-•c;,_ 1·t·11matismo (1). ¡,l •1irc·')ía d0 orÍg<'n lra11-
mático~ a~ol,1 u1ir.1t1to físico (2), ¡wrturhnciml<'s gnstro inlcislinaks cr6niras 2. 
ctf •c-c.-on<"'s de l oido , 1.1 , bta 2 \.<'~1-:,iui.smo proft-sional gran· li'.!cro o cro
nico. vertign ¡)r-rl1 1 r1)aC'imws de las , :a~ r"spirnt>:'.>ria:-,. ulc-. racione: clc In 
ni, ] , er updnnc-s 2. con junt\·itis 2. otiUs. :2, \!a~lra]gia~ 2. (1 th ,nadurn. 2, 
into) 1< ac;ón 2. accidc ntC'':) con 1'crturbacionc·s o;c-m-, nll'~ o lc)('aks 2, v tod..is 
.. 1qu< llu~ , nÍl·rmcct1d,·s que-, ad1..•nu'1s de, las , ,l ~- ;1a 1:1cfa1.; c·'.tablc.:cc.:> h.1 Lev 
Fccl< ·al dc-1 Trabajo y .. tclem :~s otras quC' s"rÚn estudiadas por d scr\'icio 
rnéd ico a~, Dcpa .. , antL'J!lO de] Trabajo. 

I \ anotaci6n marcada con el n{,mcro L sign,'ica que fa cnfcrn1Pdad es 
proft s·o1,aL con rcsern1 según su orí~cn. Las marcadas con el n11mero 2. que 
son profesionales cnando sean debidas a intoxicaciones profcsiooalcs. 

XIX.-En las cláusulas i l a 75 inclusive e] proyecto de contrato el Sin
dicato de Trabajadores del Petróleo establece las categoría~ éOnforme a las 
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cuales deben ser contratados los empleados oficinistas, que se determinarán 
según las labores que desempeñen: La nivelación de sucl<los de los empleaclos 
de oricinas que dc>scmpcñen puestos que autcs fueron considerados como n1cn· 
sualcs desen1peña<los por mexicanos o extranjeros; que se hagan cxtcn!)ivas 
a los trabajadores mexicanos de oficinas lus prcrrogi.ltivas que disfrutan los 
trabajadores extranjeros d e esa especialidad, como son vacaciones, sueldo ín 
legro en cnfern1cdadcs ordinarias y cxlraordinru.ias, crédilo en la Co1nisaria, 
hnbilación, etc., y finalmente que un pcribrador o vcrilicador de las máqui
nas '·ttollerih·' sólo debe perforar 600 tarje tas o verificar 500. en ocho horas 
<le labor. 

Para resolver sobre éstas cláusulas es indispensabh• Lener a ]a vi~la los 
elatos precisos sobre labores desen1pcñadas actualn1enlc por el personal oli
ci11isla y de la co1nparación de Jus 111ismas se podrá ]legar al establecünicnlo 
de caLcgorías. Eslahlccidas éstas y n1cclianle la con1parnción de los salarios 
que en la actualidad se pagan podrá llegarse a la nivelación solicitada de 
acuerdo con el principio admitido en el contrato de que a labores iguales 
correspondan salarios tambien jgualc.)s. Los datos antes exnn1inados se reca
bará11 por la Con1isión ~1ixta que presid el C. Inspc-clor Federal del Tnt
bajo, la que puede proponer una solución sobre el parlku lar y solo en d 
caso de que las partes no se conf ormcn con la misma, el Arbitro, en vista de 
los datos recabados resolverá en dcfiniliva. 

~\:.-La cláusula 76 ele] proyecto de Contrato que analiza, cstablc'-c 
la obligación de la Cornpañía de correr el tren <le trabajadores hasta la Esta 
ción del Ferrocarril de ~linatitlán, durante la entrada y salida de aque]los, 
acondicionando el equino destinado al obicto. 

La Compañía, en la discusión de Conlralo accpl6 <'n principio la cláu
sula expresada, y la <lifcrcmcia de criterio se n1m1ifestó cnlrc las partes solo 
por lo quc se rcfic•rc a la clase de equipo que debe usarse para el traslado 
e.le' los lrabajaclorcs. 11:u taks condiciones <'I Arbitro resuelve c¡ul' ésta cl:rn-
suln cl~bc quedar redactada en los siguie11tf's términos: Cláusub ......... La 
Compañía procederá desde la fecha en q1w t>nlre en vigor este C.ontralo a 
correr d tn•n de trabajadores hasta la Estación del Ferrocarril de f f inati
tl.1n d11ranlc la entrada y salida de los trabajadores. La misma Compañía 
convit•n(' con el Sindicato acondicionar debidamente los co<'hr>s destinados 
para el trasporte de.) aquellos. 

XXl.-La cláusula 77, debe aceptarse en los términos clc•l provecto <le 
Conlralo~ puc•s c>l Arbitro c·slima que si~ndo desempeñados los trabajos de 
turno c>n horas avan7adas d<' la noch e. los trabajadores se vrn imposibi1ila
do para lrasla<larsr• el< .. h1 Refinería a sus clomicil ios o viceversa, por la Ial 
la de tráfic-o, circ .. ·1 1stancia q11C' hace inclísp<'nsablc el SC'rvicio de transporte 
ele la Comnaüía En c-ons<'<'tH·ncia, la cláusula dPbe quedar Pn la forma si 
g,1ic•n tc: 11C'lúus11la.-T .a C:ompañÍ.'l sr ohliga a usar un tractor u olro medio 
<1, lrt1nsport<' p:1 1 a roncl 11 c·ir el e la Estación drl Ferrocarril Oí' \fin:.1tillñn a 
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la Hefinería y viceYcrsa a los b·ubaiadorcs de tun10 a la hora de cnlrada y 
sali<lu a sus servicios. 

:\.XII.-La cláusula 78 establece la obligación de la Compañia de te 
ncr dos m,iquinas par el servicio de palio y para el Sindiealo, la ck propor
cionar el personal co111petcnte qnc forme la tripulación en d servicio <le pa
lio y en el camino. Scg1111 ap¡tn·ce en el anexo número dos de los alegatos 
de la Con1pañfa. ésta acepta el <'stablecimiento del servicio de patio con dos 
n1ac¡ui11as. salvo en ]os casos en que por 11.,lturalc1a de ese servicio no se rc
quicn'l. el b·ahnjo sin1 ú1Lán<.o dC' la.., citadas m lC¡uinas. El .\rhilTo, tonlc'ludo 
en con<-.idcración los aJcgatos de las par les rcsne he que la cláusula <lclw que-
dar redactada en la forma siguiC'lllC': ''CUrnsuln.-..... . La Compañía s<· obU-
ga a tener dos máquinas para el servicio ele patio cuando se C'iccuten traba
jos e11 los mrn•llc , va sean en carga y dl'scnrga de vapores, chalanee;, paile
bolc;, canoas, etc. Las máquinas deben trabajar simu]tánPamPnlc, salvo los 
caso'i (' 11 que lo reducido <le la <.'iu·ga o la escacés ele 1novimicn los <-'n el pa
tio. muelles C' lc., hagan innecesario el trabajo sinrnlláneo. El personal que 
b·iµul <.' los b·cn<.'S de pntio y los de camino, debe st-•r <le reconoc:ida compe
tc-n cia~ al efc~c:Lo, el personal <le nuevo 1ngrcso, aun cuando ha\ a lrabafa<lo 
en la~ Dcparl,unc·11los de la RPFi1wlÍa, distintos ckl de transportes, <l(•hcrá 
de n1ostrar su competencia me<lianlf' exam en que prc·sen tc. 

~ \JII.-En la clúusuln 79 del proyc-clo de cont,·~to, <'l Sindicato pro
pon<.' <{u" el Supl rintcnclC'nlt' del Fc•u ocarril clé órdenes para la ejccnci6n ele 
los lrn >a¡os que ha\·an de cjccnlarsc> en ese' ramo al Jc>f e de P~1 tio v que és
l(' ultimo sea C'l n•sponsul>lr del cksurrollo del programa de] t, abajos quedan
do por ennsi~uicnle el person .. 11 de transportes bajo su~ órclc1w~ in1nediatas. 

L}l Con1pJi'iÍ,t, propuso en la C'láusula 111 <l<·I a ucxo n{11nc•ro dos ele 
sus akgalos, la aprobación ch.,l principio \ llc.;lcntado por los lrnhajndorcs en 
~r provc1cto ele contn1lo. con ligeras modificaciones qur son: q ue· el Jc.:fc de 
Palio reciba las órdenes dd Supcri11lendcnl<'. ele] "\ yudantc ele este {tltimo 
o dd J<'fc., de Tra!ico y que <lurante la guanlia nocturna y a falta momen
túnca o lf"111p01 nl del Jch• de Patio, el personal reciba órdenes de sus supe
riores mmcclin tos. 

E l Sindicato pcr~iguc la unidad de n1ando en la rama d<.' t ransportc·s, 
,. L"' pu<.xh· tcnc-r <'\él finalidnd teniendo (>11 cu<'nla los alc·~,Hos ele la Empre-
s.\. La <'híusu la qm dará redactada t•n los sígnit nt<·s ténninos: Chíu~:1la.
E l Suprinlenclenlc del Ft'rrocarril su ar¡udunlc en s11 caso, ( 1 J l'fc de Td.
lJc·ó o lu~ pl•rson:l'i que los substitu, a11 en SllS falla, lcmporal t•s, <.'nlrc~anín 
a l ) <. fL el<' Patio la l"'"lac-ión de los trabajos que hubieran ele e j('C1Jlars0; éste 
ú1lin10 sc•r:'t c·l rc•c;.po11s.1bk ckl desarrollo del programa d<' ]os lrabajos Y pa
ra esC' efecto el p1•rso11al d(• t r·\nsportc·s qued,\rÚ bajo s 1s il1medialas órdenos. 

En hls .11 Sf'ndas 1110111 nl{tnNts o tt mporalc's del J<·Íl' de Patio, d pc·r· 
:--onal ohsc-n· .. trá o 1wc.lirA i11') l rucdmws .1 sus J l>Í<'s supcrion's <le acuerdo con 
la organizaci<'m gl'n<'ral del Fc·rrocnrril. 
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XXIV.-La cláusula 80 dd proyecto que fue rrcha1.ada por la Com
pafúa durante ]a discución del conlTato. se aceptó en los alegatos, como pue
de verse en el anexo núm<'ro dos de Jos mismos, en consecuencia clcb<' quc-
chir c11 los siguientes térmil10s: Ch\usn]a ...... -La Empresa se obliga a tc-
n <-'r tocTo su equipo en pcr/ectas condiciones para el servicio. 

lguttl aceptación hi70 la Empresa de la Cláusula 81, que dche quedar 
redactada en Los t{,1111inos siguic>ntes: Cláusula .... -El personal de trans 
portes ~erá dotado de ·útiles necesarios para trabajar en el palio, } en el ca 
so de no proporciomírsd(•s dichos útiles de trabajo, la Empresa no podd1 
exigir 1111 sen,;cio en perfectas condiciones. 

XXV.-La cláusula 82 del provecto dt: contrato establee<' In clifcrc-ncia 
entre el servicio ele patio y servicio de camino en el ramo dt• transportes v 
la obligación de la Compafiía de no utilizar a los trabajadores de camino en 
el servicio ele palio, salvo en los casos (•xccpcionalcs en los que pagará tiem
po dohle. 

En los ancxsos al pliego <le alegatos la Empresa propuso una cláusula 
que r<'glan1<•nta las labores <l<>l pC'rsonal d<' patio, cstabl<'ciendo que cuando 
cjl'cutcn servicio de can1ino se ]es pagará a razón del salario señalado a éste 
úllitno servicio. Siguicn<lo el mismo principio, ptu·a el p <.:rsonal de camino 
que preste servicio de patio procede resolver que sus salarios no sPnn clismi
n11idos en casos de que fueran supcrior<'s a los que pagan a los trabajaclorC's 
de patio. En consecuencia la <:láusula queda en los siguientes términos: Cláu
sula.. . El personal de LransportC's para el sen•icio de caminos se sujetará 
única y cxclusivann1C'nle a e5le servicio cxclnvéndolo de cualqui<'ra olro; sin 
embargo, cuando por circunstancias C'specialcs sea rcquetido para trabajar 
en el patio siempre " cuando no hava personal extra para este servicio, po 
dní.n desempeñarlo pcrcibic-ndo d salario asignado para el scn·icio de camino 
y tiempo doble por Pl Sl"rvicio que preste ademá ele s11 labor ordinaria. 

Cuando los trahajadorC's d ~ palio tPngan que E'jc•cu tar parte <le s11s la
bores fuera ele los límiles <ld patio percibirán durante c1 tiempo que dtn-e 
C'Sc S<'n icio <:>l salario correspondiente a l p<>rsonal de camino. 

XXVI.-En la clúusula 8,'3 del Sindicato propone que el patio ele ~lina
tillún se considere como ele primera categoría y se pague a los trabnjadorC's 
el<·] mi~mo en el ramo dt, transportes el sueldo tabulado en c .. l contrato de 
los Ferrocarriles ·acionaks de 11éxico para el personal que desarrolla igua-
les ln1bajos. 

El Arbitro carece· dr datos acerca de la importancia del palio dC' \ti
natitlán y <l<' ]os límites del m ~mo, en consecuencia estima que para <lar una 
r<:'solución ínndada y equitativa, la Comisión Ivlixla quP preside el C . lnspcc 
tor Fccl0ral de Trabajo haga l'l C'studio de las condiciones que prcnllN'<.."n 
en ese Deparlanh·nto, proponga la soluci6n ciue en su concC'plo sea proceden
te ) solo ql•0 las partes la ohjl'larcn de acuerdo con el rc-glamcnto <le la ex
pn sacln Comisi<'m. el ,trhitro rc,solv(•ra <'11 ck·finitiva. 



84 L A ~I A R 

XX II.-Por las razones expuestas en lo alegatos ele los Lrabajadorcs 
y siendo una garantía para la vida de los n1ismos, del público y del buen ser
vicio de transporlcs, la cláusula 84 del proyecto clcbc quedar formando par
te del contrato de trabajo que se finna y en consecuencia su redacción será 
la siguiente: "Cláusula .... A parlir de la fecha en 4ue cutre en Yigor cslc 
conlTato, la Compañía queda obligncla a establecer el puesto de Ayudante 
de traclodsta. 

X}(VlII.-En la cláusula 86 del proyecto <le contralo, el Sindicato ele 
Emplcaclos d el Pe tróleo ele ~linatitlán, solicita de la Empresa cJ pago de 
una cantidad equivalente a la renta que pagan los trabajadores por las habi
taciones que ocupan, prcnogaliva que dcs0an hacer extensiva a los obreros 
que tengan casa propia. Esta cláusula ha queclado resuella en el consideran 
do vigésüno primero del laudo arbilral1 en el que se estableció <le mnnera 
terminante que la petición obrera se resolverá mediante la reglamenlación 
de la fracción I Il del Artículo 111 de la Ley Federal del Trabaio que próxi
mamenle será expedida. 

XXIX.-En fa cláusula 88 del proyecto de contrato que se analiza, el 
Sindicato solicita que Jos trabajadores sean admilidos .tl servicio cuando 
t engan retardos no mayores de una hora y media de Lres veces en un mes, 
sin pago de salario por el tiempo co1nprcndi<lo en el retardo. 

Un principio tan general como se pfonlca en la clá11sula <le referencia 
redundaría en perjuicio de la regularidad de los b'abajos. y por tal n1otivo 
se cstinrn. improcedente la petición, pero pucdeu existir casos en los que la 
propia Emprc~a esl íme que sus intereses no sufran perju icio alguno con la 
adniisión del trabajador que sufrió el retardo y solo en esos casos debe exis
tir lu posibilidad de su admisión, en consecuencia la cláusula debe quedar en 
la siguicn lc fom1a: Cláusula .... Cuando los trabajadores por causa de fuer-
7a mayor no puedan estar presentes a la hora de entradn podrán hasta me
dia hora después, si a iuicio de la C·ompañí,1 el re lardo no ocasiona perjuicios 
entendido que ésle último no quedará comprendido en el licn1po de jon1acla 
efectiva. Estos retardos no podrán exceden de Lrcs en un mes. 

XX ·.-La clúusula 89 del proyecto eslabkce que los trabajadores pt1c
dcn rehusarse a Ln1bajar cuando exista peligro inminente que pueda oca
sionar daños <"11 sus personas que no se pondrán en práclica procedimicnlos 
ni se• usan\ hcrran1ientas que por su n~tl11ra]('za r<ipccial puC'clan ocasionar ac
C'idcntcs o pone r cm peligro hl vida d ~ los trahaiadorcs y que' los Jetes no 
puedan rehusarse a dar las explicaciones necesarias que solicite el h·ubaiador 
para el m<'jor cumplimiento dd trnbaio. 

La Compañía, en sus alegatos n1anific-sta qnc ]a calificac:i6n <l<'l prli· 
gro inminc"ntc, si queda al arbitrio de los trabajadores, se prestaría para ílllC' 

l'Stos suspC'ndicran s11s labores en muchos casos sin raz6n s11 ficieute para el1o; 
ciue procedimientos y maquinarias empleados en la industria del petróleo, 
eucit>rran en sí mismos peligros para el trabajador que se evitan con el su fi -
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ciente cuidado y precaución, y para ese objeto se fijan letreros llamando la 
atención sobre dichos peligros, que la cláusula tal como está redactada pro 
pone la supresi6n de esos procedimientos y maquinaria, lo cual es imposible 
por ser los conocidos para esa clase de traba jos. Que 1a obligación de los 
jefes de dar explicaciones a los trabajadores que la soliciten está consignada 
en la )ey. 

La prin1era parte de la c1áusula podría prestarse a interrupciones en el 
servicio. que en 1nuchos casos pc-rjudicarían a los mismos trabajadores, si 
se d ja la calificación dd peligro inminente a é-stos últimos, por tal motivo 
debe consignarse c:-n el conlrato el precepto legal que prevé estos casos, frac• 
ción X del artículo 113 de la Ley Federal del Trabajo con la adición necesa
ria qu garantice una pronta intervención de] patrón para ren1cdiar el peli
gro que se presente. 

La segundo parte de la cláusula, tal como la propone el Sindicato, es 
tan general que jmpedirfa el uso de proccdimicnlos y maquinaria que encie
rren un peligro; dada ]a in1perfecci6n de la ohra humana la mayoría de pro
ceilimicntos de fabricación y maquinarias utilizadas en la industria encic 
rran un peligro para la vida de los traba ¡adores, peligro que se contrarresta 
con ]a n1edida ele seguridad que preveen las Leyes y Reglamentos sobre la 
n1atcria; por tal motivo la segunda parte debe modificarse tomando en cuen
ta dichos Reglamentos y Leyes; finalmente la tercera parte debe subsjsLir 
por estar el caso en la Le-y. En at,~nci6n a lo expueslo, la cláusula que se 
estudia debe quedar redactada en los siguientes términos: Cláusula .... Los 
trabajadores c•omunicar{tn a sus i<'fcs inmediatos el peligro inminente que oh. 
serven n el trnbajo y que pudiera ocasionarles daños en sus personas, para 
que éstos últimos lomen lus medidas necesarias que tiendan ~ evitarlo. Si 
a pesar del aviso indicado el patrón o sus representantes se negaren a tomar 
medida alguna, no obst;:1nlC' (Jl "' el peligro xista. )os trabajadores podrán 
negarse a prestar sus scrviC'ios sin responsabilidad para los mismos, si se jus
lifíca positivamente la existencia de ese peHgro. 

La Compañía no pondrá en práctica procedimiento alguno de fabrica 
ción ni usará 0lemcntos o maquinarias sin observar prcvian1cnlc las medidas 
de scgtu-idad que establecen las Leves y Rcglan1enlos de la rnnlcria. 

Los Jefes no se rch11sarán a dar explicaciones a los trabajadores que 
las soliciten para el mejor cun1plimiento del trabajo que se les encomienda. 

XXXI.-Eu la cláusnJa 90 dC'l provecto el Sindicato solicita pases en los 
medios de transporte de la Compañía· para que los trabajadores que len2:an 
necesidad dC' salir de ]a región en casos de urgencia o por separación del tra
bajador, dici<:"ndo que ésta prerrogativa se haga extensiva a los familiares de 
los obreros. 

En c1 considerando Décimo Sexto inciso "C'' del Laudo Arbjtral SC' ne 
g6 la p~tición obrera relativa a puses pnra viajes dr recreo; en el presente 
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caso, los casos se piden para vH1¡cs por causas que solo pu0dc cnlíficarsc el 
lrabajac.lor, con10 . on las con1prcndidns en el inC'iso '·A" de la cJ{tusula, que 
de c-onccdcrsC' daría lugar al uso frccucnlc en la mayoría d<' los casos inncc . 
SiU-ios e.le c•sa franquicia, sin cn1bargo el inciso "B'' comprende casos en quL" 
la . eparación dd lrabajndor y adc\n1ás es ele equidad que l trahniaclor sepa
rado que dcsC'a abandonar la región pueda hacerlo en los transportes de la 
CCon1pu.fiía C'xdusiva1n<'nte, puesto qnc esa prerrogativa no conslituye una 
car~a 1nás sobre la etnprcsa. Por lo exptwsto la cláusula debe (llt<.•dar en los 
sigui('lll<>S ténninos: Clúusula .... La Co1npnñía concederá pa c-s a !)US trahn
jac.lores en los medios de lrunsporlc de que disponga cuando hubieren sido 
separados del servicio así con10 a los familiares ele los rnisrnos; ésto {1ltimos 
goz,1rán de la n1ic;ma prerroga tiva cuando el tra ba jador hub~en.1 fallecido si 
vivían con él en el lugar don<lP prestaba sus servicios y dependían cconómic.'l~ 
n1cnlc del fallecido. Los pases serán uti1izados en los ,;a jes regulares de los 
nwdio!S de transportes si en los 1nis1nos rslá pcnnilido el transporlc de pasa
jeros. 

/ ºXII.-En la cláusula 93 del proyecto del Sindicnlo solicita la crc-adón 
de la planl ele Sobr<.>stanle de f\latcrial0s y Chc>caclor de la Sec:ci6n do Re· 
ciho con los sa1rios que se C'Slable7can en el 'T'aLulaclor. 

Fundan c·sta p Ptición los lrabaja<lorc·s en la circunstancia de que las pla-
7as que n1encionan existían hasta hace un afio. en r¡ue los b·ahajadores CJUC 
las clC"st'n1pc'ñaban fu croo indcrnnintclos de;anclo de substituirlos. La Com
paiiía, a su vez nrnnirír•sla que es la única capacitada para la creación y su
prcci6n de puestos y no p1w<lc) pC'nnitir que el Sindicato intcrvc'nga en lo 
que ,, iC'nc a constituir parte ele la a.clminish·ación. 

Para resolver csla consu 1ta. el Arbitro necesita informes pr<'C'isos ohrr 
la fc•cha c.~11 que íuc·ron sup1i1nidos los puesto de que se hata los salarios 
que se pagaban a los trabajadores asignados a elJos~ i f'n ln act11ali<lad 
subsist<'n csns labor<• y la fonna <'11 que se dPsc-1npc'11an. Estos datos serán 
pro11orcion,1doc:; por la Co1nisi6n ~f hla quC' pre irle el T11spcclor Federal del 
Trahaio, la que propondrá la soluci6n que cstilnc oportuna, \ solo en <'1 ca
so de que f ucsc obj<'lada en los ténuiuos clcl Rcglan1,·nlo de dicha Comi~ión 
se n.•soh·cn1 en deíin ith·a por e] Arbilro. 

XXXIrT.-La pl'lición que cncic•rra la cláusula 94 del provecto clt> con
trato, para que la Co1npañ{a acondicione dC'bidaincntc los lechos de ]os Dc
nartan1enlos ,. C'cl ifiqrn') hoclcgns csocciales para gnarclar in1ph•mcntos de tra
bajo. no C'S rnatc•ri,1 ele <'Onlralación. Esta petición clc·b~ ser resuella nnr la 
Comisión J\Iixta; pues cnln• los p11nlos petitorios ck•l pdi~ro prcscntañh-C'dcle 
Com:si6n I ixta; nurs C"''; ,,ntrc lo-.. puntos pcUtorios del plic•~o pn~sc·n t.tdo 
por d Sindicato dc.' Trahaiarlores cld Pctróko de 1\ 1 ínatitlán, vn se i1 ,cluía 
nn ind\o rdativo a ~stc punto. 

· " TV.-L,l c:lúus11la 99 clcl nrovc•cto ch~ con tra lo r·slahlecr• (f llC la C'om
paii 'a ,1,+c- ohligHJ se a n('' ""ªr lo. puestos qnc act, ~1 1n1 le <lPsPmriCl ñan té•c-
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11í<:os cxln1nicros con técnkos nacionales v que desde la fecha en que en 
Lrc en \'igor este contrato procC"dcrá a señ.tlar a cada profesión )' oficio es
pecial la persona que debe especial izarse en e l mismo, para substituir al téc
nico extranjero una vez que el empleado nacional esté en condicion<.•s de 
cks< mpcñar la lahor referida. La Empresa manifiesta su inconformidad con 
é·sta petición por l stimar que los téenicos extranjeros al sc>rvicio de la Com
pañía han ht cho c~tuclio:s en CniYC'rsidaclcs Europeas y .\mcricanas, }' los 
conocimi0ntos que s0 adquieren m edianl~ el t•studio ,, no por la práctica con10 
lo prett ·ndc el Sindicato, a sn \'C'Z c·l Sindicato estima que C''<islcu trabajadores 
nwxicanos c-om11et, ntes para dt. semp< fiar la mavoria d<.· los p, ,estos que la 
Ernpnsa cons:clt->ra el<' car,ictc·r tccnico que varios de los tc'·c nicos exlran
jeros han v<.'nido a ~Icxico para iniciarse en el trabajo a<lquiricudo sus cono
C'imicnlos a] lado d<' los c1nplcados nwxicanos y una vez que los cxlranjeros 
P-.l,ln capaciluclos subliluycn a los m exicanos. 

Atento lo l'Xpucsto por las pa.rtes el probkma que se trata de resolver 
es de suma lrasc<.>ndcncia; el Artíc11lo 9o. c.lf• la L<.>y Federal dd Trabajo es 
l.lhlece una lin1ilación a las empresas en general para utilizar téc111cos l,X· 

lra11jeros pennitil·ndolC's únic'amcnlc t•n1plc•ar nn dic.·z por cil'lllo, v e 1 no
,·ctüa por ciento r<'slanlc deben ser mexicanos. En t l presente caso In Con, 
paiiín \lexicana dC' Pl'tr61co ''E] Ag111Ja·1 tst:t obligada a cumplir la clispo i
<'i<'m l<'gal que se sanciona empleando Lécmcos mexicanos hasta por un no 
,·c·nta por ciento ele los que nccc·sitcu en sus faetonas v carnpos en general. 

El Gohic'n10 Fcd<.)n1l ha lomado inlcrés en <.'Slablcccr tscnclas tl·cniC',is 
~ ('Stuclios <.•sp<.·dal, s para la pn'paraci6n ck Tc11icm, que• pn st ~n sus st•n,i 
c-10-; c·n las Fmpn-sas ~le-xka11as si c·n la achialidad no ex.isticl'an técnicos 
c'n ni'inwro ...,11ficientc para cubrir t 1 porcentaje qnt d ~t m1in,1 el arltc11lo 
9o. la Compmiía, a cl<·C'lo ele curnplir con 1a Le v de be salicilar de la Secrt.:
taría c.1<' Ja Economía 1':acional. ]os c'h·mcntos p.na que aclc>m.'l~ de los estu
dios teóricos adquiridos en los r· tahlec:micntos ele l~clucnción Oficial ohlen
gan la prúctica tl<'C'<'S,tria que ]os capaci te para ocupar los puestos de n•fc
,•,.,uc•ia. Si los L{·c·nic os no 1w·c·t·sil,m cursos cs¡1tc1al,·s sino t'micamc nlt' la pr{tc
li• ·a nt c:--sari.1 clcbcrún solidtarsu al Sindicato c•n lns términos t•n qne éste 
propone. pe ro en lodo caso cl<.'l>c c\'ilarse la práctica ele que 1.t Compaiiía 
traiga al 1,,1ís tral ,ajac.lnrt:s <'\.lr,1njeros sin preparación lC<>rica <¡tH' solo vie
twn u adquirir la pr:í.ctica 1wct>snria par.1 dc'scmp '1iar un ptwsto ti>cnico, y 
oC'uparJo nna \'t'✓ quL se huhien·n pn·panulo debidamente <:n t 1 T ·rrilorio 
.Naeio11nl, pt)('S l sta oport11'1iclad corresponde a los mexicanos, va que el ( s
pírilu el<' la Lcv F(-'(leral del Trabajo, t'S < n esta materfa c•l ele que el mayor 
numero de té<'nicos nH xic.,mos S< C'tnpll'e en la inc.lustda nacioual y solo por 
n.,cc1wi6n, St' admilnn <'Xlranjrro,;. 

En C< 11se<'U<'11c:ia, la dúusula 99 del coutralo debe· qnc·clar redactada <'11 los 
sh:!;uh•ntcs ténninos:- '·Ciúus11la ... La Compafi.ín cmn Íl"ll<' ,·n obsPrvar la el\. 
p >sici(n1 el ] artículo 9o. ele la Te,· Fnl<·ral del Trabajo. < n lo nu ~e · ficn .d 
1 ,> e··utajl' ele tft:nicos 111 ·xie,um-. 11uc clc·hc emr,ll ar cu su Sl')J \ 1( in. En los p11<·s
l< s t c:nicos <¡U<' 110 n·qtw .. r.m c~tndios t -.p1•ciah, v h.t'>t · la pr{ tlicn ( 11 1 lrn.
u •. ¡o ¡ ara dc·sc111p ·ñ 10 la < .ornpafifo ,tclmith:t .t los tr.thajadorf's rnC'xieanos. 
1 p1C' adquieran dicha p11clic,L con el objeto e e n"<'n1pla7.ar a los tr.1ba¡aclores 
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L'xlranjcros que actuahnen tc los des, r. ,pefi~1n. Si el técnico necesita además de 
la prác·Uca necesaria cstud ios especiales> y en el Sindicato no existieran Lraba
jn<lorcs que reunan esta (1llirna con<lici6n, la Con1pañía, para d;.1r curnplilniento 
<1l artículo 9o. que se cita, deberá ~olicitar de la Secretaría e.le la Eco11on1ia 
Nacional los elementos teóricamente preparados que vayan a adquirir la prac
lica necesaria a ]as Dependencias de la En1presa, y una vez adquirida esta 
última substituyan a ]os técnicos extranicros de acuerdo con lo dispuesto c-n 
el precepto ind ic:a<lo. 

XX...-'{V.-La cláusula 107 del proyecto Je contrato, <'~la!Jll'CC que la Com 
pañía tm icamcnlc podrá hacer trabajos ele conslrucción m ediante conlralo 
que a l c-fcclo celebre con el Sin<licalo, excluyendo los contratistas que e1l 
la aclnalidad cjl'cutan esos trabajos. 

En las discudoncs tenidas en l 'Ul' l co 1'1cxico antes del muvirniento ck 
huelga, la Compañía había ac(•ptado en materia de contratistas c<..,lvbrar con
tratos con los que f ucran solv<·ntes a juicio del Departamento del Trabajo, 
procurando garnnli7ar con esta mcc.lida los inl<'res<'S de los trabajadores. Adc. 
más. sP 11Pt;<> a c·onYc•nir en qut· los contratistas normaran sus relaciones co11 
los trabajadores n. su servicio, y que eircularan para la Compm1fa df' Petró
leo "El Aguila", S.A .• aplicando los contratos de trabajo (111<' ('Sta últhna ct·
lcbrara con los Sindicatos de lrabainclorcs a sn servicio. 

hora la parle obrera desea la supr0sión de los (·ontralista'i c:cm el ob
j~to d e substituirlos ei Sindicato. La organización sindical tiene con10 finali
dad propia la resistc•ncia frent<' al capital, l'inaliclad que> sería cksvirluada 
si el Si11dic:1lo aclquiri ~ra ínnciones d<' patr6n como son ]a conlralaci6n clc 
lrahaios para c jcrutarlos a un precio detc>1minado. Cuando el Sindicato tie
ne• relaciones con e] natrón, su función de resistencia debe consc'rvarw• sin 
rC'stricc1oncs. Se rsUnia como suficic-nlc garantía ele 1os traha¡adore1s la dis
c11Li<la y aprobada <'n Puc·rlo 11éxico, en cons<'cuc·ncia la clánsnla 107 elche 
quC'dar en los siguic'ntes términos: Cláu~nla... La Compnñfo. p11e1de cnc-o
n1e•ndar los trabajos de constrncció11 a C'Ontralistns el<' solvencia snfkiPntr 
para garanlirar los intereses dt· los lrabajadore1s n su sen·icio. solvencia quC' 
sc-rá cali,ficnda por el Dcpnrtamcnto del TraLajo. 

Sc>rá condkión inclispC'nsab1C" en los contratos ele 1,1 C'omnafiía c<->lebr(' 
con s1.1s contra tistas, la que ele) éstos (1llimos snj<>tcn las resol11cionPs con 
sus trabajadores n las cUsposicioncs clP este contrato col<'clh·o de trahaio. 

XX"\VT.-La <'ltrnsula 109 d<'l provecto. fné aC'eptada por la Compañía, 
sc•gún lo mnnifC'st6 c~n sns al C'P";i\los <:'n ronsC'cnenc-ia, ch•be l)usar al contra
co. tal caso se nron11so en el provecto del Sin el icato. 

xxxvn .-T a c+í11s111n 11 o (k•l nrOVC'0lO ('<;tah]C'('(' el hornrio nnra f('l <; e1n• 
pleados de- oficinac.. v la í11ndan 10s trahaiador<'s C'n la nráct ica P'-tahl,.ci<la 
n·1rn e<.os rmnl,.,il.'1,,s nmnih·•standn flt1P In f'omnafi{a re-chazó <'I nrov"C'to por~ 
'lll<' nr<'trnd,, '""' 1n jnrn:1rl:1 s,•n rlr 4'1 hor:1<. ,. n,f>din :1 h c_nmfln:, 1H) nhsl·:,n 
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l<' que en el considcrancto ~exto cJcl Luuc.!o 1\rl)it.ral C'On toda darida<l se re
solvió gue lo trabajadores que en la actualidac.1 laboren 4.5 horas a la cwinana 
o perciban licmpo doble por el que se exc:eda de ese número de horas con
servarán la prerrogativa d e que disfrutan. Examinados los puntos de vista de 
la Con1pañía y del Sindicato1 el . \rbitro resuelve que el horario sea fijado 
cll' co1nun acuerdo por las partes dc')biPndo sujC't.nse c•n lodo al considerando 
qu(' se 111cnciona, es decir, si los en1pleado de Ofidna laboran 45 horas a 
la semana. el horario no deberá comprender má lic•1npo que , l e"<prl' 1do. 
\' <;i es cosh.m1brc pagnr el ticn1po excedente <le esas 45 horas con salario do
hk. debe· hac<,rS<' el pago en la f o nna indicada v no a ti('n1po ~wncillo c.:mno 
csl,1b1cció el n1isn10 Laudo para la hora v media en qnc Sf' redujo la jornada 
dr· 48 horas ya que las prenogaUvas obt('nidas sobr~ ('Se particular anl<'s de 
la huelga deben conservarlas los trabajadores. 

X.\XVl l L-r .,as c lcmsulas 112, 117 y 118 del proyecto del Contra lo ele 
Traba jadores dd Petr6ko ele 1finatillán, se refieren a Ja clasificación ele los 
obreros c•tt los dcparlamentos :\f Pcánico, de EIC'ctricidacl, de Pailr·ría, FoHla
nc·ría~ Fundición, Albruíi1erfa1 C,uvintería, Soldadura y H crrc-rfa, oslahlcciC'n• 
do las categorías segt'm las responsabilidades, conocünicntos \ efic-iPncia de 
los trabajadorrs. 

En los alc~alos la D e legación obrera 111a11ifiesta que la-, catt1go1 ía~ f'.'>la• 
blc·c:ida <·n la clcÍusula 112 ya cxislen cu la Rc-fincría, aún cuando algunas 
tengan dc>non1inadonc·s di:r rentes a las propuestas ('Tl <'1 proyecto c-itado: de
no1ninación que:• clan Jugar et conr1,sionf•s acerca de Jas facultades v obligc1-
cion<' de los lrahajadores. La Cmnpañía por su partt\ se• concrf'ta a mani
fC'slar qno es una facultad de la Adrninislraci6n ~stau]('cer las ca l<"'gorÍa<; y 
por rse n1otivo no cree que d<·bcn sujetarse a la cláusula propuesta. Estudia
da la chiu.sula 112. ) comparada con las clasificaciones de lrabajo qne ngcn 
en aquellas incluslrias que cucntm1 con T)c•parlamenlos con10 los expresados, 
st"' 1l(1ga a la conclusión de que la dasificad6n < 1u() conti<'n0 f'S pr~dsa ,. pttc
<lc• <·stahlecvrse aún con benc>ficio de la Empresa. puc·sto que <'n ella SC' hace 
h1 dasiHcación de~ los lrab a jaclorcs por cnpaciclad, con ocinlicntos v aptilllcle · 
para dcsc1npcñar el lrahajo. clasificación qnc es el mejor n1cdio para er apli 
cable e) cscenso de Jos trabajador<'s según e] escahtfón qu(• debe fonnnrse 
de los misrnos, evitando confusiones v posibles injusticias con lrabajoclorc 
qu<.' por su capacidad debe ascendc,r. Sin c1nbar~o. la denominación de m.1c~ -
lro que L~11 <·l pro, eclo "e dé a lo que aC'l11almcn te se conoce conH> Jefe, ele 
Dc'rmrtmnC'nlo, daría lugar a conf11sioncs porque en el lcn~uajc c:01nú11 con 
ese• non1br<1 se• O<'signa también al opl'rario especialista, por lo tanto la clá11su la 
112 <lebC' incluirse rn c•l con tTato con la rnodi.ficación qnt> <" índica, es decir 
en lugar de d cnon1inar rna(•stro Encargado de Ocpartarncnto al Oficial que 
administra. dcbr subsistir ]a dcsignac:i6n de Je-fe Encargado de Departain<'nto. 

La cláusula 113, cstablc't<' la dasifkac•ión de Avudantc. en c<;peciu k•s, 
ele primera, de c-gunda \ auxiliar('S. La Con1nañía no dá nü1guna nt7Ón íun~ 
chu11ental pu1 a desechar esta c-h1usula, se CPncreta a expresar que <'S materia 
rlP nd rn;nislracicSn de h1 Empr<'sa C'slah lf'cer las <'alcgorfrts º" lo~ tr.thajador<>s. 



C:Q •J 

Por las razones expueslas en el punlo que anlrccdc y coincidiendo la 
clasificación de Ayudanles con la de Operarios. El ,\rbilro n·suelve qur de
be pcrmanccrr le cláusula 113 en los lénninos propuestos; además la cla
sificación ele Ayudantes Auxiliares, antiguos peones que clrsempeñan sus b·a 
baios en los Dcpartamcutos de ~·lecánica, Pailcría etc.; cslablrce la posibili
dad de qnc cambien sn sihulci6n de lrabajudorcs no calificados, para llegar 
a adquirir un oficio clctcrminado. 

La cláusula Jl 7. cstublrcc la manrra de fijar el número de Ayudantes 
ele prilnera en cada TalJer o Planta sería ele acc'plarse si las partrs pudi<.'rnn 
llegar al acuerdo que en t'lla se 1ncnciona, pero para evitar confliclOS futuros 
r prci'-crihlc qnr fa Comisión !\fixla que preside' el C. Inspector Fc'dcral del 
Trabajo dt~tcrmine ]os Ayudantes que rn la actualidad senn necesarios, y pa
ra d futuro las partes harán esa drtcnninaci6n por nu1tuo acurrdo; en con
secuencia la cláusula dc-be qtwdar rrd,wlada en los hrninos drl proyr.cto, pe
ro con la salvedad que se indica para la designación de los ayudantes que 
artualmcntc necesitan. 

La cláusula 118 debe' suprimirse hasta que la Comisión f ixta rrsurlva 
qué trabajadores de los ciuc actualn1cnlc existen en los Drpartan1cntos que 
por índole de sus lrubajos, conocimientos, estudios y práctica dc\brn quf'clar 
comprrndidos en la categoría de especialista sin que eslo signifique eJ aumen
to de plazas, sino simplcmcnlt' la clasiíicación de que sr trata. Queda enlcn
<' ·do qnc el tTabajador que te 11~a el carúctc·r clC' C''ip<.'cialisla, no se le podra 
d('SC'C'tl(ler n olra cat<'goría, nún cuando existieran obreros que alC'garan llH'l· 
yor capacidad eficiencia. 

Las clu~ificaciones ck lrahajadorns n c¡ur se rr.fiere este n(imero no sig
nifican, srgt'in se deja cxpn•sado. amncnlo clr pc·rsnnal, sal\'o d cnso a que 
:e refirre 1n cláusula llí, si la Comisión estimare que fa llan /\yuduntcs de 
Primera. 

'XXJX.- T ,a d~usula 121 cld contralo cslahlrcc cJ tiempo (lUC éste prr
mn11cc0rú en víctor y la forma de proceder la revisión <lcl mismo. La C01npn 
ñín en sus alt'gatos mnnificsla que en principio e tá dr acuerdo con la cláusu
la pero desc·a ql1c sr esnccifiq11en las situacíon(•s que pudieran pn .. senta,se 
) que son: ,·c·ncidos los dos afios ohligalmios del conlralo ,;r enl<·ncl~rá pro
rrogado aulomálicmnc11lc por nn afio, a menos que cualquir·ra dc Jnc; pa1 tes 
inlerrsarlas d{· a, iso por C'SC·rito con srscnla clíns dr anlicipacibn ni vcndmic'n. 
to ck] plazo para n)visar el conlrato: que <'n caso ele promul~tusc alcruna Lt•y, 
Rrglc1nwnlo o l)rcrcto que.' modifique Ja T Jcy Federal ch)] Trabajo vig<'tll<', 
pPrnrnnc,c·crú r.n vigor 0ste {ilUmo durante' scsC'nla elfos con ,,1 objc' lO dr esl,l
bl<'cer la: modificaciones que se requieran de ncuC'rclo con ]a nuc·va l A'~hla 
ción. finnlmc'11lc qnr el conlralo pPrma1wccrú rn vigor <luranlc un 1wríodo 
m,\xuno ele scsenln días cuando sr solicit<' u mod/ición. 

La '"'ompañín insislt~ en qur se adopte su provrrto de· c1,1us1ila ,, c-1 Sin
dicato considera que la redacción propusla por la Emprc'sa pucdr dar lugai 
u conf usioncs. 



L A :\.I 1\ H. 91 

Exnn1i11aclos los pun tos de vista de las partes el Arbitro t'Slima que la 
redacción debe quedar en la forma que a conlinuaci6n se expresa, reuniendo 
en ellas los puntos de vista de las partes, en concordancia con los preceptos 
lc~aJcs en , igor. Cláusula ... . El presente contrato permanec<'rá en vigor du
ran le dos años contados a partir ele la fecha <le su registro. Este lérn1ino será 
prorrogable auton1,\licanH~nle por un año. Las partes podrán solicitar la re
Yisión del contrato cu los ténninos del artículo 86 de la Le, Federal d0l 
Trabajo, pem1anec<'rá en , igor durante un plazo de c;cscnla d[as contados a 
partir ele la fecha en qnc se solicila la revisión. Si ll<'garcn a promulgarse 
nuevas Leyes, en materia de trnhaio que modiJiqucn la que actualmente ro;
tá en vigor; lns prcrro~ativas que.' establece este contrato, superiores a las 
que se consignen en dichas Leyes. seguirán \t1rticnclo cf c:clos enlre las parlPs 
y solo ]as qnc sc•an infl'riorcs scdtn n1odifica<las de acuerdo con las propo 
sicion<'s lf'gales que se dicl<'n. 

La cláusula 1:22 que propon<> c·l Sindicato. en su proyecto cll' contrato 
quedó rc'suclla en la clc1usula anterior en c-onsecuencia debe suprimirse. 

:,\ L.-1 ,a clarn,ula 6 his, del p royc•cto d0 contrato del Sinclkato, estable
e<." las suspencion<.'S de los lrabaiadorcs en el servicio, por casli~os que iln 
ponga d Sindicato. debl' ii1c1uírsc.> en la conlralación, pues el Arbitro ccmsi
dera qne es una medida índispensnblc- para 1nantener la disciplina Sindical. 

El argwn<'uto de la Compañía que hace , alcr en sus ak~alos de que 
la Lc-v Federal del Trabajo solo autori:1a la Suc;p<'nción de trabajo con10 mc.·cli
da disciplinaricl, por ocho días con10 mínimo no tiene aplicación en c·stc~ ca~o 
puc"il<> que esa disdplinn es impu0sla por c1 pülrón, con las restricciones a qnc 
se refiere la Frac<·ión IX cl<•l Artículo 102 de h, Ley Fcdc-ral del Trabajo, en 
lanlo ]a cláusulu propuC'sta sr rPficrc a disciplinas sindicales v l.1 ni' sma Lev 
en t sta materin auloriza no solo lc1 '.it1'ip(>nci6n sino aún h1 scpcracic-'m defini· 
tiva ckl t1·abajaclor mediante la cláu ·nla clC' c•xdusitm. De· nc\garsc la posibili
dad de c•stablecPr cli">ciplinas sindicah•s graduadas. el Sinclicnto, c11nndo tuvic 
re nc·cL·siclac.1 <le.) c.l iM·iplinar a sus n1íe111hros se veda oblit?;aclo a snlidtar su t x
pulsi6n del servicio mediante· la cláu'i11la de cxdusión, castigo que en rnnchos 
casos rC'sultaría <''XCesho v para evitar ésta anomalía es convcnicnl<~ pem11-
lir t1<; disciplinas en fonna graduada como Sl' propone en la chlusula 6 bii;. 
Por tal circunstanda clehc adaptarse c·n la co11ce11b·ación e l proyecto ele cláu 
s11la exprc•sado. 

\J J.-L:.1 cl:h1sula 10'3 his, propuesta por Pl sindicato cslablc-ce la ob1i
g,1ción ck la Compañía para pagar salarios v vi{1ticos a los Delegados Obre
ros nuc· discutan la conlral;lei(m colN'liva cnando ésla SL~ reforce parcial o 
totalm('n lP: que la De]c:>gaci{m se intc.,~rc con seis miembros con10 m{nin10~ y 
que c11a11do la discución clt\1 Contrato se ve1i~iqn<' c-n la residencia del Sindi
cato, finalitláu \'l'r., la Cmnpañfa solo pague los salarios de los Delegados 
y no los vU1ticos. 

F'l los alc~alm,, la Empn•sa ec;t.í ele acn<>rclo en p1incipio cnn admitir 
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esta obligaci6n, pero <lesea q11c el nfuncro de los Delegados y viáticos de los 
misn1os, se con,·cngan en cada caso concreto. Como esto dá lugar a dificulta
des en el momento <le discutir 1a reforma del contralo. es preferible esta 
bleccr la obligación cmno definitiva y en fonna precisa. El Arbitro a cslc res
pecto considera que C'l nún1cro dt• Delegados propuestos es excesivo, por lo 
que debe reducirse a tres como máximo, cuando el contrato se discula fuera 
del lugar donde LC'nga su domicilio el Sindicato, pues c11 caso conlrnrio, po
drá aumentarse ha.sta cuatro. En LlllO y otro casos los Delegados recibirán 
sus salurios, si fueren trabajadorc•s de fo Comp.1ñía, durante el licrnpo necesa
rio \)ara la discusión <lel contrato o reformas al mismo , euando esa discusión 
se 1 eve a cabo f ucnl del lugar donde radic:a d Sinclicato, la Compaiúa pa· 
gan\ adC'más del salario del l)<'lcgado, viú licos a razón e.le seis pesos por día 
y pasajes. En esta forma debe inclufrsc la cláusula en el Contrato de Trabajo . 

.XLII.-Los Siu<licatos de ~Iinatitlán corno los Campos de la Región Sur 
de \'eracn1z, solicilan que se f orn1ulen el tabulador de- sueldos c-n \isla d(' 
que' no han n~gaclo n un acuc·rdo sobre- c:>ste particular con la Compnfüa. 

En concepto del 4\rbitro, el Tabulador debe f on11arse en lugar <londe se 
prc>slan los servicios, to1nando dato · pre>cisos de lo', lrabaiadorc•s v Jefes de 
Dc•partarnentos q11c son los capacitados pala determinar las labores propias 
de cada puesto, ' con conocimientos <le éstos últimos, se podrá c•stablecer Ja 
niv<'Jación de suC' lclos, de ncul·rdo con el principio va admitido de que· a tra 
b.ijos i!!uulcs <lc-bL·11 corrc~spondcr salarios también it1;unlcs. La Comisión J\ilix
la pre- idida 11or e1 C. Insp(•Ctor Federal de la Le dE"I Trabaio, será la cana 
citada para opilMt <'n cada lugar sobre la" dificultades q11e se susciten al for
mular 01 Tabuluclor. v solo c•n caso de inconronnida<l de:• las parlC'S con esa 
opini<>n, el ~ rbitro, en visla de los datos aportados por la Comisión resolve
rá los casos concretos qu<' se.' discutan. 

íONS1JL T \ S ESPEClALE DEL SINDICA TO DE ESTIBA DORES 
Y JOR.i'\JALEROS 

'\LIII.-Los Dc,Jcgados d<•l Sindica lo el<" Estibadores \' Jornale-ros de \ 1 i 
11atitl{1n fom1n !aron consu] tas especiales por Jo q1H' a su contrato respecta. 
siendo las iguientes: 

Que ]a Co111paiúa se ni<'ga ~ rcconocPr los dcrC'c•h(>s de anligüedad a )os 
n1it'mhros del Sindicato para la tonnaci61t de escalafones, de acuerdo con los 
(•uale se· IJ,,varán a cabo los ascensos: manifiestan que' los puesLos de Sobres
tantes. Grueros. Fogoneros. cte., e<;tán siendo cuhic•rtos con f'mpleados <'X· 
traiios al Sindicato. no oh lanlc que los mic111bros el<> éste lic1wn antjgikdad 
suficiente para ocuparlos. 

El Laudo rbitral al c-stablecC'r en el Considc'rnndo Prim{"ro. cUusulas 
, ·1 v VIII. PI rPconocimienlo ele los clC'rC'C'hos d0 los trahaiaclorcs y la rorma de 
llc-var a cabo los asuntos. 5(' exclu, ó a los EsUbaclorC>s; aún rnás la Chíusnla 
Di·cima Cuarl..1 e tabkce ·1 n·conocimiento de clerrcho a los <'xtras o I ransi-

.. 
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torios para aplicados en puestos vacantes. Consecucntcmcnle con éstas cláu
sula los escafofones deben hac<>rsc extensivos a los Estibadores y en ellos el 
reconocim1c·nto de ese derecho de Ernprcsa v de Departamento. El ht•cho de· 
que el s<.·rvicio de los Estibadores se preste a detcnninados días de la Sl'mana 
no significa que sus <l< .. rcchos se i11tcnumpc>n . 

. \LIV.-Solicilau los expresados Delegados, r¡uc los puestos vacantes, por au
!>Cllcia tran itoria de los trabajadores que Jos clcscmpeñ:111 sean cubiertos con 
lrabajaclon·s del Sindicato, prohibiendo a la Compañía que c·ncomi<'ndc el 
lrnbajo dc•I ausente a los que sigan en scrviciCl. 

El Laudo Arbitral en la J><Ígina 34 estableció la obligación ele la Cornpa
ftía de suplfr las vaca11l s que se presenten) con cxc<>pci6n de:, los casos en que 
la ausencia del n·abajador dure m("nos de cuab·o dms, o que puedan pospo
nt.~rse las labon:s del trnbaia<lor ausente. Esta cláusula no establece en nin
~una forma la facultad para encomendar el trabajo del ausenlc a los dcm,ís 
que permanezcan en servicio, por lo tru1lo1 <le acuerdo con lo estab1cciclo en 
<'l Laudo, la Compañía debe utilizar a trabajadores del Sindicato para su 
pl:ir a los ausentes en las condiciones y términos que ('stablccc en dicha rc·
solución. Si no se cl<-•signa suplente hts labor<"s no podrán encomendarse al per
~ona] que sigue en s<>rvicio. 

XLV.-Solicita el Sindicato de Estibadores que se haga extensiva a 
us mit·mbro~ la cláusula aprobada c'n la discusión de la contrataci6n de los 

Campos, que <'stahlC'ce el pngo ele medio sueldo clurante 62 días a los traba
jadorC's en los c,tsos de suspensión de labores, cuando la EmprC'sa no puedf-' 
11 tilizarlos en otros servicios. 

Esta cláusula ya se encontraba en los ('Onlratos que rigieron hnsla los 
primero rnc->s<'s del año aC'lunl. 

Tratándose del trabajo cl0 Estiha<lorcs, la suspensión de l~borcs debe Ji. 
mitarse a lo· casos <.·n que- la HC'fi11c1·ía suspenda por más dt' dos nwsC:'s sus 
trabajos, pu,·s es indudable que c.\n ese caso falta la 111atcria cld trahajo dC' 
Estibadores, nmcnos qne <'Xisla prod,1cción almaccuada y éstos conlmúcn ha 
cicuclo el cmharqu<.' de la misma. Pero si ]a suspensión ele• labores de la 
RcfiJ1crín trae con10 consecuencia la falla ele producto , exi le la suspensión 
dd lralmio ele• los Eslihaclon•s v tcndn.111 <lcn·cho a recibir sueldos 0n los 
Lénni11os inclicaclos si la suspensión se prolonga por mús ele dos m<'scs. 

Si la suspcusión de la Hc-fhwna es clcli.niliva, los Estibadores se• cntenclt·
nin n·dnciclos v en tal caso tendrún dL:rccho a las indcmnizacio1ws que c•sla 
blcc<' el Laudo en los casos de reducción definitiva. 

Puede exi lir \nspensión provisional th' la l,ores cuando por i1ll('IT11pc1onc's 
dc>l sc·n icio \ 1 arítimo Y Fluvial v por circunstancias l'Specialcs de convt=-nie11-
cia para la Compañía, C'Írctúe totalm(~11tc el tránsito de sus prod1Jctos por 
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Ja vía len estrc•, caso en el que también son aplicablPs las condicionC's ex
presadas. 

Si la empresa recurre a la Junta de Conciliad6n y Arbitra je para obtc 
ner 1:t su pensión t<'n1poral, se estará a lo que la n1isrna Junta rc·suelva. 

XL\'I.-Los Ddcgados ele] Sindicato <le Estibadores piden ln inlcrprc
tación de la cláu ula que estableció la obligación de la Compañía pa.ra pro
porcionar atención 1nédica y 1ncdicinas, gratuitamen te- a los trabajadores, cu 
esos de cnfrnncdad<.·s onlinarias; n1ani fjestan que la Emprc•sa se ne~ó a con
cc·dcr igual pn>rrogalíva a los estibadores. 

E ] Laudo . rhHral, en su cm1si<leración igésimo Tercero cslnbkció la 
ohlig,lción inclirccla sin limitación de ninguna naturakza, no obstante que fa 
Compañía en las discusiones previas al rb ilrajc había pretendido que c-sa 
p1, rrogaliva sólo se conc('diera a los trabajadores de planta y que ejecntaran 
lrahaios contínuos~ si c1 Arbitro estin,ó improc(•clcnte la lhnitación indicada 
para los b·ahu jadores eventuales eu general> c011 mn,·or rm16n luvo que serlo 
para los ~stihadon:s. para quienes S<'g11n se cxprc>sión en la re-solución de 
sc·'is d<' j11lio próximo pasado inciso C d<'J punto prim<•ro, la evf\ntualidad del 
PStibaclor es rC'lativa. loda VC'7 que la carga \' descarga <le· mr•rcancíns o n1t1-
quinaria es una labor que viene a intC'grar el proc<.·so de producción contínua 
de la l•~ mpn•~a e indispensable• para su funcionamiC'n lo C'aráC'Le>r qnc no tiene 
DOr cwmplo, la ele construcción de una carrera, de un edificio o de un tanque. 

E ] pago de salarios durante sesenta clfas c•n caso de t'nfcrmr<lndc·s ordi
narias, debe hacerse a los estibadores dP acuerdo c.:on ,J punlo YII de esla 
rcso]uci6n. 

°AJJVII.-El pago del dia de descan'>o sPntanal a los cstiha<l01es, se re
~irú por lo eslabkddo en el punlo TTI dC' esta resolución. 

XI ,\TJll .-Ln consn] la qu<' se r<'ficrc a la prrmmH'nc·ia de ]os salarios que 
antes dP la hul'lt?:a se.· pagaban en canlicL1<l -;uperior a los (:ut1sig11ados en 
lo~ talmladores, Sl' rcs11C'l\'e de acuerclo con <'l Laudo Arbill al. en l'l sentido 
ele que las prerrogativas snpC'riorc>s, va PS trnl(' de- sa]arios. ,·ac-acimws, hora~ 
de LJ·ahajo, l'tc .. a las consignadas <'n el Laudo que va clisfrutahan los lr.thtt
jadores anlc."'s del mismo, no se enlicndc-n modific-adas. Dehü·ndo incluírsc
en Jos conlratoc; en favor de los lrabajaclorcs que las disfrutaban. 

\ LIX.-Los Sindicnlos interesaclos c.•n el conflicto de hnelg.1, coinciden en 
pt'dir la nducción del n{m1c-10 d<' calC'~orías que ha eslclhlecidú la C'omnnñfa 
para Jos lrahajaclore~; nfim1tln q Ul' en algunos DPa,ut .. 1mcntos se les rhtsi.ri. 
ca hasta d(• fin. clase, no ohstnntc- rp1c coinciden las labores clesC"'mpefia<las 
t'll ,..-ias categorías. PiclC'n igualmt>nte la ni\ elación ele stwlcloc;; una ve/ rc
cl11cidas esas cat(•gorías. 

'-

P ua resoln."'r c-sla~ peticionc-s C'S indisoc. nsablC' t<:>ner datos prcci ·os sobre 
c·l trul>ajo clcscmpc'ñaclo c11 cada Dcpnrtan1Pnto de la Factoría o C .. unpo. y 



L A J\f A Jl 95 

nadie más capucitado para ese efecto que fo Comisión 11 ixta, que al resolver 
la ma l ria de tabuladorc-.s en ]os términos del punto , ·~XII de esla reso
lución, opinará sobre el ut.'1rncro de cat<'gorías en cada ofjcjo o especialidad 
y nivduci6n de salarios de- las mismas. 

L.- El Sindicato de' Estibadores y J omaJc>ros, en escrito de 9 de agosto 
pr6xilno pasado, pide que se• l e asigne el trabaio de estiba , deses tiba en las 
bod egas de embarque, ubicadas en la n1árgen izquierda del Río CoaL,:acoal
cos en Iv1inatitl6n; Ver. 

E sle proble1na no fué matr ria del conflicto d e huelgas, v como es de 
carácter intcrgrcn1ial, corresponde resolverlos a las Autoridades del Trabajo, 
ante las cuales puc<lcn deducir sus derechos las parles interesadas. 

LT.-En escrito de 28 <l ~ agosto el propio Sindicato de Estibadores soli
cita que se reduzca el trab,tjo <'n ,J 111.mcio de ácido, sosa cáu lica ' azufre, 
de 140 toncL'ldas h oy tabuladas a precio determinado, n 120 loncladas que 
aclualn1cnte se tahulan trat{1t1close de cargan1entos de parafina, l1oja de lata, 
cuñct('S d e clavo, aros de barril, lad1illo, etc. 

El Arbitro eslima qu<' dc-bc.\n nivelarse los Lonela jes en vista ele r¡uc 
las materias que 1nr.nciona el Sin<licalo son do difícil 1na11rjo por la naturaleza 
conos1 a de las rnismas; en consecuencia ]a nive]ación se hará reduciendo a 
120 toneladas las 140 que hoy se fijan como jornada. 

LII.-El Sindicato de Estibadores, manificsla que la Compañia se ni<'gn 
a incluir <'n el con tra to dr· trabajo las cláusulas Décin1a 1 ovcna v Yigésima 
Prhncra del consid~ran<lo primero del Laudo Arbitral. que se refiere a la 
destitución d e los traba jadores y a las Jaborcs que los mismos <leben desem
peñar. 1 o existe razón fundan1i>nlal el(' parte <le la Co,npaiiía para negarse 
a acc,pta r las C>xpn'. adas chh1sulns, de be inclnirsc en el contrato de Estibadores, 
{'ntendido que la Vigésima Prin1crn an1crita una corrección n 1a parte que 
dico: . . . ·1Segt'1n d puesto que dc-sen1peñan y no cstar{m obligados·', f)U<'S 
por error de 1nárpiina falló la palabra NO en el Laudo original. 

El misn10 Sindicato n1anifiesta qu(' la Cornpatiía :-.<· ukga a induir en 
el con trato d e lrabaio ln \nutl' resolutiva del Considerando Sexto del Laudo 
Arbilrnl que se rl'fierc a a reducción de la jornada scmanul de trabajo. El 
Considerando d e nl- rcncia rC'clujo la jorn~(ht t·n hora v ml'dia a la semana, 
cs tabl<1ci<.'nclo el pn{;o de salario cncillo por la hora y media cuando se uti
licen los servicios ele los traba jadores. 

El consi<lC'ranclo Sexto elche regir ta111bién para Estibadores y Jo111a 
kros, c-n las siguknlcs condidones: cuando d(•sempf'ñ<'n labores durante las 
se-is jon1adas <le" la se1nana, S<;' haní hi rcduccitm U<' la hora v media, <·n las 
conclicionr's que ,J n1isn10 Laudo cslabkce; aquellos trabajadores que con 
an terioric.b<l al Laudo ArbiLrol hubieren traba jado la jon1ada del sábado con 
r<'ducd611 mayor de la hora y media que pre\ é el Laudo, clebcrún conservar 
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esa prerrogativa, así como e l pago <le las horas excedentes a las u·abajadas 
en c1 expresado día a salario doble, si la costumbre seguida antes <le la fecha 
del Laudo era liquidar dichas horas en la lorn1a expresada. 

Llll.-El Sindicato de reJcrc-nda manifiesta que la Empresa se niega a 
incluir en el contrato el considerando Octavo del Laudo Arbitral, en la parle 
resolutiva que establece tres <lías de descanso obligatorio además de los 
que la Le) establece con10 festivos. 

La prerrogativa del considerando Octavo S(' extiende a Lodos los Sjnd ica
Los, p1ws 110 SC' hi10 t·xclusión del indicato ele Trabajadores, cu cons<>cucncia 
la Co1npafiía clcbc concc>eler los tres días de descanso c011 .e:occ de sueldo 
a q uc el mismo se refiere. 

E l 111is1no Sindicato ma.nificsla que la Con1pañía se ha nC'gado a recono 
ce.- en la conlralación colccü\'a el derecho de los trabajadores, MtS agrc111ia
clos, a disfrutar de las vacaciones que establece' el considerando ~ovt'no del 
Laudo Arbitral. Que la nc>galiva de; la Empresa, se f 1mdu en la naturaleza 
del trabajo <l<· estiba y desestiba. la que <la lugar a inlcrrupcionc·s C0Ttslan. 
les en el servido 

¿\] resolv,•r la materia de vocacioues, se dijo en la parle final del consi 
clcrando 0.ovcuo que se 1nenciona, que las intc·rruprioncs en el s<>rvicio que 
tuvieran los trabajadores no s<·rá motivo para disminuir el período de vaca
cio11cs, cuando taks interrupcioHcs no c;uman noventa días en un año: es 
decir se a<lmit<.' la posibilidad de disminuir las ,·ucacioncs, pero no de anular
las compk•tanwtltP con n1otivo ele las intcrr11pcioncs. 

En el Sindica to de Estibadores y Jornaleros, existen trabajadores que la
boran continuamc11le y para ellos debe regir el consid<~rauclo Noveno tal co
rno se cnc11entra consi~nado en el Laudo, o sea los días de \·acaciones Ya
riadm sc·gun los ai1os de servicios. Los que cjccu tan trahaios rinc\ por su natn
rale:1a son desconUnuos, de acuerdo c:on el Laudo tienc•n derecho a disfrutar 
e.le vacacionl's scgtm t'l 11ún1ero dC' días trabajados en e] año y atendiendo 
ademas a los a11.os de servicios prestados a la Compañía; sin embargo, en 
alcnci6n a que el c6n1pulo de ]os servicios en el año \' de los años trabaja 
dos daría lugar a op~raciones cm11plicaclas, el Arhilro estima que para los 
trabajadorC'S del SincliC'alo de~ Estibadores y Jonmleros. que interrumpen sus 
lrahHio~ por la naluralc7a drl mismo, deben disfrutar ocho días ch· vacacio
nes ,tl año si11 dis tinción. el número de días que se señala es el promedio 
de los consi~na<los en el T ,ando como m{\'\imo. 

El propio Sindical<> de Estibadores solicita que <~l considen.1nclo Vigésimo 
Tercx·ro del Laudo 1\J.·bjtral se haga cxtcusivo a sus agremiados. E l considc
m.nc.lo ele rcf crcncia cslablec'-' la inclPmni1aciém que debe pagarse a los lra 
haiadorco;; que sean clc.:spcdidos injustificuc.lnmcnle. l~ste cnnsideranclo como 
otros \a nv·ncioll;.Hlos anlt'S, contiC'nc.•n una pn.rrog,lliva que debe Sí'r g<..>-
111 rnl rara los Sindicatos inlC'r<:'saclos 011 el movimiento d<' h ncl~.1. por lo tan. 
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lo su parle r<'~olulivn debe íon11,n parte ch•) contrato <l<• Eslib:.tdon.·s v Jor-
11alcros. 

Finalmente el <·stablc:•cimiento de la cuadrilla contra incendio, que soli
cila el Sindicalo de Estibadores, debe csh1<liarsc por ]a Comisión ~1ixta que 
preside el C. Inspector Federal dcJ Trabajo, pues la Emprcsn estima que 
n1dicando en :\1inatitlán los Sindicatos dP Trabajadores el()} Petróleo y de 
Estibadores, hasta con una sola cuadrilla que dcsc111pc11c• su .función t·n la 
Refinería ) <'11 los muc11cs. La necPsicla<l de dos cuadriJ1as o si basta con 
una, es problc·ma que debe determinarse por la Comisión »1ixta tantas vece~ 
c~7)rC'sac.la, anlc la cual las partes expondrán sus puntos de vista. Jgualmcn 
te C:'1 Si11dicalo <le Estibadores solicila la reglamentación d" las cua<lrillas 
que prestan sus St'rvicios en la carga y descarga de los muvlles v hwra de 
ellos. Funda su petición en el hPcho de que en la aclualida<l lus cuadrillas 
se forman en los sigui<'nles términos: para cacla escotilla de abordo se ocu
parú11 un cubo, u11 portalo11cro1 nn chPcador, oeho p0onc~ , un aguador parn 
dos cuadrillas; si la c'mbarcación Lrac clobl<~ winche, se ocuparán <los win 
chcros. Si es una sola pluma, se ocuparán un winchcro v lres ~.i1lcros. Cuan
do se.· dl'scarguc- a,ufrc se aum<?nlará un peón a los ocho estipulados. 

En lit•rra. las cuadrillas se cornpondrán de un c:abo y ocho pt>o11c:s para 
cada escotilla de las de abordo y un aguador para dos cnac.lrillas. 

Exprc a cldc·más d Sindicato que la OompafiÍa había aceptado la dáusn
]a en los tén11inos indicados, pero con posterioridad, la excluya del provecto 
de contrato. 

El principal argumento deJ Sindicato consiste en que las cuadrillas se han 
venido intc-grnndo cu la fonna que pretende se consigne en el contralo; esta 
circunstancia deberá co1nprobar.sc por la Comisión ~ifixta, y de r<'sull:.u- com 
probacht, 1a C:ompañía debe consignar e11 su contrato la cláusula conteniendo 
la cnumC"raci6n ele los lraba ja<lorcs de cada cuadJilla en los términos que se 
dejan cxpn'~a<los. 

AGUA DULCE. 

LJ\~.-EI SiHdicalo dc> Obreros y Empleados del Petróleo ele] Campo ele 
A~ua Dulc<', en escrito del 25 ele agoslo ppdo.; solicita que en el cont.ralo 
cole>cüvo correspondiente a ese Campo se incluya una cláusula c¡ue consi~ne 
Ja obligación de h1 Cornpaiiía de> pagar a los lrabajadon·s del Dislrilo del .. Hn
no" cinco horas ordinarias a la semana por el tiC'mpo que invierten en trasla
darse a ese Campo. IIac-e conslar que esa obligación f ué rc-conocicla por la 
Empr<'sa ante la Comisi6n ~f ixta que integr6 el {j_ TnsnC'clor clel Traha¡o, 
s~ií.or Hosado Avila v en la adualiclad s, c'stá cmnnlic>ndo, solicitando s·m
plc•mPnlc su rcconocimicnlo en el contrato. 

T ,ét rltJC'rm ·nlación rc·lafva a lo tramitado nor 'a Comisión que int0gró 
0vrrr·s·111

,, T~ s, "" lnr dd Trabajo racl:ca e•,, la of'c•na rl · la Junta Frcl"ral 
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l'll Pm·rlo \ r t'·xico, ,. si de la mismd ap~uecicre c•l reconocimiento <le la dtada 
obügación, o si en la actualidad se está cumpliendo con ella las parles deben 
consignarla en el contralo colecth o que firmell. 

LV.-EJ propio Sindicato de ·· .\gua Dulce" ha presentado múlliples pro
lesta'I L'On rnot1vo d<·l rea1ust<' del ramo de perforación t¡uc la Emprt'sa vi"ne 
llevando a cabo Pn c•se l ugur. sPgÚ11 se afin-na en las comunicaciones recibidas. 
~t· pidl' qw· se aclare d •bidamentc el co11sicl<:rando QUIKTO del laudo arbi
tral < n lo qne ~t.: relicrc• al r<'ajuslc el<' personal porque la CompaJ1í,1. intc.~r
prdé.tnclo i11debidanu.'nk• t se consid, ra11do -;egún afirma la parte• obrcra1 e~ 
la llC'\ ~rn<lo a cabo t·l reajuste sin (:onsc11 timic:nto del Sindica lo ni autorización 
de autoridad compclcntc. 

El co11sideraudo Q.Jinto fué reglamentado en rc·solución especial t'Sla
bl<•cicndo que rige c"<c1 usivamcntc co11 los lraba jadorcs <le los Campos de 
·• \gua Dulce-·', "Las Choapas'' \' '' l"randta": que la Compaüfa puede t' j<'r
cilar el <l<•n·cho qm· le otorga el Considerando Quinto, movili7ando personal 
ele los Campos agotados total o parcmlmenlC', pre\'ia comprovadóu de e~tas 
C'ircun tanC'ias a los que s(~ in icie la cxplotacióu o se amplíe la ya iniciada. 
La lra11scripc ión que antecc<lc de los puntos <lf> fa reglamentación es sufici<'n
ll' para c.:ondu,r qut' la Compafiía a11l<., de movili1ar el personal y por con
S<. <.:11cncia an les <le reajustarlo en el Campo el<' d011d c se vá a moYilitar, ddw
r; con1probar C'l agolami~nlo del Campo. La comprobación debe hacerse- por 
e;, ~ m. o 10~. uno \ ,t pre:\ i~to en las cláusulas anrolmdas ele los conlralos que 
c.:onsisl<' en c.l<1moslrar al Sindicato del Campo dondl' se llc\'ará a cabo el r<.'a
ju!)lC. c·l a!!olan1knlo C'Xprt'sac.lo, para CJlll' si dicho Sindic<t lo se conv<'t1Cl' y 
es tima .snfic·i<'ntenwnl(.' coruprobndos los ltt•c-hrn, que h,w;a , aler la Compaíiía 
cm1\·f'tH{a e on ésta el rt'a jw,ll.!, (véase cláusula XIII dC'I provecto de conlrulo 
de Las Chopas va ap robada por las partes). Si d Sh1diealo no 11(.•gan .' a c-011-

n . 11ir t ll el tt•ajusl(\ la C ompaitía ck-bc r<'currir a las anlorid.tdcs clel trabajo 
c•n los ll>nninos cslahkcidos en la Lev d,· la malPria. c·spccia lmcnle (11 cap1-
tulo quC' e refiPn· a conflü:tm~ de bnlcn ccon6mico, p ero L'll ning 'n1 ca"o el 
laudo arbitral lo nut.ori/.a a 11<-'var a cabo los reajustes s n )}C'nar <.~sle último 
re qnisilo. C'll caso de que tainpoco exisl .. t c.-011v(•1tio con el Sindicato. 

Lo~ trabajadorC's rC'ajustados va sea por convenio o por resolució11 de l.1 
J nnla c.ll· Coneiliación y Arbitraje-. poclrán ser movih/ados sujetándose n la re• 
tdamC'ntadón del ( :onsidcrun<lo Quin lo que se deja va mc•ndon .. lClo. 

En d caso concrC'IO d(•J campo ck ··.\~u.1 Dulce·•. la Emprc•-;a ha lk,, ado a 
cabo d rc·aj11\l(' ~in convenio previo v sin autori1aci(m, v para cvilar 111a, on's 
trn.;;tornos a los trahajadorc•s reajustados ba~la ltt fPc-h,1 <'~los cldx•rún c;c•r nH>
, ili1ados al ( 'ampo del "TigrC''\ c¡nl' es clC' la iurisdicc:ion d<'l Sindicnlo dl' 
:\anchil,tl, en n t'inv·ro de veinte de los qw· senín cuatro cabos de perforación, 
cnalro ,t\ 11daul('~ ck p<·rf orador ele primera ocho iH udautes ele J)C'rfnraclor dr 
S<: ~uncla \' tu.t lro íogonc-ro:-i. Los lrahajaclorcs 1111a V<'7 mov1lizndos ckbc•r:m 
cumplir .1 s11 \ ez um 1'1 r<'Ulamenlac·ón clt•l Considerando Q1111>lo l 11 l.t par
le q11c dice: ·· .... el pC'rso11aJ al ser movili7ado. S<' consickrnrú nutomAlira-
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1ncnle 1niembro ciei Sindicato lilular del contrato que rige en el lu~ur a e.lande 
se n1t)\ iHcc.. La n1ovilizaci6n a .. anchila] ~e funcla en lo co11vl'nido e11 las pl~
ticas qw~ se celL'hraron ('ll Puerlo :\ léxico. Ver .,; pu<.·s al discutir la cláusula. 
scgu11dn dc,J p r O)'<'Cto de contralo c•l c lC'1ncnto ele perforación quC'dó cxcluído 
de lo trabajadorc's que <lcbe proporcionar la Agrupación a ese lug;ar. 

Para el Campo de Las Choapas, deben movilizar e catorce lrabajac.lorcs 
ele peif orndón dl' los que serán tres pcrfora<lorcs <le Lcrcr-ra, un dc·!>pachador 
tlc malerialC's ele p ~rforaci6n, un a,·uclante de pc1/oración de primera, seis avu
dnnlc • de• pC>rforación de scguuda y tres f ogoncros~ los lTaha jadnres indicn
do:. a l ser inovili1ados se su jc' lnní.n a la rc•glam<-'ntación dc--1 Consid()rando 
Quinlo cld Laudo .\rbitral y en lo qne se refiere a dc-rechos COJl'-.l1rvan111 los 
adquiridos en el campo de Agua Dulc<-\ para oponerlos a los dc-n'chos d e los 
Lrabaia<lorcs del Siltdicalo de Las Choapas que en la actualidad csti1vi<'rc-'n 
<lis ponihk•s. 

El p<·rsonal 1110,•ili /ado no t<~n<lrá dcrcdm al pago de indemninlci{m. si
no ~ol..unu1l<.' el d e salarios de~d(l la fecha en que de je de tTahaiar en el C'am
po de., donde· í' 1{· movili/a hasta nqu~lla en q u~ vu~]ya al sc'rvicio en c1 cam· 
po a donde• se traslad<' con lns dc•m~1s pr<'rrogathus que~ e C:.\.l'lr<''mn en 1J. 
rcgla1ncntació11 del Considcn'lndo Qui11to. 

Por lodo lo expu<'~to \ con relación u este punto, se rcsw·lvc: 

La C0111pc.i t1 Ía \ lexü:ana de P ' trólco 'El .\guila", S.A.. drbv abstenerse 
dt· rc·ajusl,n pt·rson(tl ~i e l Sin<licato o Sindicatos se nogarc-n a co;1ve11ir en el 
rf'ajuste si C'Stirnan., necesario c.·slo 11 l limo y a [al la de conv(lnio. deheni oc11-
rrir .1 l.t~ autoridades <ld Trahujo eu lo ténninos previsto en la Le · de la 
111a lPria. 

Lo:,; trabaiaclores dctualn1C'nt<: re:1iu~lados clel><'rán sc>r util iznclo<i <•n los 
nw \ os Campos ele l'Xploración su jPl,íudo. e a la rcc1lan1cn tación del <.·onside
rnndo Quinto del Laudo Arbitral. 

Ta Con1naii ·a prcw d, ·r/• clrscl · h1t.·g, ,1 moviJ;zar vc-inlc lrn.bajadorcs al 
Carnpo de u1,:1 Tigre·' a los va r cajtt\lados .1 la fr·cha. 

~ · r r a i ualmPnie l r·tbajadnrr~ ·· l Can1po de '·E] Plan" ~i las mtli
~L 0d1H ' 5 el<. le mo, il i'lados <;<,n 111avo1r·'-'l q uc los traba jl1dores d ·nonil l s q11 ~ 
~ tan n clicho Campo. 

i'l 
p go d 
< Il qu 
g, th·as 

p, 1 sorrnl 1110,·Tzadc), no lc11drá der0c:ho n ind 'mlli1' 1c:i · n, , s )lo al 
ar os <les · Ja f •ch,1 <?11 ,p.H.• . e inici(' la movilización hasln acr ullas 

se i1 taJe n el s J vicio a c. onde s · le mo, líe , ndemns di' las p rerro
) tl expresnd:1~ en < 1 considerando Ouinto · s 1 Hf>t. · m nto. 

· 1 . indicnto de l. s Choam.1~ r, nmla consuh.t \ ciitl )ara clet r 
n lil t)l l"~:1c· 61, ,1 h ""i,111 '>ttñ'a ele pn.::tar at-cnt.; : ni c:l"c.1 \ m <li-
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cinas en caso de enfermedades ordinarias de sus b·aba jadores o de sus fami
liares está comprendida la atención quirúrgica. 

En términos generales debe resolverse que la atención quirúrgica no que
da comprendida en ésta obligación, salvo los siguientes casos. 

a).-Cu.in<lo esta atención no amerite hospitalización de] enfermo; 

b).-Cuanclo en el Campo, Te1minal o Factoría no exista Cirujano y la 
operación quirúrgica sea de lal n1anera urgente que de no llevarse a cabo pe• 
ligrc la vida clel Lrabaiador o su f an1iliar. 

c).-En los casos de parto ele las esposas de los t rabajadores la atención 
módica se prestará en aquellas cnfermcda<lcs que sean consecuencia ,interior 
y posterior a ese acto fisio lógico. 

L \ "II.-El Sindicato de Trabajadores del PetrólC'O de ~Iinatillán propu· 
so la rcglamenl:1ción de las pcn11utas de los trabajadores en la Cláusula XLI 
de su proyecto de contrato. La Compañfa mani.íiesta su inconfo1midad con esa 
cláusula porque cst i1na que viola la Décuna .Prünera del Considcranclo Pri1nc
ro del Laudo ArbHral, toda vez que se excluye el consentimiento de la Empre
sa para que se 11evc a cabo la permuta. Considera igualnwntc, que si se per
mite> u los trabaiaclor(.'\s ]a pC'rmuta <le sus derechos esto se prestaría a inmora
I.t:dtlt s pu(.~ muc:.c,s de ellos procurarían rn•gociar esos derechos. 

l~l conscntin1i<:ulo de la Compañía es requisito indispensable en caso de 
pcnnulas para evilar las probables inn1oralidades que se mencionan Y que tra
bajadores competentes abandonen el servicio sin que pu<.'<lan ser subtituídos 
por otro de igual eficiencia, por tales razones la cláusula elche qu('clar redac
tada en los misn1os térn1ü10s 'n que se c1w ucn lra la Déci111a Primera que se 
menciona, cambiando la rcfr•rcncia que en c>1la se hace 1n Cláusula <•gu11da, 
según el 11ú1ncro q11c a esta corresponda en c·l conb·ato de que se tralu. La 
reglamcnlación de las p0rmulas, se insc1tará a continuación de la transcripción 
ele la cláusula Décima Pdmera sed. la siguiente: 

lo.-Los trabaja<lorcs que llcvc>n a cabo p<'rrnutas. conservarán s11s de
rechos <le Empresa. 

2o.-Cuando la pcnnu la sea temporal, conservarán los clcrcchos ele De. 
parlamento y nl'nnero de escalafón de los Departamentos ck donde salieron. 

3o.-Cunndo la permuta sPa d<'Íiniti\'a cada pcrmulantc adquirirá < 1 nú
mero de C'scalaf6n y los derechos de Departamento que correspondían al tra
bniador q11c hizo la permuta. 

Esta r<'solución se hacC' ext<'nsiva. a los Sindica tos interesados en el con
íliclo d u huelga en todos aciuellos puntos sim il ares. 
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Los puntos en ellas rcsuC'llos se agregarán a los contratos rcspeclivos> en 
lo qnc f11crc-n aplicables, y firn1ados dichos contratos se depositarán en la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitra je. 

Los puntos de consulta pendienlc-s de resolución una vez que sean resuel
tos se rcmilir{1n a la expresada Junla de Conciliación para qu<' se agrcgen a 
lol> cent.ralos correspondien les. 

En caso de que con motivo ele las resoluciones pronunciadas o de los 
p11nlos qur hun (Jtwclado su j<'lOs a la consideración clC' la Comisión ~,Jixla que 
pn";idc <'l C. Insp()ClOr Fe<leral del Trabajo, sugieren diferencia entre ]a Com
paiiía y los Sindicalos, estas serán resueltas por el suscrito rbitro por con
duelo del C. Jefe del Dcp.1rla1ncnlo <le Trabajo quien pronunciará la rC'solu
ci6n corr0spondicnlc. 

N'otifíqucse dt• c•sta resolución ;1 los Delegados de los Sindicato!) v a la 
Empresa, inlcrcsados en el conflicto. 

\lxico. D. F., a 25 dr Octubre de 1934. 

El Arhi lro, A bcJardo L . Rodrí~ncz. 

PALACIA ~ .\ CIO::\.\L, vcintisi<'se de junio el(\ mil novecientos trci11ta 
) C"tJatro. 

Vis los el oscrilo de el iC'ciscis ele los corri<'ntcs del Sind icalo de Trabajado
res del PC'lrólco ele ~linatitlán Y<·r., ' <'l acta del día diecinueve .. .s i guie11 l<.►, 
IC'vantada por el C. Insp<>ctor Fcclc•ral del Trabajo con residencia c·n Puerto 
ÑI t>x ico \'er., relativos a la inco11forn1i<lad de lo indica tos <le .\gua Dulce 
v Las Choapas co11 1110, ilización <le personal y: 

co_ SIDERANDO 

PHI\I ERO.-Quc cin el lauc.lo arbitral de ,fecha ocho ckl mes c·n curso, 
dietado c·on molivo clel coníliclo de hurl~a de los Sinidiralo~: de Trabainclo
rcs del Petróleo: de Eslihaclorcs , , J omal<'rOs, ambos de \1 in,ltill{tn. \'er.. ele\ 
Obreros y E:mpkados el<• ·'El Aguila'' d<' los Campos ele ,\,gua Dnlce, L,t<i 
Choapa~, Francita ,· T •rrninal de Tu_nchilal, se C'slimó pcrlincnll'' i11duír una 
cláusula que- se• fnnclnnwnta en el Considerando Quinto v cuyo le.xlo e : 

''LA Ei\lPHES '\ PODHA i\ lOV1L1Z.\H . L P lIRSO~AL DE LOS TH \. 
B \J \DO HES DE LT r C.\ \1PO OTRO DE EXPLOT:\ CIO. , DE CUEH 
no ro"! su 1\ t;:CESTD \DE ' SlE~íPRE y cu \NDO PETI~J A ~F:ZC.\ l ~
TECH \~IE1 TE LOS DERECHOS DE .\QUELLOS, Cl1 \LQl1 I EH.\ ()l E 
SE.\ EL LUG \H DONDE PHESTE. SUS SEHVICIOS, SUJET \ 0()<:,E 
E. TODO C.\50 .\ L.\ DISPOSICIO 1ES H~:L TIV \ S DE LOS CO -
TR\TO~ PE 'lH\H~TO. E~PFCI.\L~J E 'TE E:\ LO QUE SE REFIERE A 
DEHECJIOS DE ESCALAFO:-•.J'". 
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. La Co111paJ1ía inlcrpsada en d conflicto, con apovo de la cláusula rC'fc
ri<la, prdPndc movilb•ar 1wrso11al del Cmnpo de .\.gua Dulce al de La5 Choa 
pas ) los Sirn.lkalo~ de <·stos Campos S(' oponen a (' llo. alegando qm· M' , 10-
l.m los derechos que tknen adquiridos de acuerdo con sus conlrntos y <·spc 
dal111t nle con p) laudo que puso fin al con llicto. 

Pnrn evitar clificullacles c·11lrc• las parlc-s inte resadas, con moti,·o d0 la in
terpretación que· cada una de ella · pretende dar al Consíclerunclo Quinto cl<'l 
Laudo e"XprL'5ado, conviene fijar el alcance e.le su c:onlcniclo~ L'stabll cíc-nclo 
su exac:t,t c011corclancia con las cláusu las que reglamentan los ckn·d1os el,· 
anligiieclad dd ¡wrsonal Y fijar co11crelamenlc Jos casos de ,1plicaciún <lc la 
l,lctt! la<l que enc:,ena. 

SL:CLTNDO.-El Considerando Quinto del Laudo tiende ,1 facilitar la 1mi 
f ic:,1ción ele Jos lraba jadon•s qnt' clc.·M'mpu1c11 lahon•s similar<.'s. pr<.'paraudo. 
rn <l iante un intc. 1ca111bio de. c•llos la formaci/m de .. una sola \grupaci6n que 
los r<'una <'11 su s<'nn. De ,H.•ucrclo con C'S lc principio la cláusula de que se 
trata <;Ólo liuH."' aplic:ac-ión p(u a los traba jadorcs de los campos de c)xplotacilm, 
q ue.• <lesc•1npe11an h-1.borC's ch .. la misma natura1<'za v no p.ua )os de \ I in~ttitlln 
,. Tc ·rminal d< ~anchital. dedicados a labores cliforL'n lf'S d<' las que c:c ejl'culan 
•·n los campos~ C'slos t'tlti1110s S(' ch dican a la ex tracción dd pctrólc o. c11 tanto 
q a· la Ht firn na como su nombre lo iuclic,l, 1wcesiln el(' obreros cspeci,ilizados 
n lo menos cono<:L'clores de-' las pl,mla" uli1i,raclas c·n l,t ro1 inH<.·ic111 ele pNrblt>o 
\ la TC'rmina] <le :'\¡_mehila1, a su \ ('/, difil'rc ele.- la H.dint•ría " ele los c·ampos 
por la índok clr <.u lr.1hc1jo qw' prindpalnwntc• son: La co11cluC'ciÓ11 ele 111aqui-
11arí.1 \ 111.tte ri~tlC's en c)lla nlmace11ados, a los c-ampos de.· cxplotnci6n v repara 
c:ir',n en \\J(j laller,•s m 'C .. í. 11ic:os de lo<i 111i~rnos matc·nah-s v m,iqninana. Poi lo 
l.mto dd)(' cond11írsc•: .. E l Consi<.kranclo Quin lo clcl Laudo arbitral die<) c•x. 
d1•s\ ame nle con los traba jndorcs de los ( ampos de \~ua Dulce. Las Choa-
1 as \ Fra11cila. 1,os el(' \finalithín v de• la T<·rrni11al de >hmchilal se qttcclan 
"-ll j(• los a la rno, il" 1c.1cilm que consigna <' l considc>rnndo lflll' S<' cslnclia. 

TEHCEHO.-Fstablc·cido que., la t1cnl lad de mo, il i1..tt tral,aj,u.lon·~ soit> 
pm d · :>cr eit•rcilatln por la Empn sa <'11 n·lacióu con c.: I ne1 sorntl ele los Calll
pos. -;e pasan a cm1si<l("rnr lo cu,os conc-n to!'> qu<.> puede.u pn '-t't1 t.1rsr- < n s ; 

a¡ L a<'·Ón s tialaw1o aqw lm, 1·11 c1uc pto<·t da. Pn<'<le pre e:•11ta1s '. dl· ·d,· lu 
go d <·a~> muv Jn'cue:nh l 1 al{mdose d., __ 1<lu~.r·,ls extTaclh.is. torno la dd 
J tr6) ,, c1 qw• se• ae;olc> 1111 v:tcirnÍl:'nlo Pn dond,· se· trabaja d<•l<.,nnina 1

0 11Ú-

111' ro d obr1 •r1 s v para regu1nr la ,., c1 cdt>n Sl' abre· u11 11•1('\'0 Ca111p d • ('X 

plot·wi{m o M' :rn1nlía1, las ac.:tiv"dad('~ ele· lús m1e· < stand o l'T1 producdón of n -
e u uu nw'or rt 11·1"1n ·t nto. Es just ·quilalh o que f"ll calla caso t; A , t"lic- 1 

n el 1111<. \'O C:1n,.,o por C'xplotar o e11 los qtrE' :--e am•>líc- la nrod 1c·c•fi 1 los 
t ,1hai~t Ion qu< f1 Prc·n 1 t:•ducido, e n PI Cn1n io o Ca111 O!'I agotad ,s lo al o 
"tlr<..'.inlmc nh·. 11:11 <'!'llt> caso c·o11l·reto pueden pr<. ~eutar-.t• d, s situac·ou s .L Sil 

r 1 im o.-El Sincl'cato tn CU\ o mdio de acció11 t· un· 1 nl.ra e 1 arn )o 

1 • am ritn :mm to ele- lra lm i H\)rc s ptH'd lt·ncr porso11.d d s >OJt i1 1 ~tr,\ 
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proporcionarlo tan pronto lo solicite la Compañía y Scgundo.-El Sindicato 
puede carecer de personal disponible. En la primera sihlé~dón, si se• trata de 
persom1I que tuviera anLiguC"da<l reconocida en los C'scalalones y miculras no 
se formen estos cn los récords de trabajo, no podrá ser pos tergado por d pc1 r
sonaJ que movilice la Empresa, pues sería follar a la disposición cl<'l consiclc-
rando qtw Sl' rcglnmenta, en la parte que cstablccc esa obligaci<'>n de la 
Compnfüa. d res1w to d~ ms ckrc-chns dt• ~u1tll.ri1t·cla<l del persoual en general; 
pero si el personal disponible no licue derechos de antigüedad rC'conocic.los, 
110 puede cst11narsl~ que su Ira postergación ('11 los mismos \' la movilizaci6n 
pue<le lh-varse a cabo. Esto mismo procede tralándosc <le la scg11nclu sítua
c1011. o M.·a cuando el !:>mdicalo titnl.tr dd contrato no tiene personal que pro
pordonar. En consccncncia se establece: 11 I .a compmiía puede t'jcrcitar el 
dcrc•cho que le otorga el Consideran.do Quinlo, movilizando personal <le Jos 
( :arnpos agotados total o pürcialmcntC', previa comprobación <l<' estas cir
c unslancius, a los que en que se inicia la exploladón o sea amplía la va inicia
da.-EJ Sindicato del Ca11 1110 a l que s<' moviliza personal, ti<-11< .. trabajadores 
<:011 anligüeclacl rl'conocida y di poniblC' para el SC'n icio que S<:' truta iniciar 
o ampliar la Co111paiiía no podrá usar ele la íacullacl que le olorga C'l Considc· 
ranclo Quinlo1 puc~s faltana a la ulllma parte del mismo que cstahlecc el res
peto de los ck•rccl10s de c:111ligüeclacl de los trabajadores en general; si c~l Si11-
c.lieato expresado car ('C:C' ele personal r1isponible o el 9ut' tuviere• 110 cuu1ta 
anli~ücdad alguna rc•conoC'ida la movili/.ación s(• llevara a cabo. 

( l: \RTO.-I.a cláusula que contiene el considerando Quinlo que c;e 
vsl11dia, cslah!C'cc- "Xpresaniculc qul' la ( :ompaiiía <l<·bc procC'clcr ele acuerdo 
con las clisposiciom.•s d e los con tratos, Pn consecuencia, toda viol.1ción a las 
d ausulns ccmsígnadas en el Laudo .,\ rbitral inlc•grar{m los co11tralos, imptdi
n("l 1..-t mo, ili.1..1ció11~ prcd cndo ('Sta dificultad. dct>en coordinarse las clúusulas 
el<' que ~e> trala con la [a('u]t~1d que se regl~mc·nta. 

S · cslahleci6 como fncullad exclusiva de los Sin<li<·nlos. proporcion.11· d 
pcn)onal que se 1H ces1lc en los put'slos ele nueva creación, (c:láus11t1 c.ll' cxclu
s i6n Y para que d persona l r<'ajuslado pudiera consevm· los <lcrcchos de an
lig;u< dad adquiridos c-on antt'rioriclad nl rC'ajusl<'. era n<.·ccsario que pertPll('
dera al Silldicalo contTatante, ( clausula 71). . \hora bic11, si t 1 Empresa 1110-

\ ili/.tl'i.l libr{ mente < 1 personal C"ll lo caso-s :.1 qm.') se.· rcíicrc· <'l consich:rm1ck> 
autcrior. sin ll~1wr en cuenta la dánc;ulas cxprcsndas, c;c harían nu~alori.1s 
c.;5 las i'iltima!'> y pma C\ ildr tal anomalía hasta eslah]ec\'r: "El personal, al 
ser mo, ilizado. se cunsic.lerurú nutom[1Ucanwnte mit·1nhro clt•J Sinc.licalo til11-
lar el ,J c011lrato que rija <'ll <.>l luga r a do11de Sc-' utili7a". 

Si c·I traba jndor c·mplcado mnnifr"tar(> expres,1nwnlc su n< !!;ativa para 
\C r C'011siclcrad-o mic mbro del Sindicato. qncd:.Htl c•«·l11ido del lwndicio ele.· 
acuc rdo con la d ÍvMtla de c·xclusión Pn la pürle q11c r<'~lanwnt,1 la clisposi
c·6 1 d<'I artículo 256 Je la L <'Y FC'd C'ral del Trabajo Y solo tendrá ckrccho a 
lé:1S nch mni1acionc. e:, que otorga a lo~ cxcluídos el coutralo del Campo ele 
donde procc•da. 
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QUI ·TO.-Para garantía de los trabajadores moYilil·:aclos, en lo que se 
rcfic.·n· a la anligücda<l adquirida h.1sta ]a f c·cha ele sn inovflización. v proc:c· 
diendo de cuerdo con lo dispuesto c·n el considerando quinto qu ~ se rcgla
nl<'nla. se establc.·c:c: ''J.a Cornpa11ía rc.conoc<-·ní <'11 los c·scalafoucs rC',;pcctivo~ 
la antigüedad del personal movi]i'lado, anolm1clo por separado la de D~par
lan1t·nlo y la de Empre~a que Lenía en el Campo acéfolo. -~sí como fecha 
de movil izaC'i6n. 

1',na garantia de los el ·rcch;1s de anligucda<l de] personal del Sindicato 
al que ingrese: c'I movilizado. dc·n•chos que dc•ben rrspC'tarsc dt· acncrdo 
con C'I misn10 considerando Quinto que se í'Slablece: el p<'rsonal mo, ili/ado 
no podrá hacPr aplicación de anligüC'dad adquirida en Campo dislinto, para 
quitar clC' sus puc5tos a los trabajadores qur los tienen en propjcdad en c1 
Campo de nuev<> ingr<'so. 

El pc-rsonal movili7.ado con1cnzará a srnnar derechos de D<>parlamcnl-o 
dc~dc la fecha dt' su movilización v esta anligü('dacl sení la que <>ponga en 
lo caso'> de a:-i<•f'n. os o promociones al personal del Campo a donde ingrese. 

La antigüc•dad de Einpn'sa continuará smn{mdose sin interrupción pa 
ra los demás cfrclos dd Contrato. 

EXTO.- \dc111ás de• los ca os considerados anlcs puede presentarse la 
po ih1lidnd ele movili1,ar pc•rsonal a pu<'slos acan lcs por asccnc;;os o pro
moc.:1onc's en ta] caso, para ser congnwnle c011 lo que q11<'da cslablt>C'iclo. la 
movi lización de persona] solo podr[t llevarse a c~tho cu~mdo c·1 Sindicato con· 
tralanle en el Campo donde S<' presente la Yacanlc no cuPnlt,, con pcn,onal 
disponible o qnc· teniéndolo. care7.ea de anli~ii<>clnd o sea declarado incom
petC'ult' c.·n los tt'rmino clt.:I contrato dC' b·aba jo. 

SEPTI 10.-Sicndo 1a movilización una facultad que otorga eJ consi
derando Quinto a la Con1pa1it~1 de acuerdo con 1os inlc.\rcscs de la mi'ima, los 
trabaj~tdores moYili7ados no deben snfrir perjuic.:ios y para t•vilarlos se• es
tablee<.·: •·La Compañía al movilizar pl'rsonal deberá transporlar por su cuen
ta la cnsn. fan1ilia rcs, 1nenaje C'U general v al tral,ajador al C,1mpo clonc.1<' se 
le traslade-, pagándole los salarios corrcspondien tes a los días uecesarios para 
c1 traslado, pudiendo elegir f'Slc el LTnnsporlc de la habitación o la conslruc
ción de una nu<'va. 

OCTAVO.-Para garantía del Sindict'tlO a do11dc deba orgc1ninu C'l pcr· 
f.;Onal 1novili7ado \' como cons<>Cu()ncia ele la cláusula de exclusión. cl('bC' cs
Lablcccr E' ic¡ualmenlC': ;\O nroccde la mov'lizaci6n e.le traba jaclorcs al Carn· 
po cuvo Sindicato contratanlt• hubiere C',pu1sado de su s<'no con anteriori
dad. siempre que la expulsión fuere dC'finiliva. 

La n·trlamcnt,1ción nuc anll'cede s,.. C'Stablec'"' de' acuc•rdo con la fac·nl
la<l q11P f,'ie conf,·ricla al suhscri lo en r 1 ('onvenio e •lnbraclo nor los C.:inrl ·ca 
tos , F.mpr<'sa int, resa.dos en C"] conflicto el(' h1J1 lttt, ,, ,.. Íf\cha C'Ínf"'() r1 ·l 111 ·s 
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en curso y regirá en los camp&S de e,cplotaci6n actuales o en los que ~ ex
plote en lo futuro. 

Así lo resolvió y firma el C. General de Divi!i6n Abelardo L. Rodrí· 
guez> Presidente de la República; en su ca.rttoter de Arbitro Arbitrador, ante 
el Secretario que da fé. 

ABELARDO L. RODRlGUEZ 

Junio veintisiete de mil novecientos treinta y cuatro. 
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■u~w• • Porto Con .. ln•• • Cap•cldad de carga• 1s,OO0 Ton•l•d•• Velocidad . 28 nutto• 

Lag an capacidad de ndestros 
actual barcos hacen que el 
progreso de éxico sea cada 
vez mas ace erado. 
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